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MINlSTERICi DE.COMERelO E INDUSTRIAS 
.~~ DECRETO EJECUTIVO Nn 1 

jDe2Odeemrode2002) 

-“Por ej cual se,declarao oficiales los carnavales del ifio 2002 en la Ciudad de 
1 Panan@ 

‘LA PRESIDENTA DE LA REPtJBLICi 
en uso de 8us facultades constitucionides y legales, 

CONSIDERANDO : , ~ 
~ 

. 
Que ,duwhe los días 9, ‘10, ll y 12 de febrero de’ 2002, el’ pueblo panamefio 
celebrarás ,las tradicionales, fiestas ca&stoléndicas; como una actividad ‘soci@, 
cultural y turística. 

! 

Que esta actividad social, cultural 9 turística, bien organizada y ~&igida, constituye 
un factor impktante de atracción turística en bien de la economía del país. 

Que el turismo: es ima de las prioridades de la actual Admini@ración, por lo que Se 
propi+rá todo evento qtie contribuya, a la promoción de ~Panamá como destino’ 
turístico; ,_ ~, 

Que los ,Camavales constituyen ‘una tradición popular’del pueblo panameno, que :sk ~~, 
celebra ‘cada año, produciéndose un éxodo masivo de ciudadanos hacia el’ interior 
del pais,~ motivado por la ausencia de Cainavales Oficiales en la Ciudad Capital. ~ ‘, 

Que, el i Gobierno Nacional considera conveniente oficializar in la Ciudad de 
Panamá, los Carnavales del año 2002, para lo cual, no sólo brindará ,su apoyo a, la 
organización del mismo, sino que otorgará incentivos a toda persona que contrib$a 
econ&nicam~nte~al éxito de dicha actividad. ’ 

Que, el INSTITUTO~.PANAMEÑO DE TURISMO 13s la enidad que tiene a su’ 
carg? todo lo relacionado coti el turismó~ en, la ‘República de Panamá y en 
consecuencia es la llamada a organizar las tiestas camestoléndicas de Panamá de 
manera tal oque las mismas alcancen el más alto grado de esplendor y notoriedad 
internacional. ~~, ! 

DECRETA : 
I 

ARTICULO PRIMERO : DECLÁRENSE OFICIALES ,en la Ciudad’ de 
Panamá, 10s Carnavales del afro 2002. 

‘1 



‘~ ARTÍCULO SEGUNDO: ~ ‘: N~lblBliE~E al INS~I’llJTO PANhIE?Ñti DE 
l’IJR)SMO Coordiior de’ 16s CamaVales del año 2002 en h Ciudad de Panamá. ‘, 

‘, ARTÍCULd TERCERO:,~~ ~ Las: funciones ejercidas por: ‘los miembros ~~ de la ~. 
Junta del Carnaval, nombrad& ,mediante Decreto Ejecutivo N” 1 de, 16 DDE enero de 
2001, serh dad-J$onorkni y ,deber&o presentar un ~informe completo y detallado de 
sus actividades + i.hdzar ~hs mismas. 

ARTfCULO-CUARTO, J : 
I 

Se +tera ,que en,base a lo estable+do~ en el artlc~l0 
47 del Decreto Ejecutivo NO 170 de 1993 son deducibles del pago del Impuesto 
Sobr& la Renta las donacihes que’ se hagan al INSTITUTO PAN~ÑIQ Df? 
TURISMO como &mtribución de -la organización del Qrnaval. ‘~, 

ARTfCgLO QUINTO :’ Este Decreto empezará a ,regir a partir de ” sy 
. publicacíón’en la Gaceta oficial., _ ,’ 

CbMmQiJESE Y:+bBLíQUESE. ,, ~ 
,, 

MIREYA MOSCOSQ I 
Prealdenta de la República 

‘~ JOAOUIN E. JAC~ME~OIEZ 
Miniatro~de Comercio e Industrias 

MItiISTERIO D~EECONOMIAY FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, 

RES6LUCION NP 028 
: (De~Wdefebrero de2002) ,, 

, 

ELMINISTRODEECONOML~YFINANZAS 
Previa recomerid:kiók de la Jtita de Evalwkión 

~CONSIDERANDO : 

.~~ ~,_ _ 
Que el seiior DAVID Ei ,ARAUZ E,., varón, pawmefi&, mayor de edad, con cZ&XT”&? 
identidad personal’NO@298-322, ,&itó ante la -Jmkde Evaluación la exfkfición de la 
Licencia para ejercer las funciOnes de Agente Corredor de Aduanas. 

Que el señor DAVID E. AFL4UZ E,,, cumplió con los requisitos señalados en el Código 
Fiscal, asj como los exigidos p¿v la Direccidn General de Aduanas para optar por dicha 
licencia. ~~ 

Que mediante Acta N043~ de 1” de junio de 2001,~ la Juqta de Evaluación recomendó al 
señor Ministto de Ec&omia yo Finan& que se le expida la licencia respectiva al señor 
DAVID E. ARAUZ E; pque ctiplió con todos los requiSitoS exigidos por la Ley. 



RESUELVE : 1. 

‘PRIMERO : QTOR&R a DAVID l$. ARAUZ E, con ckhila dey identidad personal N?% 
,298-322, la licencia y293, para ejercer la profesi6n de Agente Corredor de Aduanas en 
todo el territorio naci&al. 

,, SECWO: INGRESAR a favor~ del Ministerio de Economía yo &okas I~Contralotia: 
Genetil de la República la fianza @ua Agente Corredor de Aduanas N”1807-0000446- 
~2001, ~por la’suma idem Bl.S,OOO.Ofl, expedida por la Co&paí$a ASEGURADOti DE¿ 
$TI+NTICO, S:, la cual ampara las ~actividades que ejercerá DAVID E. k.RAUZ E, j la~‘~ 
misma debe+ mantenerse v&entk~h custo$a de la Contraloría Genkal~de la R&íblica. 

TERCERO : ENVI.+ c~piä~autenticada~de esta resolución á la Junta dey Eval&ción para ei 
ogistrb pertinente. 

DERECHO : Articulos 641 y siguien& del Código Fiscal, modificados Ay. ia L& Na20 de 
1994, ordinales 49 y 5” de la Ley 41 de 1” de’julio de 1996. ~_~~ ,~ 

El Ministro de Economía y Finanzas 

NORBERTO R. DELGADO DURAN ’ : 

El Vic~mini~tro~ de Finanzas, 
EDUARDO ANTONIO QUIROS 8. ’ : ,~ 

RESOLUCION UN* 029 
,. (De 14de febrero de2002)~ 

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
~Previa recomendación de la Junta de Evahasih 

CONSIDERANDO : : 

. 
Que el hefíor.NESTOR MANUEL CALERO L,, var6n~ ~ptiamefío, ma#r~ de édad, con ~ 
cddula de tdenttdad persõnal N’PE-10-1742, solicitó ante la Junta de E+aluación la 
expedición de la Licencia para ej~ercer lasIfunciones de Agente Corredor de Aduanas. 

~Qu< el .k$or NESTOR MANUEL~CALERO L, cutt$i6 con los req&cs sellados eti 
el‘ CSdigo Fiscal, asi como, los exigidos por lo Direccidn General de Aduanas para optar 
por dicha licencia. .,~, 

.,. 

Que tieditite Ac& No43 de 10 de junio de 2001, la Junta de Evaluaci6h recomend6 al 
seflor h$&ro ‘de Economla y Fw,~ que se le expida la licencia respectiva al sefíor 
NESTOR MANUEL CALERO L, pokque cumpli6 cono todos~los requisitos exigidos por’ 
la Ley, 
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‘RJmUELvE : 

PRIMERO : OTORGAR i NESTOR MANUEL CALERO L, con ckhda de identidad,,, 
personal NOPElO-1742, la licencia hJd292; para ejercer la profesión de Agente Corredor 
+ Aduanas en todo el territorio nacional. 

SEGUNDO: INGRESAR a’ favor’del Ministerio de Economla y ‘Finanzas- / Contralorla 
General de la República la fianza para Agente Corredor de Aduanas N” 15-037300-4, por la 
suma de B/.5,000.00, expedida por ASEGURADORA MUNDIAL, S.A., hcual ampara 
hs actividades que ,ejercerh ‘NESTOR MANUEL CALERO ,L, y ‘la misma deberá 
mantenerse vigente en custodia de la Contralorla General de la República. 

TERCERO : ENVIAk copia autenticada de esta resolución a la Junta de Evaluación para el 
registro pertinente. 

I DERECHO : Artlculos 641 y siguientes del Cbdigo Fiscal, niodificad@ por la Ley Na20 de 
1994, ordinales 4O y 5O, de la Ley 4 1 de lo de julio de 1996. 

El Minbtrb de Economia y Finanzas 

hJORBERT0 R. DELGADO DURAN 

El Vl&mitilstro de Flhanzas, .’ 
EDUARDO ANTONIO QUIROS 6. 

AUTORIDAD DE LA REGION INTEROCEANICA 
CONTRATO DE COMPRAVENTA NP 1120-2001 

(De 19 de noyjembre de 2001) 

Entre los suscritos, a' saber AUGUSTO ELIAS ZAMBRANO 

pana~meño, mayor de edad, casado, Ingeniero, 
"..,,. dmw 

portador'dè la cédula,de identidad personal 'Número seis - ' o 

- cuatrocientos treinta y mocho (6-18-438),' en su condición de 

Subadministrador General y Apoderado Especial de la AUTORIDAD DE LA 

REGION INTEROCEANICA, Conforme cons~ta en el pode'r inscrito en la 

Ficha C-diecisiete' mil cuatrocientos t.reinta y ,ocho (C17438), 
Documento doscientos veintiocho mil ochocientos dieciséis 4228816) 

de la Se&ión de Personas Común del Registro Público; debidamente 

facultado por el ar!tículo 'dieciocho (18), numeral ocho (8) de la 

Leyó ~número cinco' (5) del: veinticinco '.(25) de febrero de mil 

novecientos ~noventa y tres (1993), modificada por 'la ~Ley número (7) 

de siete (7)~ de marzo de mil novecientos noventa yo cinco (1995), la 

LeY Número veintiuno (21) de dos (2) de ~julio de ,mil novecientos 
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noventa ~'y ,sietel~ ,(1997) ; 'Ley Numero veintidós ~(22) DDE' treinta (3D) 

.de~ junio 'de Milo novecientos noventa,y, nueve ~(1999), la Ley N~úmero 

sese,nta~~! y dos :~(62) de treinta y unzo (31~)~ de diciembre de. mil 

'novecientos noventa y nueve (1999); por la~~L~ey,~número~'cincuenta 'y : <, 

seise' (56): DDE veintisiete (27) de diciembr~e' de mil novecientos 

noventa :y~~ cinco ~(199S), 'y la Resolución dey Junta Directiva N~O062- 

" ',99 idem 23 de,~ab~ril~ de ~1999,: quien en , 'adelante se denominara LA 

AUTCRI~DAD\ (VENDEDORA) por 'una parte y por lay otra, LEYSON VA&kiTÍN ~~~~ 

GUILLEN~PERALTA; varón, panameño, mayor .de ~edad,~ casado, pro~fesor, . 

~portador ocie la cédula de identidad- personal~~número cuatro - seisenta 

y ocho : 'ciento'cuarenta' (4~-68-¡40), veS~ino~ de esta ciudad, NkLIDA 

IVETH ~GUILLEN VALDIVIESO, muj,er, panameba, mayor de edad,~~ casada, 

come~rc~ante,~'portadora con cédula de identidad personal'~ numero' 

~c~uatrc - ciento cin~cuenta y s~iete ~- doscien~tos treinta y nueves (4- 

157-239), avecina de ~,esta~ ciudad, ,DEICI GUAINOPA GUAINCPA, mujer,, 
i 

paname~ña,,~ - mayor, de edad,~ soltera, ama cede ,~casa, portadora de lay 

cédula ,~ debo identidad personal número cinco ~'7 ,.setecientos -' 

setecientos sesenta y' cinco (S-700-765). vecina de esta ciudad, 

SARA1 ':-ENE ~AGUIFtPX '&&N, mujer, panameña, mayor de atediad, 

%&$terai~' licenciada, en f~inanzas, portadora de la'~ cédu$ de " 
identidad personal ~número seis - setecientos cuatro- 

treinta,~ y%"c'inco (6-704-835), vecina 'de ,,esta ,ciud 

EDUAPDA~ JAÉN~ COKS, mujer, panamefia,~' mayor' de 

profesora, portadora de la cédula de identidad pe~rso 

- ciento quince - 'seiscien~tos tres (8-¡~15-603), 'v ,~ 
ciudad,~ ERIC SAMUEL AGUIRRE JAÉN, varbn, panameño, m 

soltero; Dise~iiador Grdfico, con cédula DDE identidad pe'r 

ocho 7 setecientos, d,ieciseis + dos mil~'cuatrocientos veintiocho,~(8-' : 

716~242~8), vecino de esta.'ciudad y LUZ MEiLINA AGUIRRE JAÉN, mujer, 

paname~fia, mayor~ de edad, zolte~ra, estudiante dey, medicina! co~n 

c,édula~ dey, identidad personal húmero ocho'- quinientos diecisiete - 

adoso Milo ciento ~cincuenta y- tres (8-517-215~3), quienes en adelante 

se denominarán LOS COMPRADORES, han convenido ,en /celebrar' el ~~~ 

presente Contrato de Compraventa,, sujeto a los siguientes~ té~rminos " 

y condiciones: 
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PDIk5DAz FACÜLTAD D8 DISPDSICId DD,= FIDCAr :~' 

LA ADDDRIDAD (B), declara lo siguiente: _~ 

1. Que~'la I@CIOU es propietaria .de la Finca No.':i03832, Código 8120, 

Documento 235171,, Sección DDE la.~Rropiedad '(ARI); del ~Registro 

', : Público, Provincia de ,Panama. 

. 

2. Que dicha finca ha?,sido asignada a U ADTDRIDAD (VEDDED&A) para 

ejercer en forma privativa la custodia, ,aprovechamiento y 

'administración de la misma. 

., 

3: Que, la 'ubicación~, linderos generales,: medidas, superficie y 

valor, debida~mente r,efrendados por el Ministerio de Economía' y 

Finanzas y la Contraloria' General de' la 'República, constan , 

inscritos en el' Registro Público. 

SEGDMDAA: La Finca Numero doscientos tres mil ochocientos treinta y 

dos (203832), consiste ,en el Edificio N0610-A-B-C-B, ubicado en 

Clayton, Corregimiento ,de Ancon, Distrito y P,rovincia de Panamá, 
. con las siguientes medidas uy linderos: 

DESCRIPCIDN DE 'LA PARCDLA SBISCIEDTDS DIEZ (616) 

CLAYTea (~- ) MEDIDAS Y LINDEROS: El LINDERO 

còn la parcela seiscientos once (611), coti dos. 

rectos: el primero de diez metros con ciento OC 

milímetros (10.181 'm) en dire¿ci6n Norte, sesenta gr 

minutos~, siete segundos, Oeste (D 60'.07' 07" ,O) y el 

treinta metros con ciento cuatro milímetros (30.104 m) ,en di.:ección 

Norte, ~ochenta y cinco g'rados', veintisiete minutos, cinco, segundos; 

Oeste: (la, 85' 27' 05" 0). El ~LIDDERO ESTE colinda con el ,resto 

libre" de ,la Finca .ciento setenta y nueve mil~,catorce, (179014), 

Rollo, treinta y dosmil: cientos veinticinco(321251),, Documento, seis 

(61, propiedad'de la Nación,' con ,un segmento ,recto de cuarenta y 

dos metros con novecientos cincuenta y cinco milimetros (42.955 m) 

en direcci6n'Sur, treinta y seis grados;, quince minu~tos, cincuenta 

9 un segundos, Oeste (8 36’ 15' 51" 0) .' El LIDDDRO StYR colinda con _ 
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la parcela seiscientos nueve (609),, con, un 'segmento rect,o de 

,treinta~~ metros con quinientos~cincuenta y un milímetros (30.551 m) 

en dirección Norte, sesenta y' ~cinco grado~s, cincuenta minutos, 

~cuatresegundos~, ,Ceste, (N 65'~ 50' 04m 0). El~LINDERQ OESTES colinda 

con la ,Avenida Cárdenas, con dos (2) segmentos: el priinero recto de 

dieciséis metros con quince milimetros (16.915 ti)' en dirección 

Norte, veinticuatro grados, nueve m$nuto,s,, cincuenta y ~ seis 

segundos, Este (N 2,4' 09' 56" E) y G._, segundo con una longitud de 

,curva de ~‘dieciséis metros con novecientos treinta y ocho milímetros 

,(16.939 m), ladio de~ciento treinta y cuatro metros con trescfentos 

,cincuent~a miJimetros (134.359 m), y cuerda de ~dieciséis .metres con 

novecientos veintisiet~e,milímetros :(16.927.m) en dirección korte, 

,veintisiete g,rados; harenta y seis minutos, cuarenta segutidos, 

Este :(N,27~" 46' 40" E). SUPERFICIE: La parcela descrita tiene una 

superficie de mil, doscientos quince metros xuadrados con noventa .y ~', 

nueve d~ecimetros cuadrados (1,215.99~ m2). 

SEGÚN PIAN&N", 80814-89211 APROBADO POR LA,~DIRECCIóN GENERAL OE 

CATASTRO EL '5 DE ENERO DE 2000 Y CERTIFICADO ,DiZL MIVI N",l8:,&ZL,~ll: 

DE ENERO,DE 2000. 

EL VALO? REFRENDADO DEL ,LOTE DE TERRENO ANTES 

OCHENTA Yo CINCO,, MIL CIENTO DIECISIETE, BALBOAS CON 

(B/.85,117.20). 

DECLARA Li~AUTORIDAD (VENDEDORA) QUE SOBRE EL 

DESCRITO EXISTEN MEJORAS QUE SE DETe A CONTI 

DESCRIPCIÓN DE hS MEJORAS DEL .EDIFICIO NÚMERO SEISCIENTOS DIEZ A- 

B-C-D ~~(N*610-A-B-C-D): Consta de dos (2~) plantas, con doS (2)4, 

departamentos por planta o sea cuatro (4~,) departamentos en total; 

cada ~apartamento consta dey sala, ,comedor, cocina, ,tr@s (3) 

recamaras, ~'. guardarropas, depósito ,con~ sección de: airea 

acpndicionado, uno y medios (1 1/2) servicios sa,nitarios. ~Construido, 

con, estructura de concreto,' pisos, de concreto' $ DDE ~madhra ambos 
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revestidos con mosa,ico, de vinyl, paredes de ,bloques~ de cemento 

resanados, ventanas de vidrio fijo en marcos .de aluminio, cielo ~~ 

raso:de gypsum boar,d;, te~cho con estruc:tura~ de madera y cubierta' dey 

acero galvanizado (zinc). 

DES¿RIPCICN DEL AREA DE CONSThUCCIóN DEL EDIFICIO, BiO;~A-B-C-Di: El 

~área de construcción dele: 'e~dificio, se describes ', así,: Mide 

veintisiete metros con veintidos centímetros (27.~22 m) de largo por 

ocho'metyos Con noven,ta ;y cuatro centímetros (,8.94 m), de,ancho. 

PLANTAS BAJA Y ALTA:, ,Cada:~planta consta, de 'un área cerrada de 

construcción' de doscientos 'cuarenta y tres metros cuadrados 'con 

treinta y cuatro decímetroscuadrados (243~34 m2), 'de loscuales 

diez met,ros cuadrados :,con noventa y tres decímetros cuadrados 

(lo.,93 m2) corresponden al'área de escalera y meseta,s porplanta. 

)ZL'ÁREA ~DE'CONSTRUCCI,bN DELE EDIFICIO 610-A-B-,C-D: EL,á'réa total de 

kons~t'rucción del edifi,cio ,es' DDE cuatrocientos ochenta ~y,,seis metros 

cuadrados con sesenta y ocho'decímet~ros cuadradoss(486,.68 m2). 

LA MEJORA ANTES DESCRITA TIENE UN VALOR~REFBENDADO DE NOVENTA,i"IIL 

CUATROCIENTOS CINCO; BALBOAS CON CUARENTA Y DOS'~~CENTÉSIMOS 

(B/.'90,405.42)' 

<, 

COBERTIZO: Construido con es1tructura y:cubierta ,de me 

estatiionamientos contiguo al edificio; ,con un ,área tota 

y siete 'me.tros cuadrados y ocho decímetros 'cuadrados (67. 

COLIBDANTES: Cada estructura: colinda ,a¡ 'Norte, 

con e 1 resto libre del :lote~ de 

construido; 

EL ,COBERTIEO ANTES'DESCRITO ,TIENE 'ÚN &,LOR' RliFRJfiNDADO DE +&S MILO 

QUINIENTOS TREINTAS' Y OCBO BALBOAS CON TREJNT~ CENTÉSIMOS 
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El área totai’ de las mejoras del, edificio ~es'~ de quinientos 

cincuenta, y tres centímetros cuadrados ~con setenta y SF’S 

decímet~ros cuatrados. (553.76m~t2). 

,VALOR DEL EDIFICIO: EL VALOR TOTti REFRBNDAbO DE L?iS MEJOW it3tl.i 

EDIFICIO W610-A-B-C-D, ES DE NOW+lTA’ .Y TI& MIL+hi+'Oi 

CXUdNTA Yo TRES BAí>BOAS CON SETENTA .Y 

(B/:93,943;72) .~' 

DOS~ CENTES&OS' ,, 

TERCERA: Declara LA AUTORIbAD (-EDORA), y asi lo: aceptan. & 

CailPwyORES, que el valor tgtal refrendado del lote,de terren ,~~ 
su:s~ mejoras es de ~CI&!CO SETENTA P NUgVE cMIL +5ENkA BALBOAS 

NOVENTA’Y DOS C&NTÉ$WOS~ (B/.179,06&92).“ -: " ~" : _ 
1 

CUARTA: ~FRECIO Y FORMA DE PAGO DELE BIEN' 1-m. Declara 

A&ORIDAD (VENDEDORA) 'que en ejercicïo de esas facultades& 

custodia, administración, concesion 0 venta que le otorga 'la Ri 

numero, cinco, (5) de veinticinca (25) de febiero~ de -mil 1993, 

modificada,par' la Ley número siete, (7) de siete (7) de'~ma,rzode 
. . 

mil ~novecientos ~noventa' y .cinco (1995) I 1;" Ley enumero' veintiupo 

(21) de dos (2) de julio de'mil novecientos noventa y siete -(¡99i), 

la, Ley Número 'veintidós (22). de 30 ,de junio ~~de,~,rnil novecient.os 

noventa y"nueve~~.(1999), la Resolución de Junta' Directiva, de ,la AR1 

N0062-99 ;de 23 de abril de 1999, por la Resolución Administrativa 

N0350-2001 de ,4 de ~junio de 2001, oque realiz&la adjudícac;$n 

definitiva de lay Solicitud de *Precios N"2,56-2000 en Sesuhda 

Convocatoria,; da en venta real y efectiva a LOS IC 

finca Número doscientos tres mil ochocientos tn 

(20'3832) , descrit,a en la Clausula Segunda, 

salvo las restricciones de la Ley las que ~consten 

Registro Público, comprometiéndosf al~,~~,saneamient 

evicción, por', el precio de venta; de. CIENTO SETENA 

OCHENTA BALBOAS CON 'NOVENTA Y': DOS ,CENTkSIMOS 

moneda de curso legal, cantidad w= representa la propuesta 

presentada por ,LOS COMPRAbO&S,de la cual WI Zk&IDAD (*EDoRA), 

‘L.~> 

i ” . 

“Y 

:ON 

5, 

:. 



la recibido abono por lay suma'de CIWDDWk f-OCR0 MIL~DOSCIEDTOS DD 

3ALBOACON XWEINTA i WS~ CiBTkSIMOS (B/.SS,iOi.33). según ~Consta 

3n 10,s rec'ibos N"3515, de ~25 de ,ju~ni@ de 2001, N03859, ,de, 21, de 

septiembre DDE 2001 y,N03952 de 21 de octubre de,2001, emitidas poro 

La Dirección : de Finanzas de, la Autoridad de ,, ia, ,Regi& 

InteroceMi.ca, quedando, : un saldo pendientes- de 'CIBNT.0 VEINTE; ,&IL 

3CHocIBNTOS SETENTA Y NUEVE BALBOAS CON &NCUSNTA :j':: n, NUJWE 

ZEWhSIwOS (8/~.120,~79~.~50), que será cancelado por MS C,+WkDODSS, 

una vez se encuentre ,inscrita' en el Registro Público esta 

compraventa, según consta en la Carta ,Irrevocable de Pagos de 1 de 

xtubre ,dei 2001, emitida 'por ,la Caja de Ahorros, por ,la suma de " 

;IEDTC MIDTE MILCCHCCIENTOS OCHENTA Y DOS BALBOAS (B/ .120,8!2~.00), 

quedando un saldo a ':favor de LOS CCUPRADOSkS por la,,suma,de DOS 

BALBOAS CON CUABENTA Y 'JN'CENYÉSIMOS (B/.2.41), ,que le ,serán ~_ ,~ 
'9 

devue,ltos~una ver se reciba el pago por parte del banco. 

Los ipagos ~~.y abo,nos" ingresarán de ~igual *forma a la :Partida 

Presupuestaria N"2.l.l.l.Oi%y no'serán .devueltos a LOS COMPhDORES, 

3e~ presentarse incumplimiento, eti ola cobertura 'total de lo ~pactado 

por'parte de LOs' COMPRADORES;, LA AUTORIDAD (VENpED&A) ,retendra~ ei 

abono inicial como, indemnización por los danos yo' perjuicios 

Pcasionados por LOS.CDRES. 

gplrarrn: :Queda entendido y co,nvenido ent+ l..s partes,,,contratante~s, 

que Iesta venta incluye todo aquello que DDE. hecho y por 'derecho 

acce$a o fornie ,part& integrante desala finca W203832. ~~ ; " :', 
>' 

( 

aaeptan ,rW~ m, que ,la ZínCa, Nbmero’dosCie 

och&entbs keinta',~ y dos ~(303832~)~~ co&&-&% 1, 
terreno y 'sus ~joras'~W~,61~-A-B-C-D,~,~con una 'di 
s& &&&&&~'Qnic~& para.,Vivie&., 

fZibM@b$ "0:' ,fbtu,ros~ adquirientes varíaw’,el ,480 o~,,,ae 

bikii, l$s #le+ti .:pywío ,;:q* Y, .urrorrarr,,i~~ ‘,,, 0 de' la '~ 
,entidad que: la suatítuya,‘; provocarll~ la @Udad del respectivo 

Contrato dc Compt+Ient& thl como lo aoikl8'~sA l rtXcul0 treinta uy 
,, 

~’ 
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Tuatro (34)~ de la Ley número~~ (5) de veinticinco, (25) de febrero de 

mi+~,novecie~ntos noventa y tres (1993), .modificada por ~16 ~Ley 

n$merö siete~~(7) DDE siete (7) de marzo:de mil novecientos noventa 

y~~c&ncõ,: (1995):, la Ley Numero veintiuno (21) de: dos (2) de juljo~de' 

Milo ~novecie,ntos ~novents y‘~siete (1997), la L~ey Número veintidós 

~(22) de:30 de~junio de mil novecientos noventa,~y nueve (1999) !!y,la 

Ley ~Número ,s'esenta y dos (62) de treinta,: ,y 'uno (31) de diciembres ~: ,,,~ #: 
de mil novecientos noventa y.~nueve~ (1999). 

SEPTIMA: IMPUESTO DE ~TRANSFBRJZNCIA DE BIEN' INMUEBLE:- De conformidad 

con i.o est~ablecido en el Artículo dos (2) de Ia ~Ley& número~,kiento 

seis 1~106)~ de ~treint~a~ (30) de diciembre de mil novecientos~ setenta, 

y cuatro (1974), el otorgamiento del presente Contrato no ,causara ,~,', 

la ~obligación dey, pagar el impuesto de transferencia de que~ trata, ~~~~ 

dicha Ley. ?. ~'i~~ 
,~I ~~, 

OCTAVA,: : RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LOS,COMPRADOBBS declaran~ que en ,,, 

cumplimiento, de lo establecidoen la Ley 41 de~l 1 de julio de 1~998,~ 

General de Ambiente de 'la ;~Repúbiica de Panamá, se compromete al 

utilizar el~bren-inmueble objeto .de esta~compraventa previniendo el ~~~ ', 

-daño y,;contro~lando la contaminación ambiental~,~ Por lo'tanto, si de 

cualqui,er fo~rma ,el uso, aprovechamiento o actividad en ~-el !bien 

inmuebles ~objeto de esta compraventa produjere. dafio al ambiente :o al 

la sa~lud~,humana, LOS COMPRADORES estarán obligados. a reparar el 

dano: causado, aplicar las ~medidas de' prevenci6n yo mitiga&p, y 

asumir -bolos kostos correspon,dientes;~ 
MI. 

sin ; perjuicio- de' 'la: 

responsabilidad' ~Civil o penal; o sanciones administrativas 'que ~, ~~ 

procedan por lay violkión de' lo dispuesto aren la Ley 41 ~de,~;l' de': ,' 

julios.de,~ ,199,kantes mencionada. 

Ademãs,se~ deber'á prote~ger ola ~fauna y ~vegetaciónde las 

pública~s~i areas ~verdes urbanas~ y áreas silvestres pro 

cuales deberán ser respetadas y'por ningún motivo alt,e 

NOVI+ t&EXIóN DDE LA FINCA A'LAS NORMAS ESPECIALES, 
I, 

ELE CARACTER DE CIUDAD JARDTN. LA ~AUTORIDAD ~(VBNDED 

quedo la Fi,nca ~NO203832, ~consi~stente en el lote de,'terreno y' sus :' 
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mejoras No.610-A,B,C,D, se ven,de sujeto 'a, 1ai.s normas ,especiales 

para mantener el Carácter DDE Ciudad Jardín en I la Pegión 

Inte~roceánicà establecidas mediante Resolu,ción No.139-20~00 del 8' de 

agostos de 2000, expedida por el Ministerio de Vivienda, las cuales 

LOS ,cotdPRADoREs manifiestan conocen uy aceptan. Estas normas 

.espec'iales para mantener ele carácter de Ciudad Jardín en la Región 

Interoceánica cons'tituy,en una ~limitación al dominio de LOS 

cobn?RADoREs 0' sus futuros cesionarios, adquirientes 0 
., 

causa,habientes, que recae sobre el bien 'inmueble objeto de este 

contrato, y seran de'-obligato,rio cumplimiento por el~término maximo 

que la ley permita, en tal virtud, Li AUTORIDAD (VENDEDORA),, 

solicita al Registro 'Público :que se haga constar esta limitación de 

'.', dominio sobre'la fincar ,objeto de este contrato. 

Como,consecuencia, se, establecen sobre la finca, objeto del présente 

COntratO entre otras,, las siguientes prohibiciones y obligaciones a 

cargo de LOS COMPRADORES~: ; 

1,) No se~podrá instalar'anuncios o letreros publicitarios en la 

fachada de la vivienda. 

2) No se 'podra instalar, 0 improvisar talleres, máquinas 0 

artefactos que causen molestias o intranquilidad por los 

ruidos a los vecinos, ta:ies c6mo vibraciones o'golpes. 

3) No se podrá tener en ,la vivienda mascotas o animarles que 

puedan molestar a los vecinos o que causen ,darlo y provoquen 

temor 0 malestar. ~LOS 'COMPRADORES deberán recoger los 

excrementos dejados por sus mascotas dentro de~~los límites ,de 

su propiedad, y alrededores incluyendo superficies permeables 

e .impermeables y/o áreas comunes. LOS COMPRADORE"deberán 
,~ cumpli,r estríctamente~: con las normas 

reglamenten la materia':0 se dicten en el futuro. 

4) Noé se podrá colocar en los,'estacionamientos ve _ 
camiones, yates,, motoc'icletas 0 automóviles 
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del espacio destinado a los 

áreas~de~ servidumbre,0 uso 

5) No,se:~podrã'~~,construir cercas o muros más allá de la línea de 1 

propiedad. LOS C~OMPEUkDORSS no podrán ~~ap~ropiarse de~~suelos 

~colindantes a 10s~ linderos esta~blecidos DDE sulote para fi,ne~s .~ 
-deampliación o'fustodia. Esto incluye servidumbres públicas~, 1 

area~s verdes~ urbanas y~ár~eas silvestres ~protegrdas. 

~~ 

6): Lay, construcción dey cercas o ~muros' uy, 10~s materiales 

"utiliiados deberán~ cu~mplir _ ele 'concepto, de con " Ciridad 

Jardín"; antes indicado, las cuales püeden ser de mallar de 

alambre, madera,' forj~a o vegetación o similares, asegurando 

siempre la visió~n de conjunto. La cerca debe será DDE 5 

cen~tímetros hasta 1.50'mts.de altura del, suelo natural., 

DÉCIMA : CAUSALES,DE FtESOLUCIÓN DEL CONTCTO.~ Serán cau~sales: de 1~~ 

ResoJuc&ón Administrativà del presente contrasto ,las que señala: el 

Artícu,lo ciento ~cuatro A,l04)~.de la Ley Número ~cincuenta y seis (56) 

de veintisiete,(27) de dici~embre de mil novecientos noventas y cinco 

'(1995),~~modjf~icada por el, Deireto Ley Número s~ïete~ ,(7) de idos ~:(2) 

~~de,juiio~ de mil novecientos noventa y siete' ~(~1997), así corno: el 

rncumplimiento de la Cláusula~Sexta y el,hecho de qÜe la escritura ', ,~,~ 

públicaade compraventa no pueda ser inscrita 'e~n'el',Registro público~~ ~~ 

por causas imputables a LOS CO&ADOkS. 

DÉhA +MEBA: RESPONSABILIDAD POR LOS GASTOSO DEL BIEN. :LOS 

COMPRADORES,' correrán con, todos los gastos -de mantenimiento :del 

inmueble,, ~a,reas ~verdes, consumo de energía,, agua, recolección 'de 

ba~suras yydemás ~derechos u otros servicios, públitio~s. En el marco de 

las regulacion~es sobre tratamientos de, las aguas' servidas ~seran a 

cargo ~de:LOS COMPRADORES, el apago de las ,tasas correspondientes, 

así como ;tambien con todos los gastos y costos~presentes uy, futuros 

&s.,la legislación fiscal que sean 
‘Ti l,& ,~ :’ 

aplicables a - 10s~' bie,nes 
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inmuebles. 

febrero de mil novecientos noventa y tres (1993); modificada por, la 

Ley número siete (7) de siete (7) de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco (1995), : y demás normas Reglamentarias .aplicables, 

de la AVTORIDAD DE LA REGION ZN!CEStOCFAMICA. 
I  

,DRCIMk TERCRSA: EXISTENCIA 'DE Lm SOTERRADAS.~ ~Declara LA 

AtJTOwDAD (VEMDEZIORA) ,, y asi lo aceptan LOS COMPRADORES~, que .en el 

lote :de- terreno y sus 'mejoras consistente en el edificio' N0610- 

A,B,C,D que forman parte de la, Finca N02038321. obj,eto de este 

contrato existen ‘líneas soterradas consistentes en tuberías de la 

~,conduccih de aguas shvidas,~ tuberías de agua potable, aguas 

pluyiales, tuberías de conducción de cableado elktrico; tubería de 

cableado de teléfonos, a Alas cuales LOS COMPRADORES, permitirán ei 

libre acceso de las Instituciones y personas encargadas de su 

mantenimiento y reparación. Ademas, declara LA AUTORIDAD 

'(-EDORA) y así lo keptar'LOS COMPRADORES, que kstos~ no podrh 
'9 

,alterar ni,de ninguna forma afectar la existencia y'el cur-o de las 

líneas a que se refiere' esta, cláusula sin ola debida aprobaciófi de 

las ‘Autoridades correspondientes, en cuyo cas.9 LOS COK~OEUES 

asumirán Xodos los gastos en,,que se incurra. De igual ,mantra, las 

partes solicitan al:~ Registro Público ,:que se haga constar 

expresamente esta clhsula como una. restricción en la finca 

N=‘20383;, consistente en ,el ,lote de terreno y mejoras N0610-' 

A,B,C, D,, oque par. medio de ‘est,e Zontrak se vende. 

DEC- CU+TA : CaawtI& DEL &GU?h P RLEChtICIDAD.' declaran y 

aceptan LOS BS .~que cch-rerán por su, cuenta 1s adekuación.de 

las instálaciones existentk para suministro de agua pqtable a un 
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sistema individual y'soterrado de la conexi6n ,domiciliar 'que se 
~~~ 

~,requiere de acuerdo a las normas del Instituto de Acueductos y 

Alcantarill~ados Nacionales~ (IDAANI..~ 

Para proceder con 'la adecuación e ,inst 

individuales doniiciliare~s a que se 

LOS COMPRADORES ~dispondrin de un termin 

días ca~lendarios contados a partir :le l,a' firma del contrato: 

Transcurrido dicho,, término sin que LO!? COMPRADORES cumplan con la 

presente --obligación, LA AUTORIDAD ~(VSNDBDORA) solicitará a la, 

autoridad o empresa correspondiente, que suspenda el suministro de' 

del servicio público de agua potable, segúnsea el incumplimiento, 

sin que~ sea necesario que les comuniquen previamente a( ,LOS 

COMPRADORES de la medida de corte solicitada. Aceptan LOS 

‘COMPRADORES, que, en el evento; en que LA AUTORIDAD (VENDEDORA) 

proceda a solicitar la~süspensión de los servicios antes indicados, 

'releva DDE responsabilidad 'al ésta por cualquier daño o .perjuicio 

que pudiese sobrevenirle por la'medida de suspe~nsión solicitada. 

El cumplimiento de este 1, requisito sera indispensable para queeRA 

AUTORIDAD ~proceda a entregar la llave y el correspondiente permiso 

de,ocupación deledificio. 

DECIMLQUINTA:; ACEPTACIÓN 'DEL BIEN. Declaran ‘LOS COMPRADORBS;~ que 

chan inspeccionado el bien objeto de,este contrato y son conocedores 

cabales ae las condiciones, estado físico y' demás, cualidades;,'del 

bien inmueble objeto de la compraventa, ,,~~#, el cual recibe y acepta a 

satisfacción como apto?para el,uso y finalidades que se'le dest!nan 

por medio del presente contrato, por lo que, eximen de todo'tipo de 

~-responsabilidad a IA AUTORIDAD (VENDEDORi) , así como ~ del 
l 

saneamiento por defectos y~vicios ocultos que tenga o pudiere tener 

la cosa vendida, de cuyas existencias ignora en estos momentos, IA 

AUTORIDAD (VENDEDORA), por razón de ola faltar de planos especifk'cos~ 

y que Alas normas utilizadas tenían como fundamento criterioe'que 

respo,ndían .a la época en la ~cual fueron construidos, renunciando a 
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,cualqui,er reclamo o 'acción :judicial por ,tales causas ,~ contra LA 

AUTORIDAD (VENDEDORA).~, 

DECIPU~SE~TA: ACEPTACIÓN .DE LA :VENTA~: -Declaran LOS COMPRADCRES, que 

aceptan la compravent!a de la finca N'203S32, descrita en la 

a,láuaula segunda de' este Contrato, que les hace LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) en los términos y~,condiciones anteriormente exprqsados. 

DÉCIMR;SEPTIMA: TIMBRES FISCALES. El presente 

. la presentación, de TLmbres~ Fiscales de 

,establecido en ele artículo,973, ordinal 13 del Código 

Dad& en la ciudad de Panamá a los catorce (14) días del mes de noviembre-de 2001 

, 

‘AUGUSTOELIASZAMBRANO~OJAS ,’ ~‘. 
La Autoridad (Vendedora) 

LEYSON VALENTIN GUILLEN PERALTA SAAAI MARLENE AGUIRRE JAEN 

NELIDA IVETH G~UILLEN VALDIVIESO : 
!,” ELIZkTH EDUARWJAEN COKE 

DEICI GUAINORA GUAINORA ERIC SAMUEL AGUIRRE JAEN 

LUZ MELINA AGUIRRE JAEN 

Los Compradores 

REFRENDO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CIUDAD DE PANAMA,~A LOSVEINTIDOS(22: 
DIAS DELIMES DE NQVIEMERE DE DOS MIL UNO (2001). 

DL/ilb 

CONTPATO DE COMPRAVENTA N* 002-2002 
(De 1,5 de enero de 2002), 

Entre los suscritos, a, saber :AUGUSM ELIAS‘ZAMBRANO ROJAS,~ varón 

,panamefio, mayor de'edad, casado, Ingeniero, vecino DDE esta ciudad, 

portador de la cedula,~,de identidad personal Número seis -~ dieciocho 

,“, ‘, 



N-24.500 GacetaOficial.miérceles27defebrerede2002 19 

- cuatrocientos treinta y ,ocho (6-18-438), en, su condic,ip de 

Subadministrador General y Apoderado Especial de'la AD‘IOAIDAD!DE IA 

REiION ~INTEROCEANICA, conforme consta en ,el poder inscrito ,en la 

Ficha C-diecisiete mil cuatrocientos treinta y ocho (C174,38),, 

Documentos doscientos,veintiocho mil ochocientos dieciséis (2~?.8816) 

de lace- Sección de Personas Común~ del Registros Público, debitlamente 

facultado por el artículo, diec,iocho (le),~ numeral ocho (8) de ola Ley 

número cinco (5)~ del ~veinticinco (25) de febrero de mil novectentos 

,novent,a: y tres ,(1993), modificada por la Ley número (7) de sietes (7) 

de marzo. de, mil ~novecientos noventa y cinco (1995), la Ley Rúmero 

veintiuno' (21) de dos J2) de ,julio de mil novecientos noventa, y 

siete ~(1997), Ley Número veintidós (22)~ de treinta '(30) de ~juniq de 

mil novecientos~ noventa 'y nueve (1999), la, Ley Número sesentaiy~dos . 
(62j, de treinta y uno (31) de diciembre de m~il novecientos noventa%y~ 

nueve (1999); por 1,a Ley número cincuenta' y seis ~(56) de 

veintisiqte (27) 'de diciembre de mil-novecientos noventa y ~,cinco' 

(1995), y la Resolucion de Junta Directiva N"062-99 de'23 dey abril ~ :" 

de 1999, qui'en;:en ad@ante ke'denominará LA AU'IQRIDAD,~ (VEND~DORfL) s 

por una parte y por la otra, PEDRO PABLO DREÑA SANTANARÍA, f&$n; 

colombiano, 

/, 

mayor'de edad, ;casado, ingeniero civil, cono pasaporte 

No.CC-16635914, vecino ,de esta ciudad, 
2 ___._.- -. 

VERANIA RETIVA ROD;+ICi 
~, 

PALMA, niujer,~ panameña, mayor de edad, soltera, jubilada, con ,cédula : 

de -identidad., personal No.' ocho - .ciento ,ochenta y cuatro - 

quinientos cincuenta (8:184'-550),~ vecina de-esta ciudad y:EbSTO ~~ 

AkJTONIO SEIRLEY FRAGA, var6n; panamefio; mayor 'de edad, c?sado, 

abogados, con xédula 'de identidad. personal N,o. ocho -~ dosciknto:s 

cincuenta y nueve -~cuatrocientos treinta y uno (a-259-431), quienes 

en ~adelante se denominarán LOS, COMPRADORES, han, conveniidó en, 

celebrar ,el presente Contrato de Compraventa, sujeto a los 

sigui.e,ntes términos y~~condiciones:- - 

PRIMERA: FACULTW DlG'DISPOSICI¿W DE LA FIlJcn: 

G A~ORIDAD '(VENDEDORA) declara lo siguiente: 

l.Que~la NACION es propietaria de’la Finca No. 179014, Rollos 32'¡25, 

~Documento 6, Secci6n dar la Propiedad (ARI), del Registro PIúblico, 

Provincia de Panama. 
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2;Que dicha finca ha ,sido asignada a LA AUTORIDAD (VEEDEDOBA) para 

ejercer ,en forma privativa la custodia, aprovechamiento 'y 

administración de la misma. 

3. Que' la ubicación,' linderos generales,~ medidas, superficie, y 

valor, debidamente refrendados por el Ministerio de Economía y 

Finanzas y ,la Contraloría General de la República, constan 

inscritos en el Registro Público. 

SEOONDA: Declara LA ADIOEIDAD (VENDEDORA) que en: el ejercicio de la 

'asign~ación para ej ekcer en '~~ forma privativa la custodia, 
,~~ 

aprovechamiento y administración de la Finca'~Número ciento setenta y 

nueve mil catorce (179014) solicita al Registro Público -segregue 

para 1que fo~rme finca ,aparte elsiguiente ,lote de~terreno y'declara 

c,onstruïda sobre el ;mismo unas mejoras consistente en un edificio 

que- ha sido designado con ,el N0630-A,B,C,D ubicada en ,Clayton, 

Corregimiento de Ancón,: Distrito y Pr~ovincia 'de Panamá, conlas 
* 

,siguientes medidas y .iinderos: 

~DESCRIPCION DE LA PARCELA SEISCIENTOS TREINTA (630)', UBICADA EN 

cLA=t GWNABANO) MEDIDAS k LINDEROS: El LINDERO ,NGRTE colinda 

con :la parcela seiscientos treinta y dos (632) t con un,,segmento 

recto de 'cuarenta~metros con novecientos nueve milímetros (40.909 m) 

,en direccion Norte, ochenta, y nueve, grados, veinticuatro minutos, 

cuarenta'y ocho segundos, Este (N 89' ,24', 48" lZ:).~~- El LINDERO ESTE 

colinda conla Calle Guanábano, con una longitud '& curva de quince 

,metros con setecientos. setentas y cinco milimetros (15.775 m), radio 

de sesenta y cinco metros ¿on cuatrocientos ochenta milímetros 

'(65.480 m) y cuerda de quince metros co,n setecientos treinta y siete ,' 

milímetros (15.737 m); en dirección Sur; siete' grados, vein~tinueve 

inutos, dieciocho-segundos, ,Este' (9 07' 29' 18" E). 
Toliida 

El LINDERO SUR ' 

con servidumbre de :acceso, con', el lote.,. seiscientps, 
c 

veintinueve (629) y'con ele resto libre de la Finca ciento setenta.,y ,' 
nueve mil catorce (179014),, Rollo treinta y dos mil. "' &nto 

veinticinco (32125), Documento seis (6), propiedad'de la Naci~¿n,'con 

tres (3) segmentos rectos:, $4 primero' de c,tiarenta y :un metros con 
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cuarenta yo un centímetros (41.41 m) en dii-e~ccibn ~Stir, cincuenta y 

nueve grados~, veintidós minutos, seis segundtis, Oeste (S 59*~ 22! ~ 06"~. ~~ ~~ 

.O) ;' el segundo de,seis metros zon trescientos veintisiete milímetros 

~(5.327 ti)'en direticih Sur, sesenta y seis~grados, cuarenta mjs+tos; '~,;, 

cu?refi+ y ttes segundos; Este-~ (5 66'~ 40' 43": E) y el,- te~rcez!õ' de 

ocho metros' con sei,scientos veinticuatro milímetros (6.624~ti) 'en 

dir~etic,ió~n Norte, ,veintinueve grados, cincuenta minutos, ,+inte 

segundos, O&te '(N,,29' 50' 20" 0). El LINDERO OESTE colinda.,& el : 

,resto~libre de la Fin~ca ciento setenta y nueve mil,&torce (¡79014), 

Rollona ~treinta uy dos mil cientq veinti.cinco (3212$)~,: Documento: seis' 

(61,~ propiedad de, la Nación, :con uti~ segkento~:~re&o- de v&ntiséis 

~metros con ~cuatrbcientos cuaren~ca y tres miliRlktros~,'(26.443 m) & 

direwión~ Norte, seis grados, un minuto, krei$ta, y dos se~gtindos;,, ~' 
~,.- 

Este ~(N 106: 01' ~32" E) . SUPERFICIE: &a parce&a_descrita tiene tina ,, 

superficie ocie ~mil doscientos un metros cuadrad& con treinta y un' 
,, 

decímetros ctiadrados~(l,201.31 m2). 

'SEGÚN Pm0 No ,80814-89211;m APROBADO POR LA DI~CCYóN~‘GE&?& DE 

CATASTRO EL 5 DE ENE%0 DE ,2,,000 Y CERTIFICAk DE.i MIVI Na 18 DEi ll 

DE:ENERO DE 2;Oti 

4 ~~ 

EL VA&Oi BSFBENDADO DELE '#EBSENO JUiTES. iNkl&!@ ES DE O&+A Yak:, 

CUATRO :MIL OCEENTA Y 'NUEVl# BAtBQAg ~~CON S+iNTA cENTesii4os' 

(Bf.B4,,089.60). 
-., 

,. ,, 

DECLARA LA AUTORIDAD ~(VEth~BA), QDB SO= E&Tl~~E TERRENO ANTES .,~~ 

DESCRITO EXISTlktiJOBAS~QUE~~E DETAtlAN A~CQNTIihACIóN~: ~, ; ,, _~ 

/ ,. 

DESCRIPCIÓW DEL~RiIFICIO I@b5XtO'SEISCIENTO6 liI&NTA iNo 634)~: ~.+sta 

de dos ;(2) plantas, co~n dos (2) departamentoi~ por planta t$ &a, : 

cuatro. (4) departamktos .en -t&al; cada apartamento'consta de &la~, 

ifm?nne,l;:~ :*, cocina,: cuatro (4) recamaras, guardarropas; depósito Con 

secci6n de aire acondicionados, dos (2~) servicios sanitarios. ;r~ 

Construido con estructura de ~concreto, pisos de~concreto y de modera ',- ', 

ambos ~revestidos. con moaaico,de vinyl, paredes de bloques~~de ~~cemento,, 

,,, 
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,resanados, ventanas de'vi,drío~fijo en marcos de aluminio, cielo raso 

de gypsum board, ,techo, con-estructurad de madera y cubierta de acero 

galvanizado (zincl. : 

DESCRIPCIÓN DEL ABEA DE CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO: El área de 

construcción del edificio se describe así:,, Mide treinta y un metros, 

con cuarenta centímetros (31.40 rn)~ de' largo ;por ocho metros ,con 

noventa y cuatro centímetros (8~.94 m) DDE ancho., 
i 

PLANTAS RAJA Y ALTA: ' Cada'planta ~consta 'de un área cerrada de 

construccibn de doscientos ochenta metros cuadrados con setenta y 

dos, decímetros cuadrados (280.72 m2), de los cuales' diez metros 

cuadrados con noven~ta y ~tres~ decimetrõs cuadrados (10.93 m2) 

corresponden al área, de,escalera y mesetas por planta. 

, 

,EL.ÁREA DE CONSTRUCCIÓN IDEL EDIFICIO: El área total de construcción 

del 'edificio des de quinientos sesenta y un metros cuadrados~ con 

cuarenta y cuatro ,decímetros cuadrados (561.44 m2). 

COLINDANTES: Al Norte, Sur,, Este y Oeste con el resto libre del 

lote, de terreno sobrg la cuál está construido. 

VALOE DEL EDIFICIO: EL :VALOR REFRENDADO DE LAS MEJORAS DEL.~EDIFICIO 

ES DE CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS CUAkENTA Y TRES BALBOAS CON 

VEINTICUATRO CENTÉSIMOS (81.107,443.24). 
: 

TERCERA: Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA), y así lo acepta LOS 

COMPRADORES, que gel valor total,,refrendado del lote de terreno y sua 

mejoras es de CIENTO 'NOVENTA Y UN MIL, QUINIENTOS TREINTA Y DOS 

BALBOAS CON OCHENTA Y CUATRO CENTÉSIMOS (B/.191,532.84). "~ 

CUARTA: LINDEROS DE LA FINCA MADRE: ,Declara LA AUTORIDAD (VENDED6RAJ 

que una vez se segregue el lote de terreno 'objeto de'este contrato, 

la,Finca Madre de Clayton No.179014, quedará con sus mi- erob 

generales, valor inscrito y'con la superficie que resulte. ~' 

.I Fe 
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QUIEYA: PRECIO 'Y ,J'OBb+ Dg PAGO DEL BIEN IlkMUBBLB. Declara LA 

,ADYCRIDAD : (VEEDBDOBA) que 'en .ejercicio ~ de esas facultades de 1 

~custodia, admin~istración,~ concesión o ventas que ie otorgar .a ,Ley 

número cinco (51, de ~veinticinco (25) de ~~febrero de ~mi.1: 199,3, 

modificada por ola Ley número siete .(7) de siete (7) de ma;rzo de 

milinovecientos noventa y cinco (1995)I la Ley'Número vei;ntiun~o " 

(2l)'de dos ~(2j1 de julio-de mi¡ novecientos noventa y siete (;1~997), _~: 

la Ley~'Número~, veintidós (22) de 30 de junio ,de mil'novec'ientos 

nove'iita y nueves (1999), la ~Resolución de Juntar Directivas de ia AR1 : 

N0062~-99 de 23 ,,de abril dey ;99~9;, por la ,Resolución Rdminist~rativa 

N0134-2~001 de 15 de marzo de 2001, que realizó~ la adjudiicación 

definitiva de la Solicitud -de Precios : E0302-2800 en 8egunda ~~.' L 
Convocãtoria, da en venta real y efectiva~'~a' LOS COMPRADORES, la 

,finca que resulte de,' la segregación, contenida en la Clausula 

~~~Segunda,~ libre de gravamenes, salvo las restricciones de la ~Ley~,las 

que consten ~inscritas en el' Registro Públic,o, comprometiéndose alo',': 

saneamiento, en caso de evicción, por el ,precio~de~ venta de CIBETO 

NOVENTA Y TUN MIL QUINIENTOS COMENTA BALBOAS ~CON OCHENTA' Y jZUAk0 ,:, 

CENTÉS~IbiQS (B/.191,540.84), moneda de, curso ,legal; cantidad oque ~~ 

representa la propuesta ~preseptada por LOS COMPRADORBS, '¿k la, cual 

LA AUTORIDAD (VEEDEDCBA), ~'ha recibido: abok ~por la suma de 

DIECIE+kE MIL ~SEISCIEE'IOS. NOVENiA Y D& ~BALBCAS CONO VEIETISIEYB ~~ 

t%NTÉSIMOS (B/.1$,698.27), según con~sta en los recibo~s No.33071de 14 

de marzo!de 2001 y ~No.3339 de 6 dey abril~~de ~2001, emitido por ola .~ 

Dirección idem Finanzas de, la -Autoridad,de lay Región Interoceánica, 

quedando un..saldo pendiente de CIENTO SETENTA Y~~DE MIL OCEOC~IEEYCS 

CUVA UY OCR0 ~BALBOAS CON CINCDBEYA 'Y, SIETE C-~SINOS 

(Bi. 1'/1,848.BY),~,que~sera cancelado por'LCS CCMPBADOBES , una vez se 

encuentre inscrita len el ,Reg'istro Publico esta&comprav,enta, i según '~ ~:V 

constaenla Carta Irrevocable de :Pago de1~28 'de~diciembre,del2001, 

emitidas por la Caja de Ahorros por la suma de CIEETC SEYBEYA Y DE ~~ 

,- UIL 'OCBOCIEETCS NOVENTA Y 'SEIS BALBCAS CON' SESEWTA 2 ~‘m .~, 

CEETÉSIMCS '(BI. 171,898.68), quedando un saldo a favor' de LCS 

UARENTA Y OCR0 BALBOAS CON D¿XB CEEYESIXCS, 

,;~_!~ 

,' 
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(8/.48.12), que será devuelto ~por S?~ADTORTDhD 

se reciba el pago por, parte d&l',Banco. 

Los 'pegos uy abonos .ingresarán de. igual forma a la Partida 

Presupuestaria N"105.2.1.1.1.02 y no serán devueltos a LOS 

-8, de presentarse incumplimiento en la cobe~rtura total de 

,lo 'pactado por parte de LOS C olmaDom8, LA AUTORIDAD (v8DDEDORA) 

retendrb el abono~~ inicial como indemnización por' 10s hafios y 

perjuicios ocasionados. por LOS COMPRADDEES. 

SRXTA:' Queda entendido, y, convenido entre las ,pártes contratantes, 

que esta venta incluye todo 

1~ 

aquello que de' hecho y por derecho 

acceda' o forme parte integrante de la .finca que resulte de la 

segregación. J 
, 

SEPTM: DESTIDO DEL BIEN: Declara LA ADTORIDik'4VENDSDO~) y así lo 

aceptan LOS ccQdpRADoRäzS que el lote de terreno ,y sus mejoras ~N0630 

A,B,C,,D, que reforma parte de la Finca NO179014, que se da en venta a 

través: de este contrato, será destinado únicamente parao vivienda. 

En 'el,:supùesto que +OS C OMPRSDDR8S o futuros adquirentes varíen el 

uso 0 destino ~del bien,~~~ sin permiso previo ,'de LA ADTDBIDAD 

(v=qDo=o, o de la entidad que la sustituya, se producirá la 

nulidad del respectivo contrato, tal como lo sefiala el artículo 

.treinta y cuatro (34)' de lay Ley Número,cinco (5) ,de mil nol.ecientós 

noventa y tres (,1993), modificada por la Ley' Número 'siett, (7) de 

siete (7) de marro, de mil novecientos noventa yo cinco (19~)5), Ley 

NCunero veintidós (22) 'de treinta (30) de junio de mil novlxientos 

noventa y nueve (1999) y la Ley Numero sesenta y dos - noventa 1 

nueve (~62-99) de treinta y ,uno ,(31) de.diciembre de mil novacientos _' 
noventa y nueve (~1999). ': -~: 

~XBCTA+ ti&'&DE,TI&SFJ&.DCIA DD' BIKU IDWBBLB: De conformidad 

con lo establecido en: e.1 Articulo dos (2) 'de la Ley ,numero ciento 

seis ~'(106,: 'de',,t-relita (30) de,diciembre de mil novecientos setenta y 

cuatro'~(~l&) d: el otórgamiento del presente Contrato no causar3 la 

~ -,~obligaci6n de pagar 81 imDue$~o, de transferencia de que trata 'dicha; 
:/,. 

&eyt, ;,' 

/ 
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NOti: RkSPONSAEkLIDAD -1ENTJ&: LOS c awpRADORE8 declaran ique eq 
, 

cumplimiento de lo establecido en la Ley ~41 del 1 de julio de 1998, 

General de Ambiente de 'la República, de Panamá; se compromete a 

utilizar el bien inmueble objeto de esta compraventa previniendo el 

daño y controlando la contaminación ambiental.,,~Por lo Xanto,! si'de 

cualquier 'forma gel uso, aprovechamiento o actividad en el bien 

inmueble objeto de esta compraventa produjere dafío al ambiente o a 

ola salud humana,' LOS COMPRAD ORES esta.-cm obligado ea reparar el ,dai%o 

causado, aplicar las medidas de prev,u,?ción y mitigacion, y lasumir 

los costos codrespondientes; sin perjuicio de lay responsabilidad 

civil~ 0 penal; ~0 sanciones administrativa'; .que" procedan' por la " 

~viplación de lo dispuesto en ,la Ley 41'de, lde julio de 19981 'antes 

mencionada. 

Además se deberá proteger la fauna y vegetación de las servidumbres' 

públicas, areas verdes urbanas y áreas silvestres protegidas, las 

cuales~~deberán ser respetadas y por ningún'motivo alteradas. i 

DÉCIMA: SUJECIÓN DE 'LA FINCA A LFaS NO-, ESPECIALES PARA ~&3AN!PENER : ,~ 

EL' CAFiÁCTER DE CIUDAD JARDIN: LA AUTORIDAD ~(VENDEDORA) mani,fiest.a 

que el l~ote de terreno y sus mejoras No.630-A,B,C,D, se,vende ~s~ujeto 

,a las norma~s especiales.para ~mantener el Caracter de Ciudad IJardín 

en la Regi6n Interoceinica establecidas mediante Resolución No.139- 

200~0~ de~l 8 de agosto 'de+ 200~0, expedida ‘PO? el Ministerio de ,, 
t! 

Vivienda, las cuales LOS COHPRADORES manifiestan conocer y aceptar. 

Estas normas especiales para mantener 61 carActer,de Ciudad iJardín 

en la Regi6n Interoceanica constituyen una l~mit~aoibn~al dominio de 

LOS CQNPRAUQRRS 0 sus futuros ceslonarios, adquirientes o 

causahabientes, que; recae sobre el 'b~ien inmueble objeto de este 

contrato, y,serán de obligatorio cumplimiento por el termino m,aximo 

que ola ley permita,, ‘en tal virtud, IA AUTORIDAD (VENDEDORA), 

solicita al Registro Público que se haga constar esta limitaci6n de 
( 

dominio sobre la finca objeto.de este contrato. 

Como consecuencia, se establecen sobre la finca objeto del presente, ,. 
contrato entre otras, las siguie,ntes prohibiciones', y obligaciones a 

cargo de LOS COMPRADbRES~: ,~ 
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1) No se podrd instala,r anuncios o 

:fachada de la vivienda. 

'2) Ro ie podra instalar,0 improvisar talleres, má~c@inas 0 

jartefactos que causen ,molestias 0 intranquilidad por los, 

ruidos a los vecinos, taleq cómo vibraciones, o golpes. 

3) :No se podrá tener en lay vivienda mascotas o animal,es que 
. : puedan molestar,a ,los vecinos o que ~causen dafio,'y -provoquen 

temor 0 malestar. 0s~ COMPRADORES deberán recoger los 

excrementos ~dejados porsusmascotas dentro 'de los ‘límites de 

: su ,propiedad y alrededores, incluyendo superficies permeables 

,e impermeables, y/o área~s comunes. 'LOS COMPRADORRS deberán 

cumplir estrictamente con las ,,normas que actualmente 

reglamenten la materia 0 se ~dicten en el futuro. , 

4),'No se podrá colocar en ,los estacionamientos, vehículos, buses, 

: camiones, yates, motocicletas o automóviles que~ sobresalgan 

del espacio destinado a los mismos, ,de maneras que se afecte 

áreas de servidumbre o'uso públicas como aceras 'o 'calles. ,~,, " 

5) No se podrá construir cercas ~~0 muros mas ,allá de la linea de 

:~ propiedad. LOc% COMPRADORES no podrán "apr,opiarse do suelos 
. 

;colindantes aJos linderos establecidosde su lote para fines 

de ampliacióuo 'custodia. Esto i,ncluye servidumbres públicas, 

; áreas verdes,urbanas y'áreas silvestres protegidas. ; 

6) La. construcci6n de cercas 0 muros y 10s~ materiales 

utilizados 'deberán cumplir con el concepto 'de, "Ciudad 

Jardín", anta', indicado, las, cuales~'pueden ser de malla de 

alambre, madera,, forja o vegetación o similares, asegurando. 

siempre la visión de’ conjunto. La cerca ~debe ser de 5 

centímetros hasta 1.50 mts de altura del ,suelo natural. 

>' 
'l&IbUi PRIMERA: CAUSALES DE.,REg?LUCIóN DEL CON!CR+O. Serán causales 

dé Resolución Adminis(rativada1 presen,te co;ntrato las, que señala el 

Articulo ciento_,cuatro (1,04)# de ,la Ley Número cincuenta y seis (56) 

T .;.+ 
veintisiete (27) 'de d~iciembre de mil novec,ientos noventa y cinco 
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(1995)', ~modi,ficada 
. Julio de mil ~novecientos noventa y siete ,' (199 

incumplimiento de~la Clausula Septima y el hecho de q 

27 

pública de compraventa no pueda ser inscrita len el ,Registro ~públ!ico 

por causas imputables a LOS COkPRADOPXS. 

D6CItm SEGUNDA : RRSPONSABILIDAD POR LOS GASTOS: DEL BIEN: ;LoS .' 
COMPRADORES, correrán ~con todos los gastoso 'de mantenimiento !!del 

inmuéble, áreas verdes,, qzmsutio de energía, agua,, recolección' de ,, 

basuras ~y~demás derechos u otros servicios públicos. En el .marco de " 

las regulaciones sobre .tratamientos de las aguas servidas serán, a. 

cargo de,LOS COMPRADORES, el pago de las tasas correspondientes,:,así " 

como también c& todos los gastos y costos presentes y futuros de.,la 

legislación fiscal que sean aplicables a los bienes inmuebles. Todos 

los gastos tanto notariales~ como regístrales~ del presente Contrato 

correrán~ a cargo de LOS COMPRADORXS. 
,,, 

DECIMA TERCERA: LEGISIACIÓN~APLICASLE: Este Contrato,de Compra-Venta 

_ se rige,~por las normas vigentes aplicables del Ordenamiento~Jurídico 

Nacional, par,ticularmente Y de c~arácter específico lo que ~ al ~ 

respecto sefiala lay Ley números cinco (5) de veinticinco (25)~ de' 

febrero de'mil novecien~tos noventa y tres (1993) , modificada por la 

Ley,, numero siete (7) de' s,iete (7,) de marzo de mil novecientos 

noventa y~cinco ~Y1995)d y,demas normas Reglamentarias aplicables; de 

la AU'l!ORIb~ DE LA REGION iNTEROCEANICA.~- 

\~ 

,DECIMA CUARTA: EXISTENCIA DE LINkAS SOTERRADAS: Declara LA 

ADTORIDAD (VENDEDORA), y así lo aceptan LOS COMPRADORES, que en el 

'lote de terreno, y sus mejoras consistente en el edificio,N"630- 

A,B,C,.D que fo,rman parte..de la Finca Número ciento ,setenta y nueve'~ 

mil catorce (179014), objeto, DDE Ester contrato, existen ~lírieas 

soterradas consistentes en tuberías de ola conducción de aguas 

servid,as,, tuberías de agua potable, aguas pluviales', tuberías) de, 

conducción de cableado eléctrico; tubería ,dk, cableado de teléfonos, 

a las' cuales LOS COMPRADORXS, permitirán gel l~ibre acceso de ;làs 

dey ~~ .su Instituciones y personas encargadas manteriimiento:~~ y 

reparación. Además, declara &@ ADTORIDAD (VXNDEDORA) y' asilo 
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,aceptan',LOS, COMPRADORES, .que ~'éstos~ no podran alterar'\&-,'de ninguna 

forma afectar la existencia y e,l curso.-de las líneas a que, se 

refiere estas cláusula sin la debida ,aprobacj&n,~de, las autoridades 

correspondientes, eh~ cuyo caso LOS, WMPRADORES' asumiran .todos loa 

gastos en que se incuria. De igüal manera, las partes: solicitan: al 
* 

,Registro Público que se,,hag,a constar expresamente esta~,clausula como 

una restricción en la' finca'que,resulte de :la ~segregación, del lote 

de terreno y mejoras consistente en gel edificio N'630:A,B,C,D, que 

por medio de este Contrato se vende. 

DECIMA QUZMTA ; COHSXIów DEL Z+U$ 'X tiCTRICIDAD: Declara LA 

AUTORIDAD ~(VENDEDORA) y &f~,lo aceptan LOS C OMPRADORES que correrdn 

., por cuenta de,&stos,la sdecuación Be las instalaciones existentes a 

un si'stema individual yisoterrado ,de la conexión que se requiere dey 

'acuerdo a las normas del,~ Instituto de Acueducto y Alcantarillados 

Nacionales (IDEAN), así como la instalaci!nde, la infraestructura 

eléctrica y' civ,il; que 'se,,~requiere para individualizar y ,hdbilitar 

la medici& de 1a:energía eléctrica;' de acuerdo a las normas :de 

servicio en el b-ea, establecidas por' la ,empresa de- energia _ ' 

eléctrica correspondiente.,, ~, 

DECIMA SEXTA: :ACEPTACIóN ~DEL BIEN: Declaran LOS C CMPRADORSS; que~ han~ 

,inspeccionado el bien, objeto de este contrato ysonconocedores 'cabales de 

las condiciones, estado- fEisicc:y 'demás cualidades del bien inmueble objetos 

de la compraventa,, el cu+ reciben y aceptan a satisfacci6n como apto para 

el uso y finalidades que se ele destinan 'por medio del presente contrato, 

,pori lo que, ~ exime' de Xodo~ tipo de responsabilidad a : LA AUTORIDAD 

mND$Dom, así como del saneamiento por defectos y vicios ocultos que 

tenga '0 pudiere ~.tener la cosa ve,ndida,~ de' cuyas 'existe,ncias ignora en 

estos momentos LA Ai.&FlIDAD (VENDEDORA),~~ por ,raz6nde' lay falta dey PlanOS 
.~ 

.., 
específicos y que ias normas~ utilizadas tenían como fundamento criterios 

~, que: respondían, a la epoca, en ,la' c~ual .fueron construidos, renunciando a 

,~ cualquier reclamo o,,a'cción j~udicial por tales, causas contra LA AUTORIDAD 

wr&Lmom).~ i 

DPCPQI SERZI+: ACSPTACIÓN~ DD WL VENTA: Declaran LOS CCMK#DOSES, que 

aceptan la compravent,a de la finca que resulte dey la, segregación, descrita. 

en' la ollueulr segundar de 'este Contrato, que .le hace LA MTOMDAD 

_(wb"E"oru, ene los terminos y condiciones anteriomente expresados. 
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O$CIwA OCTAVA: Queda aceptado entre la parte contratante kly&$$4 :,~: 
'parte integrante del pr~esente contrato de compraventa, ,el Formu#ario 

de ~propuesta que sirvió,de base para la Solicitud de Precios Np302: 

2000,,: la ,propuesta hecha por W CCMPRADOW4 y la Resolución 

Administrativa N0134-2001 de~l5 de marzo~de:~200'1. 

! 

DECIWR~~N~VENA: TINNNES FISCALSS: El presente :contrato,' no ~causará 

la presenta&in de Timbres, Fiscales de conformidad con: lo 

establecido~en-e~l articulo 973; ordinal 8 .del 'C~ódig~o Fiscal. ~) 
,~ 

Dada, en la ciudad d.sPana~má a los quince (15) dias del mee d” enemda dos mil doe (2002). 
*~ 

AUGUSTO ELIAS ZAMBRANO ROJAS’.’ 
Le Autoridad (Vendedora) 

ir ,~ 

PEDRO PABLO UREÑA SANTAMARIA VERANIA~ TETINA RODRIGUEZ ,PAL&W ~~ 

ERNESfO ANTONIO SHIRLEY FRAGATA : .l, 

‘~ Los Compradores 

REFRENDO DIi LA CONTRALORIA’GENERAL QE LA REPUBLICA, C!UDA~ .DE PANAMA, A LOS OIECIOCWO~ : 
(15) DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DOS (2002). 

/ ~,~. 

CONTRATO DE COMPRAVENTA N* 004-2002 .~ 

(+ 25de,enero de 2002) 

Entre ,los~: suscritos;~ a saber AlJGUBTO IELIAS ShNBWaNO ROJAS,;~ va,rón 

~, Panamefio,#mayor de-edad, casado, ~Ingeniero, vecino de estad ciudad,, 

portador de ,la~cedula de identidad persckal Numero seis - dieciocho 

- ~~cuatro&.entos treinta y (ocho (6-18-438), en su condición -de ~: 

Subadministrador General y Apoderado Especial de la AUTORIDA DE,:$&” 

REGION IN'&%- ICA,',.&onforke consta len e~l poder inscritos ,en ;la 
. 

Ficha C:-diecisiete 'miï cuatrocientos trdinta y ocho (C17~438), 
Documento doscientos veintiocho mil ochocientos dieciséis (228'816) 

de la Secci6n de Personas Comtin del Registro ~Público,, debidamente 

",, -‘, ;,'. ~, ,' 
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'facultado por el artículo dieciocho (la), numeral ocho (8) de la Ley 

número cinco (5) del veinticinco (25) de febrero ,de mil ,noveci'entos 

noventa y,tre? (1993); modificada por la Ley número (7),de siete, (7) 

de marzo de,mil novecientos ,noventa y ~cinc';- (1995) I lay, Ley,Número 

veintiuno '(21), 'de' dos (2) de julio de mil novecientos noventa y 

siete (1997), Ley Número-veintidós (22) de treinta (30)' de junio de 

mil novecientos noventa :y nueve (1999), la Ley Número sesenta y dos i 

(62) .de treinta y uno (31) de diciembre de mil novecientk noventa y 

'nueve (1999); por ía:, 'Ley número cincuenta y seis' (56) de 

veintisiete '(27) de diciembre de mil novecie,ntos noventa y cinco 

'X1995), Y la Resolución de Junta ,Directiv+ N0062-99 de'23 de abril 

de 1999, quien en adelante sé denominará LA AUTORIDAD, (VENDEDORA) 

por 'una parte y por ya otra,, JUAR FR&RCISCO ALFONSO WI,0 ~PATAR? 

PALMA, varón, panameno, mayor de edad/ casado, comerciante, con 

cédula de identidad personal No. tres - ochenta y uno '- Milo 

diecisiete (3-81-1017) , vecino dey esta, ciudad y quien en adelante 

se denominará RL COMPRADOR, han ~convenido len celebrar el presente 

Contrato de Compraventa, sujeto a ~10,s siguientes términos y 

: condiciones:~ 

, 

PRIMERA: FACULTAD, DE DISPOSICIÓN DE LXFINCA: 

LAAUTORIDAD (VENDEDORA) declarar lo siguiente: 

1, Que la NACION es propietaria de la Finca No 

Documento 6, Sección .de la Propiedad (ARI), 

Provincia de Panamá. 

2.:Que dicha finca ha sido asignada a &A AUTORIDAD (VENDEDORA) para 

ejercer en forma privativa la custodia, aprovechamiento y 

administración de la misma. 

3. ;Que la ubicación, lipderos generales, medidas, superficie y 

Ivalor, debidamente 'refrendados por el Ministerio de ,Eoonomia y 

:Finanzas y la Contraloria General' de la República, co~nstan 

iinscritos en el ,Registro Público. 

SEGUNDA : Declara LAAUTORIDAD (>WEDORA) Que,en el ~ejercicio ,de la 

as'ign,ación para e~jercer en forma privakgva la cus,todia, 

,, 
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aprovechamiento uy administraci6n de la Finca Número ciento setenta-y 

nueve mil cat.orce (179014) s 1 o icita al Registro': Público segregue 

~,~ amparar Que forme afincar apárk ,el siguiente lote deterreno uy ,dec~lara,' 

constrüida sobres el mismo unas~~ mejorase consistente en uno edificio 

que~"ha lisiado ~designado con' el N"648-A,B,C,D cubicado ceno Clayton; 

Corregimiento de 'Ancón, Distrito y Provincia de Panamá,, icono 'las ~, 

siguientes medidas y linderos: 1~ 

DESCRIPCION~ DE LA PARCELA SEISCIBWTOS CUADEDTA Y OCR0 (648)~, WICADO~ 

EN ~CLAYTON ($TJANABANOJMEDIDAS Y LINDEROS: ~, ~Partiendo del Ipunto 

trescientos veinte (320), localizado en el ex,tremo Oeste,~de la 

parcela, se continúa en ~dirección Norte,~ veintisiete grádos; 

diecisiete~minutos, ceros segundo, Este (N 2.7' 17'~~OO" E) y distancia 

de ve~intidós metros con cuatrocientos treinta y ocho milimetr~os 

(22.438~ rn)¡ hasta llegar al punto trescienth dikinueve j3h9) y 

colinda: por'este lado con lay parcela seiscientos cuarenta yi'seis 

(646). Se .continúa,en dirección, Sur, sesenta y dos grados,, cuart.lta 

y tres minutos, cero segundo, Este (S 62" ~~ 
. 43' OO" E) y distancia d,e 

ocho metr~os con sesenta y seis millmetros (8.066 m), hasta llegar al 
,, 

punto trescientos veintiuno (321)., Se, continúa en dirección Norte, 

cu~ar.entä,y d,os grados, treinta y dos minutos, veinticuatro segundo~s, 

zE;ste (y 42'~ 32' 24" i E)- y distancia de veintiún metros con 

setecientos cincuen~ta y ocho'milímetrok (21.758 m), 

punto ttescientos veintidós ~(322) y colinda'por esto ,~ 
~resto'libre~ de la Finca ciento setenta y nueve mil:catcrce~- (1790$~4),,. 

Rollo~treinta y dos mil! cien~to veinticincos (32125), Doctimentq ~sbis 

(á),,propiedad DDE la ~Nación. 3e continúa en dirección Sur,: ,cuarenta 

y siete: grados, ~treinta'y nueve minutos,~ cuarenta segundos, Este (S 
,': 

47’~ 39’ 40" E)~ y dista~ncia de veintidós metros con trescientos 

treinta: milímetros (22.~330 mm), hasta llegar.a~l punto tresc&toi 

veiziti~cinco (325) yo colinda poro este lado ~con gel resto libre Ede; la- 

Fincaaclento setenta y nueve mil catorce (1790~14),, Rollo trei,nta y 

dos ~mil~ciento veinticinco (32125), Documeritib seis i6'), impropiedad de 

la, Nacióny con ,el lote seiscientos cincuent,a (650). Se continúas en 

di~recc~ión, 'Sur; ~~cuare,nta y 'idos grados, treinta y doa minutos,~ 
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veinticuatro ~segundos,' Oeste :<S 42' 32# 24" 0) y distancia de 

cuarenta y un metros con doscientos ochenta y cuatro milímetros' 

(41.284 n) , hasta llegar, al apunto tmeeoikoa Wiakis6ie (326) y 

colinda por peste lado con servidumbre de acceso. Se continúa con 

una longitud de oumva de veinticuatro metros',, con seiscientos 

veintitres milímetros (24.623:m), radio ,de ciento,treinta y cinco 

metros con ochocientos ,ochenta. milimetros (135.800 P) y onerda de 

veinticuatro metros con quiniezitos noventa milímetros ,(24.590 m)' en 

dirección Norte, cincuenta y siete grabos, treinta y cinco minutos, 

un segundo; Oeste (U 57' c 35' 61" 0),, hasta llegar al punto 

trrso&eatos +nte (eO); origen de esta descripcion y colinda por 

peste lado con la Calle Guanábano. 

'_ 

SUPRRPICIE: La parcela descrita tiene una superficie de mil sesenta 

y och,o metros cuadrados con ochenta y seis decimetros ctiadrados 

(1,066.86 m2). 

SE&' PLANO No 80814-8921I APROBADO POR WL DIRRCCICN GRRRRAL DR. 

CATASTRO EL 5 DE RNRRC DE 2,000 Y CRRTIFIUDC DRLMIVI NOlE DEL ll 

DR RPRRO DE 2,000. 

El lok' da terr+y antes deeorito tiene un valor refrendado de 

SRTRRTA Y CUATRO MIL' CcEocIRNTos DIECIOCRD~~~RALROAS COE;' OCHENlA 

CENThSIWS (8/.74,818.80)., 

DkAiU4 IA AUTORíDAD (V@DRDOti),‘QuE SORRR EL LOTR DR 
;.<. 

,y DESCRITO EXISTEN MEJORAS QUE SE DETALLkN A CORTINIJACI~: '\y-* 

DESCRIPCIósa DEL EDIFICIC~ N@UERC S~RISCIRNTCS C DAPINTA P 0-O (U' 

648) : Consta de dos (2) plantas, con dos (2) 'departamentos~ por 

planta o sea cuatro (4) departamentos en -total; cada: apartamento 

consta de sala, comedor,, cocina, tres (3) recámaras, guardarropas, 

depósito coa sección de aire acondicionado, u~no y medio' (1 1/2) 

servicios sanitarios. Construido con estructuran de 'concreto, pisos 

de concreto y de madera ambos revestidos con' mosaico de vinyl, 

paredes de bloques,de cemento resanados,, ventanas,de,vidrio fijo en 
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marcos de aluminio, cielo raso de gypsum board, techo con estructura _ i -., 
de madera y cubierta de acero galvanizado '(zinc). 

,' ,, 

-DESCRIPCIów DEL AREA DE CONSTRUCCIÓN J+L EIiIPICIO: El área,, de 

construc~ci6n del edificio se~descrise asi:'~ Mide veintisiete ,metros~' ~, 

con veintidos ~centlmetros i27.~22 'rn) de largo por Ochoa metros ~con 

noventa: Iy cuatro centímetros (0.94 m) ,de ancho. 

-., 

mnf.mAs BIwA ti ALTA: Cada pi~anta consta de un área cerrada de 

,construcción ,de doscientos cuarenta y tres 'metros' cuadrados con 

'~treinta~~ y cuatro decímetros cuadrados ,(243,,34 m2),~, de los cuales 

diez metios cuadrados con noventa'y tres decímetros cuadrados ,(iO.93 

'm2) corresponden ti area de &calera y,mesetas por planta. 

EL ti DE 'CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICkC-: El área total~de construcción 

del edificio es de cuatrocientosochenta y seis metros cuadrados con 

sesenta~ y ocho decimetros cuadrados (466.68 m2). 

COLINDANTES; Al Norte., Sur, Este y Oeste con el resto libre del ' 

lote de terreno sobre, la cual esta construido. ~. < 

LAS MEJOEZAS ANTES DESCRITA!,TIENEBUN,VALOR PEPRBNDADO DE NOVENTA Y ,/ 

CUATRO MIL, DOSCIENTOS VEi1JTIOCHO BUsBOAS- CON CUARENTA Y OCEO 

CENTkSIMOS ,(B/:94,228.48). 

TERrn: Declara L@ AUTORIDAD (VENDEDORA), y así - 

COMPRWOR, que el valor-~total refrendado del lote 

mejoras es de CIENTO SESENTA' Y NUEVEMIL &iRENTA Y SIETE EALBOAS 

CON VEINTIOCHO CENTESIMOS (B/..I69,047.28). 

bXiEiTA: LhiDEROS DE LA FINCA MADRE: ~Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA) 

que una vez se segregue el lote de terreno obj~eto de este contrato, 

lay Finca ,Madre de Clayton~ No.179014, ,quedará con sus'mismos linderos 

generales, valor inscrito y~con la superficie que resulte: 

QUINTA: PRECIO Y FO- DE APAGO DEL BIEN INWEBLE. Declara, LA 



34 Gaceta OtIcial+ miércoles 27 de febrero de 2002 ,,' w 24$xlo 

A&oimwu~ (VENDEDORA) -que en ejercicio de esas, facultade?, ,de 

cu~stodia, administración, ,conchsih 0 venta-que le otorga la~,Ley 

número Ecinco (5) de veinticinco (25)' de 'febrero de mil 1993, 

modificada por la Ley número siete" (7) de, siete (7) de ~marzo de 

mil,novecientos noventa y' cinco, (1995), la Ley Número veintiuno 

(21) de'dos (2) de julï,o;de mil novecietitks noventa y,siete (1997)~~; : 

,la Ley, Número ve~intidós (22) -de 30 de ,junio de mil 'tiovècienkos i 

noventa y nueve (1999), ,,la Resolución d& Junta Di:rectiva de la, AR1 

N'0~62-99 de, 23 de abril de 1999, por ola Resolución Administrativa' 

,,NP261-2001 de 1 de mayo de 2001, que r~ealizó ,~la hjudicacih 

definitiva de 1,a Solicitud : dey qré&os '~ND64'2001 ,en Primera 

Convoc?toria, da:'en verita,,real y,efectiva a EL ,COMPRADOR, la finca 

que resulte de la segre&cidn contenida enchila Cláusula Segunda, 

libre :de gravámenes, salvo' las restricciones de ,la Ley ,las que 

consten inscritas en el Registro Público,,~, 'comprometi~iénd?se al 

s&ea$iento en caso de evicción, por. ele precio de venta de CIENTO 

SESENTA P NUEVE MIL CUARENTA Y OCHO RALBOAS CON UN CENTÉSIMO 

(B/.~,169,049.01),, moneda de, curso legal, cantidad que representa ia 

propuesta' presentadas, por EL Xqi4PRADOR, de la cual LA AUTORIDAD 

~(VENDEDORA), ha recibido abong poro la suma de DIECINUEVE MIL 

CUARENTA Y OCHO BALBOAS :CON UWCBN&SIMti (B/.19,048.01) según consta 

e,n'~los recibos No.3453 de '7 de junio de, 2001 y No.4189 de 21 de 

~~diciemb~re ,de ,2001, emitida' $0~ la Dirección de Finanzas de 'la 
: 

Autoridad de la F+gión,,Iriteroce&nica, quedando un saldo pendiente, de 

CIENTO CINCUENTA MIL BA+BOA~'(B/.150,000.00), que,,será cancelado por 

3R 
COMPRADOR, una vez se encientre inscrita en e¡ ~Registro Público 

esta compraventa; según consta en la Cart,a Irrevo 
,- ~3 de Noviembre dey 2001, emitida ,por Banco Nacional, 

,', 

,,,w 

,LOS pagos Y abonos, ingresarAn de ~igual forma' ,a la Partida 

Presupuestaria NO 2;~1.1.$.02 y tio serán devueltos a EL COMPRADORi~ de 

presentarse incu&plimiento en la ,cobertura t&talIde lo pacta~do,por 

phrte.d& EL COMPRADOR, LA AUTORIDAD (VENDBDORA) 'retendrá el abono 

inicial como-indemnizacih por los daños y perjuicios ocasionados ~ 

por EL 'COMPRADOR. 

‘. 



SEXTA : Queda, entendido y convenido entre las apartes contratantes, 

que esta venta incluye todo aquello\ que' de hecho y por derecho <, 

acceda o forme parte ,integrante de la, finca que resulte de 'la 

legregación en el Registro Público. 
,' 

SEPTIMA: DESTINO, DEL BIEN: Declara LA AgOR$AD (VENDEDORA) ~y.a~sií ¡Ó 
acepta FL CTwOR que el lote de terreno yo sus mejoras N;"648 

A,B,C,D,~que forma parte de~la Finca N0179014,'que se da en venta a 

través de este contrato, ser6 destinado únicamente, para vivienda. 

En el 'supuesto q~ue EL COMPRADOR 0 futuros adquirentes varíen el;,uso 
i 

o destino del bien,' sin permiso'previo $4~ i AUTORII@ ~(VBN@BDQRA)', 

0 de la entidad que,la sustituya, se producirá la nulidad: del' 

respectivo 'contrato, .tal como'10 seilala el 'artículo treinta 'y cuatros 

(34) de la Ley Número- cinco Yo de mil novecientos noventa y ,tres ~'~ 

(199X), modificada por la Ley Numero siete, (7) ,de siete (7) de marzo 

de mil novecientos, noventa ~y,cinco (1995), Ley Número- veintidós 

(22) de ,treinta "(30) DDE 'junio de mil novecientos noventas y nueve 

(1999,) y' la Ley Numero sesenta y dos - noventa~y, nueve (62-99)' de 

~treinta y uno ~(31) de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 

(19991,. .I 

Se hece constar que de producirse la nulidad del contyato ,de 

compraventa contempladi~ eli. esta clhusula, .no 88' invalidar8 ni 

anulará' la hipoteca y ~anticresis constikda al favor: del BenCO : 

Naaional de Panamá. .: 

[ I' : : : : 
OCTAVA: I~BRSTO DEY TRANSFERENCIA DE BIEN INMUEBLE :!:,Dei, con,formifd 'j 

con ~1~0 estable&do en el 'Articulo dos (2)' de la Le&,numero c'$.e'&;t"' 
<.: 

\~~,~j--r,--c; 5 
seis (106) de treinta (30) de dicie-mbre de~mil novecienwkeh yo 

-.A/ -___..- 
cuatro ~(19'74), el otorgamiento del presente, Contrato 110 Causará la 

obligación de pagar el impuesto de transferencia de que trata dicha 

Ley. 

NOVENA : RESPONSABILIDAD AMBIBNTAL:~ RL COMPRADOR declara que es 

cuhplimiento d~ee 10 establecido len la Ley 41 del 1 de julio, de ,199~'# 1~~ 

beneral de, Ambiente de la República de Panamá, se compromete a 



utilizar el bien inmueble objeto, de es+ compraventas previniendo .el 

dafio y controlando la contaminãcibn ambiental;: Por lo, tanto, si~'de 

cualquier forma el, ,uso; aprovechamiento o actividad' en el bien, 

inmueble objeto de est,a compraventa produjere, dano ,al ambiente~;o a 

la salud humana, EL WMRRRDOR esta,rá obligada a re~parar ele dafio 

causado, aplicar las medidas ‘de ,prevención. y mitigación, y asumir 

los costos correspondientes;~ ,sin perju,i& ,de- la responsabilidad 

civil '0~~ penal;"'o sanciqnes~,;administrativas ,qk procedan~ por' la 

,~ violación'~de ~10 dispuetit6 en. la Ley'41 de 1 de, julio'd~:-l9~8~ antes 

men&onada+ ,. 
,:, .,, ; 

Además ,6e .dekr8,~,~proteqes~la'fauna, y vegetación "de las servi@&res, 

,' pdbliceis , ‘areas ‘vmdes urbana@ ',y ,áreas silvestres TprotegidaS; Alas 

cuales"&?bf3t4n ser r&p-&das 9 por'~ningún mot$vo,-alteradas. 
* 

,, : " 
,~ 

,' 3 

McIik tGcm%i ~W jv&cA n IrrsbllmNmf E$$oLcuLtpB TRN& liammlm 

,Llt 6 W CZ!jDAD bkD%W:" W',MJT@DNk ,(MlaDlsDoara) manifiesta 

que el lota de terreno y Sus ,mejoras No.BQBG%,‘B,C,D, se vende sujeto 

a las,~nokas' especiales para mantener ei Carhter de~ciudad Jardin 

en la ,Regibn Interoceánica establecidas :mediante Resoluci~ón No.139- 

2000 dele 8 ,,de ,agosto de 2000, expedida por el Ministerio de 

Vivien:da, las ,cuales ,E~:.COMpRADOR manifiesta conocer y ,aceptar& 

Estas 'normas especiales para mantener ellcarácter dey Ciudad Jardín 

enla :Regi6n Interocebnica constituyen una limitaci6n al dominio de 
.-, 

EL C?l4Mi%DOR o sus futuros cesionarios, a'dquirientes o 

causahabientes, que~ recae sobre el bien inmueble 'objeto de este 

contrato, y serán de ~qbligator,io cumplimiento por el termino'máximo 

lh!e la ley permita, : en tal virtud, LA AUTORI&4D (VENDEDORA), 
solicita al Registro Público,que se haga 

dominio sobre la fincGobjeto de este contra,to.~ 

Como consecuencia, se establecen sobre la finca~'objoto del presente 

contra:to entre otras, las siguientes~prohibiciones y obligaciones a 

cargo :de EL COMPRADOR: ~' 

1) No se pondrá instalar qurikios o letreros publicitarios eyla 

,f fachada de la,vivienda.' ,f fachada de la,vivienda.' 



_ 
W24JOO ~’ ~~ Gaceta Oficbd, mi6rdes 27 de febrero de 2002 37 

2) uno se podr.; instalar 'o improvisar talleres, maquinas o 

artefactos que causen molestias o intranquilidaddpor los 

ruidos a los vecinos,~talescómo vibr.ac~iones o golpes. ~~ 
,, , 

3) No se podra tener enla~ vivienda mascotás o animales que 
. 

~puedanmolestar a los vecinos o que ~causen dafio y provoq,uen, ' 

temor~ 0 malestar. GEL COMPRADOR deb&á recoger,los excrementos 

dej~ados por sus mascotas dentro~~ de los límites' de su 

propiedad y alrededores~ incluyendo superficies permeables e '~ 

impermeables y/o áreas comunes~. EL CCMP&OD deberá ~cumplir '~,: ~~ 

estrictamente con las ,normas~ que actualmente reglamentenla 

materia.0 se'dicten ,en el futuro." ~1 

4) No se' podrá colocar,en los estacionamientos vehiculo~s, buses, 

camiones, yaTes, motocicletas o automóvil'es oque ,~~sobresalgan 

del, espacio'destinado a los mismos,~ de ~manera'que se afec,te~~ ,.~'~ 

~~~ áreas ,de servidunkre~o~uso públicas co& aceras:o~ca¡les.': ,, 

5) ,No~ se podrá construir cercas o, muros m6s~ a116,de la línea'de 

: ~,propiedad. ELE ,COkPRAUOR no podra apropiarse de suelos : L 

c~olindantes,a los linderos establecido.sde~su lote para fines 

de~ampliación o-custodiar., Esto incluye-servidumbres públicas, 

áreas verdes urbanas~y- áreas silvestres protegidas. .~', '~ 
1, 

,6) Lay :'construcción dey cercas o muro's Y ,los materiales, .' 

cumplir. con eleva conceptos de 
.., 

~~ utilizados deberan "Ci%dad 
. 

. Jardín", antes 'indicado, las cuales pueden ser de, malla de .'~ .~ 

alambre,, madera, ~forja o vegetsción o similares, .ase~gurando - ~ 

siempk la visLen de conjunto; Lay cerca 

,centímetros hasta~l.50 mts DDE altura del 'suel 
'~ 

,. :, 
Ir 

DbCIMA DRIm6ERA: CAUSALES DD DESOLUCI6ar DEL CCNTRATO. vieran causales , ', 

de,Resoiuci6n Administrativa del presente contratos las que,se&la e~l : '~' 

'hrtí&lo ciento cuatro (104)~ de la Ley Número cincuenta y seis (56) 

de veintisietes (27))de diciembre DDE mil novecientos noventa y cinco 

(1995~)~; modificada por el~Decreto Ley Número siete (7), de dos ('2) de 

~~1,~ 

julio ae 'mil novecientos ,noventa y sie& (lgg7), asi como ele 
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incumplimiento‘de ,la,Cldusula~ Septima y el hecho de que ,la ~escritura 

públic'a de,~compraventa no pueda ser ins&ita en el Registro público 

por causas imputables a RL COMPRADOR. 

DI&CIMA 88GIJNDA: R8SEOHSA8ILIDAD POR LOS C?MTOS DEL ,BIEt?: EL 

coMP8ADoR, còrrerá con : todos los gastos de mantenimiento del 

inmueble, breas verdesi- consumo de ene&, agua, recolección de 

basuras y demás derechos uy otros servicios públicos. En el marco' de 

las regulaciones sobre 'tratamientos de las aguas servidas serán a 

cargo"de EL CmRADOR, el pago de las tasas 'correspon,dientes, así 

Como también, con todo.&os ,gastos,y 'costos presentes y futuros de &a 

.legislacih fiscal que sean aplicables a los bienes inmuebles. Todos 

los gastos tanto notarihes como regístraleå delpresente Contrato 

correrh a cargo de EL COMPRADOR. 

'5 

DECIMA TERCERA: LEGISLACIÓN APLICABLE: Este Contrato de,Compra-Venta 

se rige por las normas vigentes aplicables del Ordenamiento Jurídico 

Nacional, particularmente y de carácter ~.específico, ~10 que al 

respecto:señala la Ley número cinc8 "(5~) de ,.veinticinco (25), de 

febrero de mil novecientos noventa y tres (1993), modificada por la 

Ley número, siete (7) de siete, (7) de marzo ,de mil novecientos 

noventa y cincos (1995), y demas normas Reglamentarias aplicables, de 

la AFORIDAD DE LA REGION ~NT.EROCEANICA~- 

#DECIMA CpARTA: RXISTEhJCIA' DE LINSAS SOTSRRADAS: Declarar LA ADTORIDAD 

(VEt4DEDOBA), y asi lo acepta EL COMPRADOR, que aren el lote de,terreno y'stis 

,mejoras consistente en el edificio .ND648-A,B,C,D 'gue forman parte de la 

Finca Numero ciento se\enta~y nueve~mil catorce .(179014), objeto da este 

contrato existen, líneas, soterradas consistentes en tuberias de la 
conducción de aguas servidas,, tuberias 

tuberías de. conducción 'de, cableado elktrico; 

telefonos, a las, cuales EL COMPRADOR, 

Instituciones y personas enca,rgadas, de su mantenimiento 

Ademas, declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo acepta EL C ObiPRADOR, que 

Bete :no podrá ~alterar ni~de ninguna forma afectar la existencia y el ~curso 

de las lineas a que~ se refiere esta',clausula sin la debida aprobacibn de 

las autoridadas correspondientes,, en cuyo caso EL C OldpRADoR asumira todos 
\ 

los gastoso en que se incurra. Ce igual manera, las partes solicitan al 
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Regis~tro ~P~úblico que se ~haga constar expresamente e~sta~~clbusula como una ,:~ 
,, restriccidn an la finca~que resulte de la ~segregación del lote de terreno ,, 

y mejoras consistente en el edificio NT648-A,B,C¡D, que por medio deeste~ 

.~ -Contrato se v'enck. 

DECI&'&tiA: CONEXIÓN DE' AGlJA Y EL&C%l&ICIDAD: Declara LA ADTCDIDAD 

~~ (VENDEDORA) yo así lo acepta EL COMPRADOR qu'e~ correrá. por' cuenta, de-~;:,, 

esta ~1" ~adecuaci6.n DDE. las instalaciones :ex~istentes a un $!i$tema 

individual ,y'~soterrado de la conexi6ti 'quemase ~requiere de ~kcuerdo ea 

1a.s normas del Insti~tuto de Acueducto y' Alcanta,rillados Nacionales 

(IDAAN), asi como -la instalación de la.infraastructura eléct:rica y 

civil, que se ~requier~e para~,individualiz,ar y habilitar la.,medición 

de la energía eléctrica; de acuerdo a las ~normas de servicio en ele 

área; ~~ establecidas po~r la empresa de energía el$ctrica 

corr,espondiente. j " 
~ 

DECIMA ~&Xl!A:~ ACEPTkhbN DBL'BIEN: Declara EL ~COMPRADOR, pique chao 

,inspeccionado el bien objeto DDE ~esfe contrato y es conocedor cabal~ 

DDE las condiciones,, estado, físico ,~y~~~dernás cualidades, dei1 bien~ 

inmueblè~ objeto 'de- 1% compraventa,, el~'~cual recibe y acepta :a 

satisfacción como'apto para el uso y finalidades que se le desatinan 

por medios del presente contrato, por lo que, ~exime de~:todo jtipo~ de. 

responsabilidad'a LA ADYCRIDAD (VENDEDORA), '~así como del 'saneamientos 

~, por defecto~s uy vicios ocultos que tenga o‘pudiere tener !la, cosas 

vendida,,~de cuyas existencias ignora en estos,momentosLA AFORIDAD 

(VFNDEDOI¿A), por razón de ia ~falta de planos específico.3 y ;q& las 

~normasutilizadas tenían como fundamento cri~terios que~ respondíati a' ~, 
la:, ~época en la cual fueron construidos~; renunciando a cualquier 

recla:mo 0~ acción ju&icial ~por táles causas contra LA ~~JORIDAD 

#4if@&&RA,~. ~: ~~' ', 
~! 

DECIMA SEPYIMA: ACEPTACIÓN DE LA VENTA:! Declara,,EL 

'acepta ola compraventa de la finca,que resulte de 

Idescrita en la clhusula cregunda de este Contrato, 

ALkORIDAD (VENDEDORA) en los, términos, y 

expresados. ~, 



DkIMA OCTAVA:, Queda aceptado entre :la parte contratante que forma 

parte integrante del presente contrato de compraventa, :el Formulario 

de, propuesta que sirvió de bases para la Solicitud de Precios N064- 

2001, la Propuesta hecha~,~ por LA CGMPMDORA y' la' Resolución 

Administrativa N-261-2000 de.~7 de mayo de 2001. 

DkCI24lb WVBNA: ~TIlmRBS RISCALES: El presente contrato no causad 

'lay presentación de Timbres Fiscales de conformidad con ,lo 

establecido en el articulo~ 913, ordinal 8. del Cbdigo Fiscal. 

Osde en le e&slsd de Pa-mmA a lo$ kht&co (25) diao del m& de enero de dos mll dos (2002) 

AUQUSTo.ELIAS ZAMBRANO ROJAS JUAN FRANCISCO ALFONSO MARIO PATARO PALMA 
Le Autoridad (Vendedom) El Comprador 

,  

‘, 

.  

REFRENDO LiE LA CONTRALORIA GENERAL DE iA &PUBLICA, CIUDAD DE PANAMA, A LOS VEINTIOCHO 
(28) DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DOS (2002). 

'DL/iib 

CONTRATO DE COMPRAVENTA NQ 007-2002 
(Da15deene~cle2002) 

Entre los suscritos, a ~saber AUGUSTD ELIAS y ROJAS, varón 

panameño, mayor de edad, ,casado,, Ingeniero, vecino de esta ciudad,, 

portador de la cédula de identidad personal 'Número seis - diziocho 

- cuatrocientos treinta ,~y ocho (6-18-438); en su calioad de' 

,Administrador General, a.:i. 'y Representante Legal de, la AUTORIDAD DE 

LA'. REGION ItdTEROCEAWICAi debidamente facultado por e¡ Artículo 

dieciocho (181, numeral ,ocho (8) ,de la Ley Número cinco (5)~ de 

veinticinco (25) de febrero de' mil novecien,tos noventa' y tres 

(1993),,,modificada por la Ley Número siete ~(7) de 7 de marzo ,de mil 

novecientos noventa y cinco,(l995); la Ley Número veintiuno (21) de 

dos (2) de julio, de milI:novecie'ntos noventa y siete (19971, Ley 
, Numero veintidós (22'),,de treinta (30) de junio de ,miL novecientos 

noventa 'y nueve (1999), la Ley Número 'sesenta y dos ('62) de treinta. 
i ’ 

.  

,.i 
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y uno :(31)'de diciembre ~de~mil novecientos~ noventa y nueve (1999);'~ 

poro la Ley número cincuen'ta y seis' (56) :de veintisiete (27) 'de 

~~ diciembres de mil novecientos noventa y cinco (1995) # $ ~_ la ~, 

Resolución do Junta Directiva N0062-9'9;de 23 de abril de 1999,~ quien 

en adelante se denominara .LA AUTORIDAD (VENDEDORA) por una parte Y 

poro la otra, MARTA LIDWINA GONZÁLEZ AFU&, mujer, panameda,! mayor 

de 'eda~d, soltera, abogada, con cédua de identidad personal No. 

cuatro - doscie,ntos cuarenta y uno - :lovecientos ochenta'y' cinco (4-~' 

2414985),. vecina da esta ciudad y FRAiiCISCO JAVIER LE GRACIA,:varón, ~ 

panameño, mayor de edad, soltero, comerciante, con cédbla de 

identidad personal No. ocho'- doscientos sesenta y dos - cincuenta y 

cuatros (~8-262-54)~, vecino de esta ciudad y quienes en adelante'se 
I 

denominarán LOS COMPRADORES, / han convenido en celebrar el'presente 

Contrato de Compraventa, sujeto a los siguientes~, términos y 

condkciones: 

PRIMERA: FACULTAD DE DISPOSICIÓN DE LA FINCA: 

LA AUTORIDAD (VENDdORA) declara lo siguiente:~ 

:l.&e la,NACTON es p~ropietaria de la Finca No. 17901 

, Documento 6, Sección de la Propiedad (ARI), del Re 

Provincia'de Panamá., 

2. Que dicha finca ha sido asignada 'a 'LA AU'&RIDAD (VBDDE,DQDA) parea '~ 

,' ejercer en forma privativa la custodia, aprovechamiento y 

'~'administración de la misma. ,,, \ 

,, ~ 

3:,Que la" ubicación, linderos 'generales, ~medidas, superficie' y 

valor, debidamente refrendados por el Ministerio de Economía, y' 

Finanzas ,y 'ola Contraloría General de l,a' República,; constan 

inscritos en el Registro Público. ,, 

SEGliNDA: Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA) que en el ejercicio de la 

asignación "para ,ejercer en forma privativa la ,ctistodia, 

aprovechamiento y administración de la Finca Número ciento 'setenta y 

nueve mil catorce (179014) solicita al'~Registto ~Público segregue 
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para que forme finca ,ap,a'rte eLsiguiente, lote DDE terreno'y declara 

construlida~ sobre el mismo: unasmejor,as ~consistenfe~, en un edificio 

que ha, sido ‘desig~nado.'con elI N0645-A,B,C,D ubicada en Clayton, 

Corregimiento DDE Ancon,, 'Distrito 'y Provincia Ide,'Panamá, con las 
. siguientes ,medidas y linderos: 

~DESCRIPCION DEL ~IXITE,~EISCI~í4TOS CUARENTA Y CINCO (6d5), UBICA?0 ,$N 

CLAYTON, (GUANZUANO) MEDIDAS' Y ~LINDEROS: Partiendo del punto ,, 

trescientos nueve (309,),' localizado en el ,extremo Oeste ,del lote, se 

continúa en dirección Norte;':trece grados,,~ seise minutos, veintiocho 

segundos, Este (N,l3' '06r 29" E) y, distancia de ,veintidós:metros con 

novecientos cincuenta milímetros ,(22.950 m), haskllegar al punto 

trescientos doce (312):' Se continúa en dirección' Sur,, ~setenta y 

seis grados,~ cincuenta y tres minutos, treinta y ,dos segundos,~ Este 

'(S 1 76" ~, 53' 32" E) ,y ,distancia de, treinta y si,ete metros con 

'doscientos~ cincüenta milímetros (37.250 m) hasta llegar al ,punto 

trescientos trece !313)'. ,;, Se' continúa en dirección Sur, trece 

grados ,;seis minutos, veintiocho segundos, Oeste (S,13' 06' 28", 0) yo 

i, distanciade veintidós,metros con noventa y cinco centímetros (22.95 

4 I hasta liegar al putito trebcientos catorce (314) y ,colinda, por 

estos lados con el resto libre de, la Finca 

mil ca,torce (¡~79014), Rollo tre,inta y dos 

(32125); Documento seis (6,), propiedad'de la " '_ 
dirección Norte,:~ setehta y: seis grados', cincuenta y tres minutos; 

treinta :y dos segundos, 'Oeste ,(N 76"~ 53' 32" 0) y distancia DDE 

treinta ,y siete metro.z'con~ dosclentos~ cincuenta milímetros (37~.250 

m) , hasta llegar al punto trescientos nueve (309); origen-de esta 

descripcibn y colinda por este, 'lado con la parcela seiscientos 

cuarenta y seis (646), servidumbre dey ac,ceso y la parcela 

sei,sc,ientos cuarentas y cuatro (644) . 

,SUPERFICIE :~~ El lote descrito tiene una superfi~cie de' ocho~cientos 

,:cincuenta' yo cuatro metros cuadradqs con ochenta y ocho decímetros 

cuadrados (854.88 m2) . 

‘, 
!~ 

;,’ 
‘,, 

. 
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SEGÚN PLANO No 80814-89211, APROBADO POR; LA :,DIRBCCI~CN GBNERAL DE "' 

CATASTRO~EL 5 DB ENBRO DE -2,000 Y CERTIFICADO DEL RIF1 N' i9 DEL 1% 

DEBNERO~DE 2,000. 

EL ViLOR ~PEPRENDADO DEL TERRENCAETES DESCRITO ES, DE CINCUENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA'? UN BALBOAS~ CON SESENTA CEN&MOS 

(B/.59,841.69). 

DECL& LA AUTORIDAD '~VEtiBD&A), QUE SO- EL LOTE~DE TE-9 AETES 

DESCRITO EXISTEN,EEJORAS QUESE DETALLAN A CONTINUACIÓN : j 
,. I i '. 

_ 
, 

DESCRIPCION DEL EDIFICIO 'NIhhRO SEISCI&NTOS;CUI4BENTA Y CINea (eo, 

645): Consta de dos (2). plantas, con dos (2) departamentos por' 

planta ,o, sea cuatro (4) departamentos en total; cada apartamento' 

consta: de.sala, comedor,'cocina, 
i , 

tres (3) recámaras, gua~rdafropasi 

depósito cono sección‘ de Zaire acondicionado, uno uy ~medio (~1 ~1/2). 

servicios, sanitarios. Construido con estructura de concreto,, ,pisos I 
,de concreto y~~mde madera ambos~ revestidos con mosaico de :vinyl, 

paredes'de~~bloques de cemento r~esana~dos, ventanas, de vidrio fijo en 

marcos de ,a,luminio, 
. 

cielo raso de gypsum board, techo con estructura 

de madera y cubierta de acero galvanizado' (zinc). 

t';,. 
DESCRIPCIÓN' DEL ÁREA DEY CONSTRUCCIÓN DEL ;tiIFICIO: ‘.\,E+l Irea de 

construcción del edificio se describe así: xy?, 

~ 

c.:; 
Mide veintisi i,metros 

con ~vein,tidós centímetros (27.22 m) de'largo' por ocho metro% con 

noventa y cuatro centímetros (8.94 mj,de 'ancho. ! 

PLANTAS BAJA Y ALTA: Cada.~ planta consta dey un áre~a cerrada de ,~~, 
construcción de doscientos' cuarenta y, tres metros cuadrados con 

treinta y cuatro deeimetros cuadrados (243.34 m2), de '10s~ cuales 

,diez metros cuadrados connoventa y tres decjmetros cuadrados (10.93 

m2) corresponden al eea de escalera y mesetas,por ~planta. 

EL &&A DE COESTRUCCIÓN DEL~EDIFICIO: EL 'area total de construcción 

del edificio es de cuatrocientos ochenta uy seis metros cuadrados con 

sesenta y ocho ~decimetros cuadrados (486.68 m2) .’ 
‘, 



lote de terreno sobre la cual esta.constrhido,. 
., 

VBLOB !mBL gDIPIcIo: BL vLux)I EtqaJmw DB L!U MBJO2AS DBL EDIFICIO 

BS DB X4-A Y ct7ATBo ML DoscIEmos IRIblTIocmO nALmAs m 

B'Y QCBO j+dtmaM (8/.9U,228.4a).~~ 

. 

" m: W DE Uh EIHCA,W: Declara,,- m, wm) 

que unas vez, sen segregue el' lote de terreno ob,jeto, ,de~ este, contrato, 

La Finca Madre ,de Clay~on,No'.l¡901~4, quedara coksus mismos linderos 

, generales, ,vaior-inscritky con ola s&&iicie~quk result+. ~, 

,L 

I-A:, FTCIO P FO= DB PAGO Df+ BIBN IMMDBBLB. ~ Declara LA 

ADTORIbAk (&¡m)., ,,que ei ejercicio dey esas': facultades. ,de 

custodia, administracióh, conce.sión 0 venta que le otorga,la ,Ley 

númeh cinco (5) de veinticinco (25) dey 'febrero de mil 1993, 

modificada por la LeY número siete (7) de,~ siete 

mil novecientos no&nta y citico (i995,, la Ley NS 

(21) de dos (2) de i&,,, ~, 'ulio de mil novecientos noventa ,y ,~ 

la Ley Número" veintidós (22) de 30 de junio ~‘de, mil novecientps 

/ noventa y nueve (1999'), 'la, Resolución de Junta Dir&ctiv$ de la AR1 

N"062-99 de 23~.de ab,ri& de 1999, por la Resolución Administrativa 

~~ IQe~6~47i>OOti de 1.i de :dikiembre de,,,2000, que .realizó,'l.a' adjudicación ,, 

_, definitiva de la Solicitud de.~, Precios N"284-2000 ~,in. Primera 

Convocatoria,~ da en venta real :~y efectiva a LOS COMPRADORES, la 

finca ;que resulte- de la segregación contenida en la Cláusula 

Segunda, libre-de gravhienes, salvo Alas restriccionesde la,'Ley las 

que consten .inscritas~~en el .Registro Público, 'comprometiéndose al 

saneamiento, en caso'de,,evicción,~ por el precio de venta de CIENTO ~' 

CI"octlBlfT? II CUATBO ,HIL QVINIEWXOS EkBOAS CON ,OCaO CBNTÉSIMOS 

(B/,T154;500.08), ~moti~da/e ,curs~, liga1 , xantidad que +epr@ae;$ta la 

~mm<-~ --~ ,,~ 
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propuesta ~presentada ~por LOS COMPBADOBES,~de lay cual LA AUTO+DAD - 
(VENDEDORA); ha recibido~abon~o por la asumas de CUABEETA P SEISE MIL 

CUAREMTA Yo CINCO ‘~ BALBOAS CON' OCHO CEETÉSIMOS~ .(B/.46,045.08~)-, según 

consta ~enlos recibos ~No.3356 17 de mayo -de ~7.001, No.3365 de 18 de 1: 

.mayo de 200.1 uy No.4~161 de 13 de diciembre dey 2~001, emitido por la ' 

Dirección de Finanias de la,iAutoridad de la' R~egion Interoceánica, 

~quedando: un saldo pendiente, de CIENTO MOCHO MILLA CUATBOCIEkOS 

CINCUEETA'Y CIWCO BALBOAS ,(B/;108,455.00), que"será cancelado, por' ~~ 

LOS COMPBADOBES, una" vez .G.e encuentre inscrita ene el Regi~stro 

Público--esta compraventa, según consta en la; Carta Irrevocable'de '~ 

Pago,dell4 de diciembre de 2001, emitidas po~r~,la, Caja,de Ahorros; 
.' 

~Los pagos y abonos ingresarán de igual forman a lace ,P&tida 

Presupuestaria Ny ~2.1.1.1.02~~y,no serán devueltos a LOS COpIpBADCBES; ,' ~~ 

de presest~arse incumplimiento en la cobertura ~total de lo pactados' 

por ~parte'de, LOS COMPRADOBES, LA AUTORIDAD (VEBDEDOBA) retendrá ella 

abono ini~cial~ como indemnización por ~10~s daños y perjuicios 

ocas~ionad~os por LOS COMPRADO&-. 

SEXTA: Queda entendido~y convenido entre las apartes contr~atantes, 

que esta venta incluye ~todo aquello que de, hecho y por derecho 
acceda os, ,~forme parte integrante de 

segregación., 

SEPTIMA.DESTINC DEL~BIEN:~ Declara LA AUTORIDAD (VEEDBDORA)~ y así lo " 

'aceptan LOS COMPBADOBES que el lote de terreno y susmejoras‘NP645 

A,B,C,D,~que forma parte de~la Finca N"1790~14; ,que se da eón venta a '~' 

tra:ves~,lde este cóntrato,, sera destinado únic~amente padrear ~vivienda~.. '- 

En el süpueeto que LOS CaBADOBES o futuros adquirentes,varien .el~ 

uso ~0: ~destino del bien, sin permisos, pre'vio de, LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA),, os de la- 'entidad que la sustituya, se producirá la : 

nulidad del: respectivo cóntrato, tal como~ lo sefiala ', el ,ar;tículo 

',~t~r~ei.nta y cuatro (34) de la Ley Número'cinco'(5) de Milo novecientos 

noventa y tres (1993), modificada por la ~Ley Número siete ~,(7), de 

siete (7) de-marzo~de mil novecientos'noventa y cinco (~1995); Ley'~ 

Números veintidós ~(22) de treinta (30~) DDE junio de mil nov~ecientos 
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noventa 'y nueve (1999) y la Ley' Número.,sesenta~y dos - noventa y 

nueve (62-99) 'DDE treinta y uno ,(31) de diciembre-de mil novecientos 

noventa y nueve (1999).: 

OCTAVA: IMPUESTO DE TRANSFERENCIA D,E BIEN INMUEBLE: De conformidad 

con lo ,establecido len el Artículo idos (2) de la Ley número ciento 

' sei~s (106) de treinta (30) de diciembre de mil novecientos setenta y 

cuatro (1974), el,otorgamiento.del presente 'Contrato no causará la 

obligaci&n de pagar ,el impues*to,de transferencia de que trata dicha 

Ley. 

NOVENA: RESPQWSABILIDAD AMBIENTAL: LOS COMPRADORES declaran que~ en 

cumplimiento de lo establecido en la ,Ley 41 del 1 de julio de 1998, 

~General de Ambiente de ia 'República de Panamá, se compromete a 
. 

utilizar el bien ~inmueble objeto ,de esta compraventa previniendo ,el , 

daño y controlando la contaminacion ambiental. Por lo,tanto,, si de 

~cualqu:ier forma el ,uso, aprovechamiento 0~ actividad en el bien 

inmueble objeto de esta compraventa produjere daños al ambiente o a 

la salud humana, LOS COMPRADORES testarán obligado a reparar el daiíó 

causado, aplicar las medidas de prevención y mitigación, y asumir 

los costos correspondientes; 

civil '0 penal; 0 sanciones 

violación de lo~dispuesto en 

mencionada. 

sin perjuicio de la responsabilidad 

administrativas que procedan por la 

1:" Ley ,41 de 1 de 

, 

Además se deberá proteger la fa~una y vegetación de ,las servidumbres 

públicas, ,áreas verdes urbanas y áreas silvestres protegidas, las 

cuales deberan serresp~etadas y por ningún motivo alteradas; 

DÉCIMA: SUJECIÓN fE LA FINCA A LAS NORMAS ESPECIALES PAR?iMANTENER 

,EL XZARÁCTER DE- CIUDAD -JARDIN: LA AUTORIDAD (VENDEDORA) manifiesta 

que el ,lóte de terreno y sus mejoras, No.645-A,B,C,D, se vende sujeto 

a,las' ~normas especiales' para'mantener el Carácter de Ciudad Jardín 

en la Regi6n Interoceánica, establecidas mediante, Resolución No.139- 

2000 del E de agosto, de 2000, I~expedida~ por ellMini,sterio de 

Vivienda, laso cu,ales LOS COMPRADORES-manifiestan conocer y aceptar ,* 
Estas normas especiales para marxtener ‘el’carátiter de Ciudad Jardin 

., ,, 



en 1a~~Regi~óti fntero~ceánica constituyen una'limitaci6nal dominio de 

~~ &os. coxdPmDoREs 0 sus' futuros cesionarios, adquirientes o 

causahabientes, que 'recae ~,sobre, 'el bien 'inmuebie objeto de/,~este 

contrato; y,,serán de ob~ligatorio cumplimi'entb por,el tkrmino máximo 

que .la~ ley permita, en ~tal, .virtud, IA AUTORIDAD (VENDEDORA), 

~"solicit~a al Registro ,Público gue se haga ~constar esta limitación'de ~' 

,dominio ~sobre la finca objeto de este contrato.' /~ '~ 

. 
Como consecuencia, se-establecen sobre la fincar objeto del presente, 

contrato entre otras, las siguientes prohi~biciones yo obligaciones a' 

cargo <de LOS C-PUDORES: ~~ 

4) Noé se podrá instalar anuncios o le~treros publicitarios en',la,~ 

,fachada de la vivienda. 
\~ 

2) Noé se, podrá ,instalar o improvisar ta~lleres, maquinase 0 

artefactos que causen ,molestias o intranquilidad por 'los, 

ruidos a 1o.s vecinos, tales cómo vibraciones o golpes. ~' 

3) No ,#se podrá tener en la -vivienda mascotas o animales que :~ 

pueda~n molestar;a ~,los vecinos o que causen daño y provoquen 

temor 0 malestar. LOS 

excrementos dejados po,r sus 

-~su propiedad y alrededores 

de impermeables y/o Breas comunes.- 

cumplir estrictamente' 

reglamenten la mate,rla o se dictenen el futu~ro. 
> ~ x, 

I 
d) No,se podrá colocar ene los estacionamientos vehículos, buses, 

~~-camiones, yates, motocicletas o ~automóviles que~ sobresalgan .'~ 

,-del espacio destinado a los mismos, DDE maner,a que'se afecte 

äreas de~sekidumbre 0~ uso públicas cromo laceras 0~ calles. 

S), No~se podra construir' cercas o muros mas alla de lalinea de 'I 

propiedad. LOS CowpRADORES no podarán. apropiars~e de suelos 

colindantes a'loslinderos establecidos de su lote para! fines 

DDE ampliación o custodia. Esto'incluye servidumbres publicas, 

áreas verdes~urbanas yáreas silvestres protegid~as. 
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6) La construccibn de c8rcas 0 hwros y los materiales 

utilizados deberán. cumplir cori el concepto de "Ciudad 

Ju*n”, antes indicado, las cuales..pueden ser de malla de 

alambre, maderai ,forja o vegetación o similares, asegurando 

siempre la visión de 'conjunto. ,La cerca debe ser de ~5 

centímetros hasta 1.50 mts de altúra del suelo natural. 

DÉCIMA PR-: CAUSALES DE'~SOLUCI&'DEL WDTRATO. Serán causales 
. 

de Resolución Admi,nistrativa del presente contrato,,las que sellala ele 

Artículo ciento cuatro (104) de.la Ley Número cincuenta y seis ,~(56) 

"de veínti~siete (27) de diciembre de mil novecientos noventa y cinco 

(1995), modificada,porelDecrefo~Ley Numero siete (7) de dos (2) de 

julio de mil novecientos noventa y siete (1997), ,así como el 

incumplimiento de la Clausula Séptima y el hecho de que la escritura 

pública de compraventa no pueda ser inscrita en el Registro público 

por causas imputables-a, LOS COMPRADORES. 

DÉCIMA : SEGDDDA:~ RSSPON~ILIDAD POR LOS 6ASTOS ,DEL: BIEN: iOS 

COMPRADOBBS,~ correrán con ,todos. los gastos de 'mantenimiento .del 

inmueble, áreas verdes,, consumo de energía, agua,, recoleccibn de 

basuras y‘demás dere&hos u'otros servicios públicos. En el marco de 

las regulaciones sobre trstamientòs de las aguas servidas ~serán a 
cargo de LOS COMPRAD ORES, el pago de~las tasas,corresp p$entks, asi.? 

:,k como tambien con todos los gastos y costos presentes y && \&Jlja'~ 
--l' 

legislación fiscal que sean aplicables a los,bienes inmueble:;. Todos 

'los gastos tanto notariales como regístrales del presente t'ontrato 

,correrán a cargo de Los bdPRADoREs. '~ 

DECIDA TERCGBA: LEGISLACIÓN APLICASLE: Este Contrato de Compra-Venta 

se rige por las normas vigente,s aplicables del Ordenamiento Jurídico 

Nackonal, particularmente y de carácter especifico .l,o' ,que al 

respecto seflala la Ley nemero cinco '(5) de veintici~nco (25) de 

febrero~'de mil novecie~ntos noventa y' tres (1993),,modificada por la 

Ley número siete (7) de, sie,te (7) de marzo de 'mil novecientos 

noventa y cinco (1995), y demás normas Reglamentarias aplicables, de 

1a~AUTOEpAD DE LA REoIt?M IWZEEtOCE?tNICZi. 
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CECIMA 'CUARTA: EXISTENCIA DE LINEAS SOTERRADAS: De&ra LA 

AUTORIDAD '(VRNDEDORJ$; y así lo áceptan LOS COMPRADORES, que en el 

lote dey terreno uy 'sus mejoras ,consistente en el 'edificio; N"645- 

A,B;C,D que~ forman, parte de la Pirca ,Número~ ciento setenta y. nueve 

mil catorce (179014), objeto. de este contrato existen 1 líneas 

soterradas consistentes en 'tuberías DDE la conducción de! aguase 

servidás, tuberías de agua ,potable. ,¿.guas ,pluviales,' tuberías de’ 

conducción de cableado electrice; tube'tia,' de cableado de teléfonos, 

a 'las cuales LOSC@lPR&DORRS, permitirán el libre acceso Ide ‘ias 

Instituciones y personas ,encargadas : de. su mantenimiento y 

reparación. Además, declara LA AUTORIDAD (VJZRDEDCRA) y bsi' lo 

aceptar LOS COMPRADORES, que éstos no podrán alterar ni de 'ninguna 

forma ~afectar la existencia ,y el curso, de las líneas a que se 

refiere :esta cláusula sin ;la debida aprobación de las autoridades~ 

correspondientes, en c,uyo caso LCS COMPRADORES asumirán tod'bs 10s~ 

gastos en que se incurra. De igual manera, las partes solici;tan al., 

Registro Público que,se haga constar expresamente esta cláusul#a como 
/ 

una r~estricción en la finca que resulte de la segregacióndel lote 

de terrenos y mejoras con,sis,tente.en el edificio N0645-A,B,C,D; que 

por medio de, este Contrato se ~vende. '~ 
.,~ 

DECIMA QUINTA : ComxIóN @Et AGUAR Y 'ELECTRICIDAD: 

AUTORIDAD (VENDEDORA) y ~así lo acepta LA COMPRADORA 

cuenta de ~ésta la adecuación de ,,las instalaciones existentes/ a un 

sistema Findividual y soterrado de ola conexiónque se requiere de 

acuerdos a las ,normas del Instituto de Acue~ducto y Alcantarillados~ 

Nacionales (IDAAN), asi como la instalación de la infraestructura 

eléctrica y civil, que se requiere, pãra,individualizar y habilitar' 

~' la *medición de la ,energia eléctrica; de ,acuerdo a las normas di 

servicio en el área, establecidas por la empresa de energía 

electrica correspondiente. ! 
( 

JiE& SEiTA: ACEPTACIÓN DEL 'BIEN: Declaran LOS COMPRADORRS~ que 

han ,inspeccionado ele ,bien objeto de este contrato y son conoceberes 

cabales de las condiciones, estado físico y demás cualidades del 

bien inmueble'objeto de la compraventa, el cual reciben ,y aceptan a 

satisfacción como apto para el uso y finalidades que se le: destinan 
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pormedio del presen~te contrasto, por, lo que, exime, oe todo tipo d,e 

responsabilidad al LA AUTORIDAD !VENDEDOPA),,,a~sí como,del sa~neamiento 

por :defectos yo vicios ocultos ,que tenga 'o ~.pudie,re tener la cosa 

vendida, de cuyas existencias ignora en estos momentos LA AUTORIDAD 

wENDEDORA)I por razón ,de'la faita de planos ,especí:ficos, y que 'las, 

normas utilizadas' tenían como fundamento criterios, oque respondían a 

,la 'epoca en la' cual fueron construidos, re~nunciando a cualquier 

'~' reclamo~,80 acción jydicral' por 1 tales causas contra LA AUTORIDAD 

(VENDEDQRA) . ', 
DECIM?h SEPTIMA: ACEPTACION:UlZ LA VENTA: Declaran LOS COMPPADORES, 

'que aceptan la ,compraventa de la finca que: res~ulte de lay, 

segregación, descrita enla cláusula &kia dey est,e Contrato;" que 

le hace L?~, AU&UDAD (VENDEDORES en los términos ~'y condiciones 
< anterior,mente expresados., : 

' DÉCIMA ,CCTAVA: 'Queda aceptado entre la~parte contrat~ante que 'forma' 

',parte integrante~,del presente contrato de comprav-nt,a, el ~Formulario 

de propuesta oque sirvio de base para la SolicitÜd de Precios E1O284- 

2001, ,la propuesta; hecha ,po= LA CCMPRADORA y la ',Resolucion 

'Administrativa N"647-2000 de 11 de;diciembre de 2000. 

TItiBES FIkALES: 
no ca,s,ar&~ la)+?$&&p 

El presente contrato 

de Timbres ~Fiscales de,conformidad~ con lo establecido,en gel artículo 

973, ordinal 8 del Código Fiscal. 

Dada en la ciudad de Panamá a los quince (15) días del mes, de &wo de dos nh dos, (2002) 

AUGUSTO ELIAS ZAMBRANO ROJAS 
La Autoridad (Vendedora) 

MARTA LIDUVINA GONZALEZ ARAUZ F,RANCISCO JAVIER DE GRACIA ,~ 

Lo,? Compradores _ 

REFRENDO DE CA CONTRALORIA GENERAL ~DE,¡A REPUBLICA, ciu&~~~E ~PANAMA, A Los OIECI~~HC 
(18)) DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS “IL DOS (2002). 
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~ 
CONTRATO DE COMPRAVENTA Np 009-2002 

(De31deemerods2002) \ 

Entre. ,los suscritos, a saber AUWJSTQ ELIAS ZkdBI+UO ROJAS,; ~varón 

panameno, mayor de edad, casado, Ingeniero, vecino de esta ciudad, 

portador de la cédula de identidad personal Número seis 7 dieciocho, 

- cuatrocientos treintas y ocho (6-18-438), en' su condición de _ 

Subadministrador, General y Apoderado Especial'de la AUTORIDAD DE 'm: 

REGION, INTSROCEANICA, conformes consta, en' el poder inscrito en la 

Ficha C-diecisiete mil cuatrocientos treinta y ocho (K17438), 

,~ Documento doscientos~ veintiocho mil ochoc~ientos dieciseis (228816) 

de ia, Seccibn de Personas Común del Registro Públi~co, debidamente 

facultado 'por el articulo dieciocho (18),, numeral ocho (8)"~de~la Ley 

n&nero'cinco (5) del veinticinco (25) de febrero de mil novecientos 

'noventa y 'tres (1993),, modificada por la L&número (7) de si+.& ,(7) 

d,e marzo Ue'mil novecientos~ noventa y' cinco (1995), ¡a ~Ley iNúmero 

veintiunos (21) de dos ~(2) .de julio de mil ~,novecientos noventa y 

siete (1997), 

mil,novecientos 

Ley N,timero~'veintid& (22) de- treinta (3p) de j{nio de 

noventa ~y:'nueve (1999), ~lr Ley N~úmero sesenta 'y dos 

(62) 'de treinta~.yuno (31), de diciembre ,de mil novecientos noi~enta y;; ~~ 

nueve (1999)~; por la Ley numero cincuenta y seis ,(&) de 

~~ veintisiete (27) de diciembre de mil novecie~ntos. ~noventa y cinco 

(1995); y: la' Resolución de Uunta Directiva R0062-99 de 23-d; abril, 

de, 1999,' ,quien en adkante~ se denominarb,LA AmamAD w=wm=) 

por una parte y por la otra,'XODRSTO~I6tFACIO CABAL A2CARATR~varon, 

'colombiano, mayor de edad, casado, Economista, con pa$aporte 

colombiano No.CC-6327271, vecino de esta ciudad .y quien enadelante :, . . 
se ~denominarb ELE -OR, hanconvenido en celebrar el pfesente 

Contrato de Compraventa, sujeto a los siguientes ~term.$nos y 

c ndiciones: 

5& ~~ ORImsA: WUXlLTAD DE DISPOSICI(wr DE LA FINCA: l 

LA AOTORIDAD (VEMDBDOIU) declara lo siguiente: 

l.Que la~HACIOl4 es propietaria de la Finca~No., 179014+ Rollo32125, 

Documento'6, Sección! de lay Propiedad (AM), del Registro ~~Ptiblico, 

Provincia de Panati: 



2.Que dicha finca,ha sido asignada a LA AUTORIDAD 

en. forma 

administraciõn de ía misma. l 

3.Que la ubioaci&, linderos :~generales, medidas; ~superficie y 

valor; debidamente refrendados por.el Ministerio de Economia y 

Finanzas y-~ lä..~~Contraìorh ~'General~ de' 'la República, constan~ 

.:in&ritos 'en el ~Registro.Publíco.~ ~~_, 

m:~ Declara, L& Bu m que~~ek el ejerciciti de'~la 
aclign&ci&n . $&a' '~ :&&& :: ,+ ," forma 'privativa lay ,custodia, 

~.ap~ovechamiento y ads@nistratIbp de la Finca Ndmero ciento setenta y-- 
'nueve mil catorce (179014) so+cita :al Registro P,fibl+co I,#egregue,, 

:'~ p&a qu+'~&me finca aparte el 'sigui&te 'lote de terreno y",decl&a 
,construid& dobre~ el mismo unas: mejor& coc@sten~te'~~enun edificio 

~.que ha' sido designado con el'~Ü~6S?-SL,8,~.,D ubicada ~e&'Clayton, - 

Corregimíento~~dè-- Ancón,, Distrito y prwincia de, Panas&. con .$as~ 
;~ki' í*nRes. akiidas i lindetos: ~1': ,~~ 

'/&., 1' '.: ,-~~ ~'~,~ ~~, 

,,, ,, ~,~ ._ .- 

WSCiUR++ DEL ZOTE SEISCBS TkNliI'iiIIElk 1637); 08IccLDo liU 
(~l,m& r' 

IkRROS: Rl LIRDRRO ,w coiinda con 

la Calle Guapb@ano.con un segmento',recto de cuarenta y siete metros. 

conncuatrocientos veintiún'mi)lme~tros, (47.421'~ m) en ~direcci6nNorte,~ 

'ochenta y ttie's gradbs,, cintiuenta; y seis, minutos, veintiséis 

‘segundosi Este (YI 83. 56' 26" Zj. El LZWDBRO RSRR colinda con la 

parcela seiscientas treinta yo ocho (638), con dos (.2) segmentos~ 

rectos:, el primero~de cinco metros con cuatrocientos ochen'ta y ocho, 

" miliinetros (S.488 m)' en direcciõn Sur, seis 'grados, diecisiete 

minutos ,, veintidós segundos, ,Es'te (S 06' 17: ,22* IR) y :al'~,segundo~ de 

diecisiete m&ros,con,,seiqcientos noventa y, tres millmetros (17.693 

i) '8n direcci6n Norte, catorce grados, ocho minutos, cuarenta y~seis 

seg,undq.s,, Este (U 34' :Oe: 46" R). RL.LIUDRRC SUR ,colinda con el 

resto'libre dti la'Finca,'ciento-setenta y :nueve su.¡ catorce (~17'9014),' 

Rollo treinta y 'dos Ipi¡ 'cient&:veinticinco (3X25),, Documento' &is ,' 
i6), propiedsd de. la ,Naci&, ,cqp~,un, Fegm&to r&ti,'de c&efita i un ,,~, 

metzos 1’ ~cun trescientos t~reinta y dos milímetros (4l.k rf ', eq 

~, diseccibn sur, ochen$~ y tres ,grsdos,, cincueate~~y seis minut¿m' 

,: 

~~. 
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veintiseis segundos, Oe~gte (S ~83' ~56~' 26" 0) . El -~ 
‘~, 

colibda~ con el re,sto libre de ¡a Fi,nca ciento 

cato~rce (~179014),~ Rollo, treinta y, dos mil 

~(321~25),~ Documen'to seis .(6), propiedad de la 'Nación (servidumbre 

~pluvial), con 'uns~egmento recto de veintidós metros con noventa y 

dos ~~milímetros (22.092 m) en dirección 'Norte, seis ,grados, tres' 

l minutos, tre 

',~ Y SVPEREICIE: 

noventa uy s 

nta y-~ cuatro segundos, Oeste (N 06' 03' 34':~0). 

'El lote d,escrito tiene una superficie de, novecientos', 
,~ 

ete metros cuadrados con treinta y cuatro decimetros 

cuadrado~s (997.S4 m2).~ 

I 

SEGÚN PLANO Na 80814-89211, APROBADO POR LA DIRECCIÓN 'GENERALDE 

~IATASTRO EL 5 DB ENERO DE 2,800 Y CERTIPICADO DEL kVI, N' ~I8~DEL li 

DE ENERO DE 2,000. :.,. 

DECLABA LA AUTORIDAD ~(VBNDEDOBA) , QUE SOBRE EL,LOTE DE TERRENO ANTES 

'DESCRITO EXISTEN MEJORAS QUE SE DETALLABA CONTINUACIÓN,: 

&T-- 

i 

,DESCRIPCIóN DEL EDIFICTCi ~NúliERO SEi~SCIEXTOS. T&INTA Y~~'SIETE (NO' 

637): Constar ,de' dos ~(2)~ plantas, con' dos (2), departamentos por 

planta 0 sea cuatro"(4)~ departamentos en total; cada ap&tamento, 

consta de sala, comedor, cecina, tres (3) recámaras, gua~rdarropas,, 

~depósit~o~ con sección:de aire acondicioriado, uno y medio ~ (1 1/2) 

servicios sanitarios. Construido con estructura de concreto, pisos 

deeconcreto y de maderas ambos.'revestidos~ ,con mosaico d&"vinyl,T~ 

'. paredes de' bloques de cemento resanados, ventanas de vidrio: fijo 'en 

marcos de aluminio, cielo raso de gypsum board, techo cori estructura ; 

de~madera y cubierta de acero galvanizado (zinc). 

DESCRIPCIÓN PEL :ÁRRA DE CONSTRUCCIÓN DEL ~~EDIFICIO: El ;area ,de 

tionstrucción del edificio se describe así: Mide veintisiete, metros,, 

con veintid& centimetros (27.22 m): deel argo por ocho metros con 

noventa y,&atro centímetros (8.94 m) de'ancho. 

PLANTAS BAJA Y kTA1 Cada planta. constar de un áreas cerrada de ~ 

construcci6n DDE dkientos cuarenta y treses metros cua,drados icono 
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., 1 

m2) corresponden' alarea de escalera 'y, me,setas por planta: 

EL ABBA DB CCBSiBlJCCI~ DEL BDIFICIO: EL kea--total de' construcci6n 

del edificio es de cuatrocientos ochenta~y seis metros~ cuadrados con 

sesenta, y ocho decímetros cuadrados ,~(486.68 m2,). 

COBBBTIBO: construido con estructura y cubierta de metal con cuatro 

estacionamientos contiguo al edificio; conun área total de, sesenta 

y siete,metros'cuadrados con diez'decímetros cuadrados (67.10 m2). ,, 

TBBCBB& ~Declara LA AUTORIDAD (VEblDBDOBA), y' asi lo acepta BL 

CCMFBADOR, que el valor,total 'refrendado del lote de terreno,y sus 

mejoras es' de'CIEBYC CIBCtJBBTA,'Y BUBVB MIL BOVBCIB$lYOS YBBIkYA Y 

OCHO RALBOAS CON OCklEWA Y OCBO CEBl'BiSIMDS '(B/.159,938.'88). : 

CUARTA: LIBDBBCS~DBLA FIBCA MADBB: Declara LA AUTORIDAD '(VBBDBDOFA) : 

que una'vez se segregue'el lote de terreno objeto de este contrato, 

la) Finca Madre de Clayton No.179014, quedará con sus,mismos ,linderos 

generales, valor in~scrito y con‘la.superficie que resulte. 

4~~ ' 
QUINTA : PRECIO Y FOBMA BE-PAGO DEL BIEN IBMKIBBLB. Declara LA 

AUYORIDAD '3 (VBBDEDOBA) que en "ejercicio de esas facultades de 

custodia, adm$nistraci&, concesión 0 venta que le otorga la Ley 

número, cinco (5)~ de veinticinco, (25) de febrero de mil 1993, 

modificada por la Ley,número,siete (7) DDE siete (7) ,de marzo de 

mil novecientos noventai y ,cinco (1995),- la Ley Número veintiuno 

(21), de. dos, (2) de julio de mil,,novecientos noventa y,siete ~(1997), 

la Ley Número veintidós (22) de 30 :de junio de mil novecientos 

noventa y ~nueve (1999), la Resolución de Junta Directiva de la AR1 

N0062-99 de 23 de abril de 1999, poro la Resolución Administrativa 

N'lZl-2001 de ,,12 de marro de 2001 que ~realiró la adjudicacion ,t 
definitiva de 'la Solicitud: de ~ Precios N*31-2001 en Primera 

Convocatoria,' da en venta real y efectiva Abel ~CCMFBADCR,, la finca 

que, resulte de la segregación contenida en la Cláusula 'Segunda, 

libre de gravámenes, salvo 'las ,restricciones de la ,Ley, las qne 
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: consten. inscritas en el Registro, Público, compr 

saneamiento en caso de eviccion, por el precio de ven 

CINCUENTA Y kjUBVF, MIL ~NOVECIENTOS ,C~NCDWTA'h.i&OAS 'CON,~NOVB~ii .~ 

CEETESIMOS~~~ ~(B/.,,l%9,950.90), mon~eda de curso legal, cantidad que 

representa la~propuesta presentada por EL COMPRADOR; ,de la ;iual LA 

mroxmm (VENDEDORA), ha~.recibido abono por la 'suma,de DIECISIETE '~ 

MILLA OCEOCIENTO~S' BALBOAS ~(B/.17,800.00) según ~consta,en' el ~reoibo~: 

N6.~3009 de 14de marzo de 2001, emitida~por1.a Direcciónde Finanzas " 

de ola ~Autoridad de ,la RegiónInteroceánica, quedando' un ,x,aldo ,~ 

pendiente~,de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CIEtiTbICINCUBNTA -OAS CON 

NOVENTA CENTÉSIH~S (B/.142,150.90), que 'serás cancela,do ipor~. EL ::"; 

COMPRADOR, una vez se~,encuentre- inscrita~enel Rehistro Publico ,esta:~ i, 

compraventa, I segun consta' en la Carta: de Contrafondo~~del 22 de 

octubre de~20~01, emitida p,or Banco Internacionalde, Panamá.' 

LOS pagos Y abonos ingresarán, de i,gu~al forma 'a ,la :Partida 

Presupuestaria N"105.2.1.1.1.02 yno serán devueltos a'EL COMPR&DOR;~ 

de presentar~se incumplimiento en la cobertura total dey lo 'pactado 

por ~~pa~rte de EL COMPEADOR, LA AUTORIDAD (VENDEDORA) retendrg~ el: 

abono 'inicial como, indemnización por los danos y perjuicios 

ocasio~nados por EL COBRADOR, 

SEXTA:~ Queda entendido ,y -convenido entre~las partes contratantes,~, 
9' 

que esta venta incluye tondo ~aquello que de hecho y por derecho 

acceda o forme parte integrante .de la finca oque resulte;: de la ,: ~~ 

segregacion, 

.&, 

SEPTIMA: DESTINO DEL BIEE: Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA) y'~asi'lo~~~ Rut 

aceptar EL COMPRADOR que~ el ,lote de terreno y sus'mejoras: Na637 ~~ 

,A,B,C,D, que forma' parten ~&'la Finca'N'179014, que se da en venta ea 

través de, Ester contrato,~" será destinado. únicamente para,~ viviendas. ". 

Ene1 s<gues~to que EL COMPRADOR o futuros adquirentes varíen el usos ~'~~ 

o destino del ~,bien, sin permiso previo de L& AUTORIb~~'(VEND&DOBA), 

o de' la e,nt~idad que la, sustituya, se ~-producirá la '~,nu,lidad de~l 

respectivo contrato, tal como lo sefiala el artículo treinta y cuatro 

(34) de ola -Ley 'Númeroi cinco (5) de mil novecientos~noventa~ y traes 

(19933; modificada por la Ley Número siete (7) de ,siete (7) de’marzo 
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de mil novecientos noventa y cinco (1995),, Ley Núme 

(22), de treinta (30) de junio de mil novecientos nov 

(1999) y lay Ley Número sesenta y dos - noventa y nueve '( 

treinta y uno (31). de diciembre de mil novecientos noventa y nueve 

(1999)., ~ 

OCTAVA: IMPDESTO DE TRAWSE'ERENCIA DE BIEN -LE: De conformidad 
,, 

con lo establecido ene el Articulo dos (2)~ de la Ley, número ciento 

seis (106) de treinta (30) de diciembre de mil novecientos setenta y 

cuatro (1974), ' el' otorgamiento del presente Contrato, no causará ola 

obligación deppagar el impuesto de'transferencia de que trata dicha 

Ley. 

NOVENA: " RESPONSABILIDAD +sB1mTAL: GEL CWRADOR~ ' declara que en 

cumplimiento de lo establecido en ola Ley 41 del 1 de, julio de i998, 

General de,Ambiente de la República de Panamá,% comprotiete a utilizar el 
, 

bien inmueble objeto de esta,compraventa previniendo el daño y controlando 

la contaminación 'ambiental. Por lo tanto, si de cualquier forma,el uso, 

aprovechamiento o actividad,en el~bien inmueble objeto de esta compraventa 

produjere ,daAo al ambiente o a ,la salud humana, EL CGUPRAi?OR estará 

obligada a reparar el dano causado,, 'aplicar las medidas~ dey prevención, y 

mitigaci6n,, y asumir los costos correspondientes; sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o penal; o sanciones administrativas que procedan 

por la violación de lo dispuesto en la Ley 41 de 1 de julio de 1998 antes 

mencionada. 
, 

Además se deber& 'proteger la fauna y vegetación 'de las' servidumbres 

públicas, :6reas verdes urbanas y áreas 'silvestres protegidas, la, cuales 

respetadas y por ningún motivo alteradas. 

~~d7,, ~,', 8, 
DÉCIMA: ~UJECI6N DE LA F'NCA A~I+S NORWLS ESPECIALES PARA MANTENER 

EL CARÁCTER DE CIUDAD JARDIN: LA AUTORIDAD (VENDEDORA) manifiesta 

que el lote de terreno y sus,mejoras No.637-A,B,C,D, se vende sujeto 

a Alas normas especiales para manten~er el Carácter de Ciudad Jardin 

en la Regi6n Interoceánica establecidas mediante'Resolución No.139- 

2900 del 8 de agosto de 2000, expedida por el Ministerio. de 

Vivienda; las cuales .EL, CObfpRADOR manifiesta conocer y- aceptar. 

Estas normas especjaies upara mantener ,el carácter dey Ciudad Jardín 

en la Región Interoceánic,a constituyen una limitación al dominio~de 
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,EL : qxmubDoi 0 sus fufuros cesionarios, 

causahabientes, que recae sobre el bien ~inmueble ..4. 
', 

contrato, y serán de obligatorio cumplimiento por el término maximo 

oque la ,ley permita,~ en tal virtud, LA AUTORIDAD (VEN'@EiDORA)~,~' 

soli,cita al Registro Público que se haga cqnstar esta limitación de 

dominìo sobre la finca objet,o de este ::ontrato. 

Como consecuencia, se,establece'n sbbr? la finca ~kbjeto del presente 

contrato entre~.otras, las siguientes prohibiciones y obligaciones a 

cargo de EL COMPRADOR: 
, 

1) No se podrá instalar anuncios 0 letreros- p:&iicitarios en- 1.~ 

fachada de la vivienda. 

2) No se podrá' instalar 'o improvisar talleres, máquinas 0 

artefactos 'oque causen' molestias 0' intra~nquilidad por los 

ruidos a los vecinos, tales k,ómo vibraciones 0 golpes.'; 

3) NO se podrb tener en la vivienda mascotas o animales' que' 

puedan molestar'a los vecinos o que causen daño y provoquen 

'temor 0 malestar. EL COMPRADOR debera recoger $0~ e~xcrementos': 

dejados por sus mascotas dentro de, los -~límïtes .'~de su 

propiedad y alred~edor,es' incluyendo superficies permea:bles e 

impermea~b'les~ y~?o. áreas comunes..' $L COMPRADOR deberá cumplir 

estrictamente con las normas--que actualmente reglamenten la '~ 

,materia o,se dicten en el futuro. 
z., 

4) No se podrá colocar en los ektacionamientos vehículos, ~:buses, 

~~camiones; yates, motocicletas o autom6viles que sobresalgan ~, 

del espacio destinado a los mismos, de manera que'se iafecte 

' áreas de servidumbre o uso públicas como aceras o calles. 

#- ;~, 
5) No .se podrá construir kercas o muros mas al16 de la línea de '_ 

propiedad. EL COMPPADOR no podrá apropiarse ,de suelos 

colindantes a los linderos establecidos de su lote para fines 

de ampliacibn oS custodia. Esto incluye servidumbres públicas, 

áreas verdes urbanas y áreas silvestres 'protegidas. 
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,~ 6) La construcción 'de cercas 0 muros y 

utilizados deberán cumplir\ .con gel 

Jardín.‘t, antes vindicado, làs cuales pleden~ser DDE malla de 

‘:~ _ alambre. madera,:' forj,a o vegetación o similares, asegurando 

,hiqpre la vi~sión de. con$untó. La cerca debe ser de 5 

centimetros hasta,l.50 mts ;de altura,del suelo natural. 

Z' 
DÉCIMA PRIkERk: ¿ZAUSkES DE, RRSOLUCIbN ~DEL' CONTRhTO~. Serán causales de 

-; ~"~,' ,,, 
Resolución Administrativa del presente'cont?kito,ias que seiiala el Articulo 

ciento cuatro (104) de la Ley Número cincuenta y seis (56) de veintisiete 

(27) de diciembres de mil novecientos noventa yo cinco (19951, modificada 

por el Decreio LeyNúmero siete (7) ,de dos ~(2) de julio de mil novecientos 

noventa y siete '(1997),; 'asi~~oomc el incumplimiento de Ila Clausula ~Septima 

y el hecho de que la escritura pública de compraventa Noé pueda, ser 
,> 

inscrit;a en el Registro público por causas imputables a EL COMPBADOR., 

' DÉCIM?~~ SEGUNDA: RKSFONSAKILIDAD POR LOS GASTOS DEL BIEN: EL,COMPR?&DOR, 

! I.correrá con todos los gastos de mantenimiento del inmueble, áreas verdes, 

consumo de energia, agua, recolección de basuras ,y demas derechos u otros 

servicios públicos., En el marco de las regulaciones sobre tratamientos de 

Alas aguas servidas ser& a; cargo,~de KL COMPRADOR, el pago' de las' tasas 

correspondientes; así como también con todos los gastos y costos presentes 

y futuros de la legislacion fiscal que sean aplicables, a, los bienes 

inmuebles. Todos los gastos'tanto notariales como regístrales del presente 1~ 

Contrato correr&,+ cargg de EL*CCMPFWDOR. 

DECIMZ~TERCE~: LEGISLACIbN APLICABLE: Este Contrato de Compra-Venta 

se rige por las normas vigentes aplicables del, Ordenamiento Jurídico 

Nacional, particularmente: y de, 'cardcter específico lo' que ,al 

~respecto senala la Ley' números cinco (5) de veinticinco (25)' de 

febrero de mil novecientos noventa y tres :(1993), modificada por la 

Ley número siete (7) de siete (7) de marzo dé mil novecientos~ 

,novenka yknco (1995) ,t y demás no~rmas Reglamentarias ,aplicables, de 

la AUTORIDAD DE LA'~BKGION IKi'KROCKANICA. MODESTO IGNACIO CAB+ 

ABCARhTE~ renuncia a reclamación diplomática,: salvo el caso de 

denegaoión c$e justicia. (bs.77; Ley 56 de 27 de diciembre ¿e 1995J. 

DBCIMA CUARTA: EXISTENCIA DE LI- SOTERRADAS: ,~ Declara LR IÜITOKIDAD 

(VKNDEDOR+)~, y asió lo acebta EL k&SRADOR, q&en el lotes de terreno y sus 

mejoras ~consistente en el edificio N0637-A,B,,C,D que, forman parte de la 
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Cinca Núinero' ciento, setenta y nueve mil catorce (179014) 

contrato existen llnéas soterradas consistentes en 

conducción :de aguas servidas, ,,tuberias de agua potable, a 

tuberlas de zonducciík de cableado elktrico: ,tuberia de Cableado, de , 
teléfonos, a las cuales BL -OR, permitirá el libre acceso de las, 

,Instituciones yo personas enca~rgadas de' su mantenimiento uy reparación. 

,~', ~,Ademási, declara :~LA ADlhIbib ~~'(VBNDBBOBA~ ,~y ,asi# ,io acepta BL y que ,.~ 
,.,gstIe',,no podrá alte.rar ni de~ninguna formaafectar~la existenc&y,el &rso" " 

,~ dslas, l&neas,a,que se refiere esta cldusula~ nin la debida aprobaci6n de' :' 

laaautoridadas correspondientes, en cuyo caso EL CCMBB%DOBasumiEa todos " 

10s ~gastos en que se incurra. De igual manerà, las partes solicitan al~:,'~ 

Registro ~Públfco,'que se haga co,nstar expresamente :esta clausula corno una ~, 

res~triccib ene la ,finca que~ resulte de la segregación del lote de terreno " 

y mej0ra.s consistente en el ed~ificio N'63?-A,B,C,D,' que por medio: de este " 

Contrato se vende. 

DECIMA QUINTA : COBBXIÓN DEL AOOA X BLECTRI~IDAD:~ Declara LA &TORIDAB ~~ 

WBBDBDOBW y así lo acepta ti COBPRBOO RA que correr& ,por' cuentaide 6sta~ 

lay adecuaci6n de las instalaciones existentes a un sistema individual,y, 

soterrado,: de la conexión quease requiere de acuesdk a .las ~no&s del '- 

Instituto de Acueducto ~'Alcantarillados Nacionales, (IDAAN), asió Ikomo la ,. 

instalación de la infraestructura elktrica y civil,~ que se requijre para,.' 

individualizár y habilitar la medici6n de la~energia elktrica; dej'acuerdo 

a las normas de serviciq en el drea, ,establècidas por la empresa de 

energia eléctrica correspondiente. 
, 

&-~ 
I c ; 

I 
DECIMA SEXTA: ACE,PTACION DEL BIEN: Declara EL COMPRADOR, ique ha 

inspeccionado el ,bien,öbjeto de este contrato y es conocedor caba,$ de las 

; condiciones, estado físico y demás cualidades del bien inmueble ob!jeto de" 

la compraventa, el cual recibe y acepta a satisfacción como apto para el 

'us0.y finalidades que se le destinan p0,r medio d;l presente contrato, por 

10 que, exime de todo tipo de,rèsponsabilidad a LA AUTORIDAD (VENDEDORA),, 

asi como'del safieamiento por defectos y vicios ocultos que tenga 0 pudiere 

tener la cosa vendida, de cuyas~ existencias ignora en, estos momentos ti 

AUTORIDAD (VENDEDORA), por ras6n‘de la fal.ta de.~planoS específic& y que 

las normas utilizad& tenian como fundamento criterios que respondian a la 

epoca en la cual fueron cr%struidos, renunciando a cualquiera reclamo 0 

acción judicial por tales causas contra LA AUTORIDAD (VENDEDORA). ,~ '~ 

ir 
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DECIMA SEPTIMA: ACEPTACIÓN DE, LA *NTA:, Declara 

acepta la compraventa de la ,finca que resulte 

descrita, en la cláusula 'segunda de este, Contratos, que~ le hace LA 

AUTORIDAD (VENDEDORA) en los terminos y condiciones anteriormente 

expresados. 

DÉCIMA OCTAVA: &MRRES FISCALES:' El presente contratos no causará 

la presentación de Timbres Fi~scaks DDE conformidad con lo 

establecido en el articulo 973,'ordinal 8 del Código Fiscai~., 

Dada en la ciucjad de Panamá a los treinta y un (31) días del mes de enero de dos mll dos (2002) 

AUGUSTO ELIAS ZAMBRANO ROJAS 
La Autoridad (Vendedora) 

,MODESTO IGNACIO CABAL AZCARATE 
El Comprador 

REFRENDO’DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CIUDAD DE PANAMA, A LOS CUATRO (4) 
DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS ,MIL DOS (2902). 

CONTRALORIA ,GENERAL DE ~'REPlJBLIkA 
DL/i&b 

CONTRATO DE COMPRAVENTA N” 011-2002~ 
(De 27 de diciembre de 2001) 

Entre ,los, suscr~itos ama saber AIJGUS,TO ELIAS ZAMBRANO ROJAS, varón 

panameño,: mayor de edad, ,casado; ingeniero, vecins' de esta ~ciudad, 

portador de la cédula de identidad per,sonal Número seis ,- dieciocho 

- cuatrocientos treinta y ocho (6-18-438), en su' calidad de 

A,dministrador General, a.i. y Repr~esentsnte Leg~al de, 1a~AUTORIDADDE 

LA REGION INTEROCZANICA, debidamente facultado por el Artículo 

dieciocho (16)) numeral ocho (8) de la Ley Número ,cinco (S)-Ide 

veinticincos (25) de febrero' de, mil novecientos noventa y, tres 

(1?93), modificada por la :Ley Núme~ro ,siete (7) de 7 de marzo de mil, 

novecïent0.s noventa y cinco, (1995),, 1,a Ley Número veintiuno (21)~ de 

dos (2) de julio de mil, novecientos nove~nta y siete. (1997), -Ley 

Número, ve:intidós. (22) de treinta ~ (30) de jun'io de mil novecientos 
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noventa y nueve (1999), ola Ley Número sesenta y Dios t62), de tre~inta 

y uno .(31) de diciembre 'be mil nove~cientos noventa; y nueve (1999)'j 

por la ,Ley~ numero 'cincuenta y seis ~(56)' de veintisiete (27j' DDE 

-diciembre de 'mil, novecientos noventa y cinco (19,95), y la '(~ 

Resoluciónde Junta Di+ctiva No062-99 de,'23 de abril ,de 1999 yo ~,~,' 

~' sobre la base 'de la, Resolución No~.833.de 30 de octub~re de 200&:, - 

expedido por el Ministerio de Economía y Finanzas,,quien en ,adelante '~ I. 
s~e denominará LA AUTORIDAD (VEBDEDOBA) por una parte y. por la otra:; 

la'sociedad~ denominada INMOB~ILIARIA CENTRAL, S.A., sociedad panamei$a 

debidamente ~inscrita ,,a la Ficha I47261, Imagen 15251 de la Seccion 

de, Micropelìculas 'IMercantil) del Registro ~Público, representa& :, ~: 

legalmente~ por RAFAEL VICT$XVORT$Z MURC%AS, varon, pan-ameno, casado, 

Comerciante, mayor de edad, ,portador de la'cédula No. cuatro - nueve 

'- ocho mil doscientos noventa y seis (4-9-82961, ve,cino de ,esta : 

ciudad, ~quien en adelante se denominará LA COMPRADORA, han convenido 

en c~elebrar el presente Contrato de Compraventa,, sujeto al 10s 

siguientes términos y ,condiciones: 

,, 
P&dEti: FACULTAD DE DISPOSICION DE LA FINCA: 

" ti AUTORIDAD (VEXDEDORA) 'declara lo siguiente:~ 

1. Quelas NACION es ,propietaria de la Finca No.' 203807,'Código 87120, 

Documento 234948, Sección de la Fropiedad (AR~I), del Registro 

Público, Provincia de Panamd. 
,, 

-, 

2. Que d~icha finca ha sido asignada a LA AUTORIDAD (VENDEDORA) para 

ejercer en forma “privativ~a la custod~ia, aprovechamiento y. 

~administración de la~misma. 

3. Que l,a ubicación, linderos generales, medidas, superficie y~valor,~ 

debidamente refrendados por el: Ministerio de Econ&a y,?inanzas y 

la Contralori‘a Gene~ral~ de la República, constan inscritos len el 

,Regïstro~ Público. 

'~.SEGUBDA: La, Finca Número doscientos tres ~mil ~ochocientos~ ~siete~ 

(203807~l, consiste en el edificio No¡103 A,;B,C,D ubicado enclayton, '~ 



, 

1 Corregimiento' de Aicón, :Mstrito y Provincia de Panamá, con 'las 

siguientes medidas y ~linderos: ~~, 

DESCRIPCZ6N ~DJiL'LOTE illr, CIEN'&'0 l'Ri.S ~(1103), uBIcAD0 EN CLWTON- 

ALBROOK --IDAS Y LIIID&OS: Partiendo del punto sesenta y,"kueve 

(69) ubicado mas al Norte del-,lote, se continua en dirección Sur, 

,ocho grado’s, ~treinta y idos minutos, YeintioEho s~egundos,, Este, (S,O8' 

.~32' 28," 5) y~~distancia de,,un,metro-,con, cincuenta centímetros (I.50 
: m),: hasta llegar al punto seke&wy ocho (68). 

Se 'continúa en direccion ',Norte.i setenta uy' ,nueve ',grados, tres 

minutos,':,veintiocho segundos, Este (N 79' 03' 28" E), y ,distancia de. 

dos, metros con, dos &ntímetros i(2.02 m), hasta llegaré al, punto 

aeaenta ,y siete 1'67) y colinda 'por estos lados con servidumbre 

electrica.~ , 

'Se. continúa en direcci& Sur,' nueve grados, veintiséis- minutos, 

veintiún ~segundos, Este (S 09O 26' 21" E) ,y dist,ancia de,veintisiete 

i. ~..',~metros con cinco centímetros (27.05 m), hasta llegar al punto 
-. 

ochenta y Ci.n&o 

cinco (1105);, : 

(~65) ay colinda por este lado con el 

Se continúa con un arco de veintidós metros con cero centimetros 

(22.00 m), radio DDE ciento sesenta y dos ,metros con siete 

centímetros (162.07 m) y cuerda de veintiún metros con noventa y 

ocho, centlmetros (21.98 m) en dirección Sur, setenta y ocho grados, 

doceminutos, diez segundos~, Oeste ~(S 78' 12' 10" 0), hasta llegar al 

punto ochenta y cuatro (84). 

Se continúa en dirección Sur, setenta y cinco grados, cuarenta, y 

tres ,minutos, treinta segundos, Oeste (S 75O 43' 30>"0) y distancia 

de ocho metros con sesenta y cinco, centímetros (8.65 m), hasta 

Ilegar al punto ochenta y tres (83) y colinda por estos, lados,con 

servidumbre de la Calle Marby. i ',' 

/ 
-, 
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,- ose continúa endireccibn Norte,, trece grados, cero minuto, dieciochc~ 

segundos, Oeste (N 13' ~001 .lE" 0) uy distancia de veintinueve met~ros '1~ ,, 
con ~treinta y seis centímetros (29.36 m), ~hasta llegar- al &ito 

setenta-A (70-A) j! colinda por este lado con el lote mil cientc:dos ,. 

,(lí02) .~ :, : ~', 
~. 

Se continúa en direccic; ,Ncrte,, s:etenta y' siete grados, ,cüarenta y 

tres minutos,~,cincuenta segundos~, Este .-(N, 77' 43' ,50? E) y ~distancia~ 

de un metro con treinta centímetros (1.30 m), ,hasta llegara1 puntoso. i 

,set&ta (70). .' 

~, Sf continúa aren ,,dirección -Norte,~ setenta y 'nueve agrados; entres 

minutos,,:,veintioc:ho segund,es;~~Este (N 79: 03' 28" E) y ,distanciia de 

veintinueves metros con oké centímetro& .(29~.11~ m), hasta llegak<~ ai 

~puntci sesenta y nueve (69); origen de es~ta descripcibn y colinda:por ~ 

estos lados~~con la servidumbres de la Avenida Esperanza.' 
I 
1~~~~ 

'SUPERFICIE: El lote descritos tiene una superficie: de ochocientos 

noventa y nueve metros cuadrados noventa y. un decimetros ~' , con 

cuadradcs (899.91 m2).' 

SEGíJk PLANO Na -80814:89714', APROBADO POR ti DIRRCCI 

CATASTRO EL 26 MAYO DE 2000 C,&RTIFiCADO DE& MIVI~ N'. 1‘: 

MAYO DE 2000,. 

,- 

VALOR:-:EL VALOR ,REFRENDADO DEL'LOTE- D.E~,TEtiNO tiES' DESCRITO ES DE 

'SESENTA, Y NUEVE MIL SETECIENTOS CU&RENTA BALBOAS CONO ~SEFNTA. 

CEN&IM& ~(8/.69,740.70). 

waxm~ LA AUTORIDAD VENDEDORA QUE somz E,L LOTE DE TE~~o'ANTEs 

~~DESCRIT~~EXISTEN MEJO-So QUE sE Dmuuw A CONTINUACION: 
~~ 

.- 

EDIFICIO NÚUERO MIL CIENTO TRES A-B-C-D (No 1103-A-BiC-D),~ Consts de 

dos _(2),plantas, con dos (2) apartamentos por pianta. sea cuatro 

(4) apartamentos en total y des (2) depósitos centrales en p1ant.a 
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baja; cadas apartamento consta de sala, comedor, ,desayunador, cocina, 

dos (2)~ depósitos internos, lavanderia, dos (29, recámaras, un (1) 

servicio sanitario y balcón techado. Construido con estructura de 

acero sobre base de concret6, una escaler-a central de metal, piso de' 

concreto y de madera 'en 'planta alta ambos revestidos con mosaico de 

vinyl, paredes de cemento en planta baja y de mad,era en planta alta, 

ventanas dey vidrio fijo en marcos de aluminio, cielo raso de' gypsum 

board,~ techos con estructura ,de madera y cubierta de z~inc. ' 
9 

EL ÁREA DE COiXGTRUCCIóN DEL EDIFICIO SE DESCRIBE ASÍ: Partiendo del 

punto uno (l), localizado mas al Sur. ~del edificio, len dirección 

Norte;,se miden diez metros con cuarenta centímetros -(lo.40 m) hasta 

' llegar al punto 'dos '(2); : de ~aquí en direccion Este sen miden tres 

metros coh noventa',y'un centímetros (3.91 m) hasta llegar al punto 

treses (3) ; de aquí en dire,cción Norte se miden dos metros con 

cincuenta y cuatro centímetros (2.54 m) hasta ,llegar al p&to cuatro 

(4) i de'~aqu$ en dirección Este se miden tres, metros con sesenta y 
* 

tres centimetros,(3.63 m) hasta llegar al'punto cinco (5); de aquí 

en dirección Sur ,se,'miden tres metros con cinco centimetros (3.05 m) 

hasta 'llegar al 'punto seis (6); de aqui en dirección Este se mide 

cero metro con catorce ,centímetros (0.14 m) ,hasta llegar al punto 

siete (7); de aquí en ,dirección Sur se mide un metro con cinco 

centímetros (1.05 m) hasta llegar al p~unto ocho (8); de aquí en 

dirección~,Este se, ,miden nueve metros con cuarenta ,ce Yë$$ros <(.9,#K 

m) ~-hasta llegar al punto nueve (9); 
%$& 

de aquí en direc . ,.-__, 

mide un metro con 'cinco centímetros (1.05 m), ~hasta llegar al punto 

díez (10) ; de aqui en dirección Este se mide,cero metro con catorce 

centímetros (0.14 m) hasta llegar al punto once ,(,l~l); de aquí en 

dirección Norte se'miden tresmetros con cinco centimetros (3.05 m) 

hasta llegar al punto doce: (12); de aqui en dirección Este se miden 

tres metros con sesenta y,tres centímetros '(3.63 m) hasta llegar al 

punto trece (13); de, aquí en dirección Sur, se, miden dos metros,con 

cincuenta y cuatro' centímetros (2.54 m) hasta llegar al punto 

catorce (14); de aqui en direcci6n Este se miden tresmetros con 

novénta y un ,cent:metros (3.91,,m) hasta llegar al punto quince (~151; 

de aquí en' dire'cción Sur se miden' diez"metros con cuarenta 

centímetros (10.40 m) hasta llegar al punto diecisbis (16); de aquí 
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en dirección Oeste se miden~ veinticuatro metros con setenta y ~seis 

centímetros (24.76 m) ha,sta' llegar al punto uno (l), origen de esta< 

descripcibn. '~ 

1 

lXSl!RIBUCIóE DE AREAS BOR PIANTA: BLAETA RAJA: Consta de tun {rea 

cerrada de construcción de doscientos .dieciocho metros cuadrados~';con 

ochenta' y cuatro decímetros -cuadrados~ (218.84 ,m2)~ y área ãbieJta 

techadas de 'cuarenta y dos metros cuqdrados con diecisiete decimetros, 

cuadrados (42.17 m2);~, dando un área total ,de ,construcción \de 

doscientos sesenta y un metros cuadrados con un, decímetros cuadrado 

(261.01 m2). : 
I 

<~ 
! 

PLANTA ALTA: Consta de un área cerrada de construcción de doscient,os 

nueve metros cuadrados con. tre,inta y- seis, decímetros cuadrados 

(209.36 m2) y á~rea abi~erta techada de cuarenta y tres metr'os 

cuadrados con dieciseis decimetros cuadrados (43.16 m); dando un 

área total, de construcción :de doscientos cincuenta 'y dos metros 

cuadrados con cincuenta y dos ,decfmetros cuadrados~(252.52 m2) i i .' 

EL ÁREA TOTAL' DEY CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO ES 'DE QUINIENTOS TBE$E 

UETROS CUADRADOS CON CINCUENTA 'Y TRES DECÍEETRCS CUADRADOS'~ ,5131,3 

u2i'. 

IAS MEJORAS ANTES DESCRITAS TIENEN UB VALOR REFBEEDADO 
WD, 

MIL NOVECIENTOS UN BALBOA~CcE OCHENTA CBNT&MOS (I3/.162/901.80). ; 

COBERTIZO: Construido con estructura,de metal, cielo r~a.so de madera\, 

techo con estructura de, madera y cubierta de zinc, para cuatro ,(4\) 

estacionamientos, frente al edificio descrito. 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN DEL COBERTIZO: mide quince ,metros con noventa 9 

tres centímetros (15.93 m) de largo por cinco metros con ochenta ~$ 

seis centímetros (Si86 ~rn) ;de ancho;, igual a noventa y tre&~ metros 

cuadrados con treinta y cinco decímetros cuadrados (93.35 m2) y~área 

adicional de un metro con ochenta centámetros (1.80 m) por dos 

metros con setenta y' cuatro centimetros (2.74 m), igual a cuatro, 

metros cuadrados con noventa y tres decímetros cuadrados (4.93 m2); 
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dando un ,area total' deeconstrucció~n de noventa yo ocho metros 

cuadrados con ~veintiocho~,decímetros cuadrados~ (98.28 ‘m2). ~_ 

COLINDRNTES: Cada estructura linda,al Norte, Sur,, Este,y~ Oeste ,con~' 

el~~resto libre del lote,de'terreno sobre el cual está construido.:, 

EL COBERTIZO ANTES DESCRITOS TIEN-E 'UN VALOR ~FRFiNDADO,DE SIETE'IQL 

NOVFCIENTOS ~vEINT1Tk.h &iLBOAS CON OCBENTA CENTÉSIMOS (B/.7',923.80). 

El área tot$l debo las meforas del edificio es de seisciexkos once mil 

'~ ,vetros ctiadrados con :oo,henta ,decbetros cuadradoa. (611.80&.) 

LAS MFJORh3 ANTESDESCRITAS TIENEN UN VALOR TOTAL &K?RFXDADO DE, 

~~CIBNTQ DIEZ MIL ocHOCIENTOS VEINTICINCO BALBOAS CON SESENTA 

CENTiSIMOS (B/.110,825.60) i )' I 

TERCERA: 'Declara, 'LA, AUTORIDAD (VENDEDORA), y así lo acepta LA 

COMPRADORA, que el valor total refrendado dé1 lote de terreno y SUS 

mejoras es de CI OCHENTA MIL QUINIENTOS SESBNkA Y'SETS BALBOAS 
! 

,r 
CON 'JXEINTA C ~,~os,(e'/.l8o,566.30). ' :' 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO DEL BIEN I-LE. ~JM 

AUTORIDAD (VENDEDORA) que en ejercicio dey esas' facult 

custodia, administración, concesión o venta que le otorga la Ley 

número cinco (5))de: veinticinco (25) de 'febrero DDE mil 1993, 

modificada por la Ley número siete (7) de siete ~(7) de marzo de 

mil novecientos noventa 'y c,inco (1995); 19 Ley Número veintiuno 

(21,) dedos (2) de julic~de m~il novecientos noventa y siete (1997); 
,~ 

la Ley Número veinti~dós (22) de 30 de junio de 'mil novecientos 

noventa y nueve (199$):, ~la~'Resoiución de Juntar Directiva~de la AR1 

No062-99 de 23 de abril de,l999'~y sobre la base de la Resolución 

No.833 ,de 30 de,octubre de 2001~, expedido por el, Ministerio dey 

Economía y Finanzas que autorizo a LA AUTORIDAD (VENDEDORA) dar en 

venta real y efectiva, a LA COMPRADORA, ,la finca'que resulte de la 
,,~~ ;, 

~'segrega¿i.óncontenida en :la Cláusulas Segu~nda, libr~e de gravámenes, 

salvo' las restricciones, de la Ley laso que consten inscritas en el 

Registro Público,,'; comprometiéndose .al saneamiento en‘ caso de 

\ 



euicción ,I " " ~'~, por gel precio.,de venta ,es por íal suma,~ de C?I~~~~'CCSEk&A.~ ,, 

'i4IL~ QUINIWl'O?, Sti?-, Y SELS BATgOAS COt'~q?hN& Y, DOS ~ZEN'l'ÉSIt+ 

W.lSÓ,566.32'); 'moneda de curso"lega1, cantidad que representa ia 

,-propuesta,.~p,resenta'da por LE COMPRADORA, 

(VIWOEDORA) , 

da la cual' LA 'AUTO+ 

ha recibido abono por la suma 'de 'DIECIOCSO MfiL 

CIX!DEl?YA OYE SEIS BAiBbAS CON SEi?lNTA Y " TBSS CXNTESIX&p 

(E/.&S10561'63), seg$n,co?kta en el'rscibo ,N",3984 de~29 de octubre de 

2001, emitido por',la Birecci6n de Finanzas de is Autoridad de 1H " ' 

,Región Interoceánica, ~quedando u~n saldo pendiente de ~CIEE?& SESFWPE ,~" 

Y DOS MIL QUZNIrnYroS NUEVE BALBOAS CON SESENTA' Y NUEVIZ CENl!k&cj': ,' 

(R/. 162,509.69), que será cancelado por LA COt@REDORE, ,una vez,& 

encuentre' inscrita en, el Registro Público esta compraventa, según: 

consta en ,la Carta de Contrafondo,de ~3 de diciembre de' 2001, emitida/ 

por el Primer Bancodel Istmo. 

:~ 
Los pago~s y' abonos 'ingresarán ,de igual forma a la Partida \ 

Presupuestaria ~'N"105.2.1.i.1.02 y no serán devueltos a u i, 

XWRAWPA, de pre~sentarsè incumplimiento en la cobertura total de \ 

lo pactado ,~por aparte de; LA COMPRADORA, LA ADYORIDAD (VENDEDORA) 1 ~' 

retendrá el, abono inicial~ como 'indemnizacion por los danos ,y \ 
I 

_pre,rjuici?socasionados por:AA COMPLOT. / 

QihTA: Queda entendido y,convenido',entre las partes 

que,~,esta venta incluye 

acceda 

d\, I 
todo :,aquëiiox<que de hecho ,~y po 

o forme ,parte integrante::l,de la finca que resultes de la i 

segregacibn. ! 

SEXTA: DESTINOS DEL 'BIEN: Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo ,: 

acepta Li% CoMpR&DORA,, ~:que la. finca ,número doscientos, tres mil -,,, d 

ochocientos siete (203807), consistente en el lote de terreno y sus ~ 

mejoras No11037A,B~,C,D, que se da en venta a través, de este 

contrato, será destinado ,únicamehte para 'vivienda. 

En el supuesto que LA COMPRADORA o'futuros adquirentes varíen el uso 

o destino del,bien, sin permiso,previo de WL AUTORIDAD (VENDEDORA), :" : 

o de la entidad' que, la sustituya,, se producirá la nulidad ~,del 

respectivo, contrato, tal como lo~sefiala el artículos treinta y ,cuatro 
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(34): del lay Ley:,Número cinco' (5) de mil novecientos noventa y tres 

(1993)~, mo,dificada por'~la Ley:~Número siete ~(7) de sietes (7): de rt\arzo 

de mil novecientos :noventa y" cinco (1995), Ley Número veintidós 

(22i~ de treinta (30) de junio de mil novecientos noventa, y nueve 

(1999) y la Ley Número,sesenta y dos - noventa y nueve (62-99) de 

tre,inta y unos' de ,diciGmbre de mil novecientos ,noventa y nueve 

(1999) '. 
3 

SE?TfMA: IMPUESTO DE TRANSFERENCIA DE BIEN I-BU: De conformidad 

con lo' establecido,en: el Articul: 'idos (2) de la Ley número ciento 

seis (106) de treinta (30) de aiciembre'de mil noveci,entos setenta y 

cuatro (1974), el otorgamiento'del presente Contrato .no causará la 

obligación de pagar 'el ~impu,esto dé transferencia de que trata'dicha 

Ley. ~' 

OCTAVA: RESPONSABILIDAD-~AMBIBNTAL: ++ COMPRADORA declár~a~ qtie, en 

cumplimiento de lo establecido en la,Ley 4i~ del 1 de julio de 1998, 

Genetal, ,~de Ambiente: de ~&a, República de Panamá, se ,compromete a, 

utilizar el bien inmueble objeto de esta, compraventa previniendo el 

daño y controoãndo,~la contaminación ambiental. ,': 
Por lo tanto, si ,,de cualquier forma el uso, ,' ~"?pTovemhw 

actividad en el ,bien inmueble oljjeto de esta,' compraventa pro 
,, 

daño al ambiente o a ,la sa,lud humana, LR,COMPRADORA estará obligada 

a reparar el dafio, causado, aplicar laso medidas, de ,pr~evención y 

,mitigación, y asumir los costos correspondientes; sin perjuicio, de, 

la responsabilidad 'civil o penal; 0 ~sanciones ,aci+nistrativas que 

procedan por la violación de lo 'dispuesto en la Ley 41 de 1 de julio' 

de 1998 antes nieticionada. 

Además se deberá"proteger la fauna y vegetac,ion de las s'ervidumbres _ 
públicas, áreas verdes urbanas uy' áreas silvestres protegidas, las 

cuales deberán ser respetadas y por n~ingún motivo alteradas. 

NOVENA :, SUJECIóti i3E .L&FINCA A LW'NORMAS ESPECIALES PARA MANTENER 

EL CABÁkTBR DE CIUDAD JARDIN:, Declara,LA COMPRADORA que ,conoce que 

la finca que ,tidquiere por medio de este contrato está sujeta a las 

normas Especiales para mantener el cardcter de Ciudad Jarbín en la' 
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,Región Interoceanica, establecidas por el Ministerio de ola Vivienda 

mediante la Resoluci6n número ciento treinta y:nueve --dos mil (129- 

2000)~ :delocho (8)~ de agosto de dos mil (2000) y que las mismas Sony' 
. 

-dey obligatorio cumplimiento para' todos los propietarios de lay finca 

objeto ,,d& ,,este contrato,. 

~9 ‘Xi ,, 

Como cbnsecuencia, se establecen sobre lla finckobjeto del presente 

malestar.~: IA B deljera recogerá los exoreantos dejados " ,,~~ 
por sus ~m?scotas dentro de los limitesde su propiedad! y 

alrededores. incluyendo súperficies permeable 

,y/o :&eas comunes. z,LC~-deber8-~ c$apli 

qm Laos normas, que' actualmente reglarAnten la materias o ise,, 

dïcten~ ene gel:' futuro.~ ,:~;.-~;~ ~~ /MI ; 
,, 

':~Q,) ,No se' ~podrá colocar len los,'estacionamientos vehiculos,~ buses, ./ 
camiones! yates, motocicletas 0~ a~ut'om4viles oque sobresalgan del 

espacio,destinado a los m&smos, de manera"que se afecte ~'área.3 : 

,.de,~servidumbre o uso pQblicas.~c~omo akas 0~ calles. ! 

'~5) No .~swodrá~ construir- ceibas o muros~~ niás~~~~allá de la .línea ide 

pr'opiedad?~' LA COW?RADOkA Noé podra' apropiarse de suegos 

colindantes a los linderos establecidos DDE ~~su lote' para-fines 

de ,, ampli~a¿i,ón 0 custodii i Esto incluye:.s*r+idumbres~ púb;licq+s, 
..' && &~&dee::&banas yo &ias,:silw*&eO p~otqidas~i ,:~, ,:~, 

:t 
~~ ~~ ,,,x .~. 
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~6) La construccibn de cercas o muros y los materiales utilizados 

,deberan cumplir 'con el concepto de Viudac¡ Jardín*f, antes 

,indicado, las cuales pueden ser de malla 'de alambre, madera, 

,forja 0 vegetaci6n 0 similares, asegurando siempre la visión de 

con~junto. La cerca debe 'ser de 5 centimetros hasta 1.50 mts de 

:altura del suelo natural. 

D62CIti:"CAUSALES' DE PlZSCLUCÍóN' DEL CONTPATO. Ser& causales de 

Resoluckon Administrativa del presente contrato las que señala el 

'Articulo ciento cuatro (104),de la Ley Número cincuenta y seis (56)' 

de veintisiete ~(27) de diciembre de mil novecientos noventa y cinco 

(1995), modificada por el Decreto~Ley Número,siete ,(7) de dos (2), de 

julio de mil novecientos noventa y siete (1997)', así como, el 

incumplimiento de'la Clausula Octava y 'el. hecho de que pia escritura 

pública de compraventa no pueda,ser inscrita en el Registro público 

'por causas imputables a LA COMPRADORA. : , 

DECIMA PRIbSIPA: PESPONSADILIDAD POR LOS GASTOS DEL BIEN: LA 

CONPRADORA correré con todos los gastos de mantenimiento del 
i 

verdes, consumo de energía eléctrica, agua, 

e basura y demás ~j 
En el marco de las regulaciones 

servidas ,serán' a cargo de,,LA 

correspondientes. 

Correrá todos los gastos y costos presentes y futuros de la' 

legislaci6n fiscal que sean ,apiicables a los bienes inmuebles y los, 

gas~tos,tanto notariales,, y regístrales que se ,produzcan con. motivo 

del presente contrato de compraventa. 

DECIMA SEGUNDA: LJIGISLACIÓN APLICABLE: Este contrato ,de compraventa 

se rige por las normas vigentes aplicables del Oraenamiento Jurídico 

Nacional, particularmente y de caracter especifico lo 'que, al 

respecto seiiala la ley No5 de 25 de febrero de 1993, modificada por 

la Ley NO7 de 1 de 'marz~o dey 1995 y demás normas, reglamentarias 

aplicables de m AUTORIDAD DE LA REGIÓN INTERO&HICA. 



LA CWRADQRA, ,BENUNCSA A LA RECIJWl&IOl~'DI~LOblATICA' SALVQ, EL CASO 

bE DENJGACION DE J-USTICIA,~~EN EL A&NTO 'EN Q& iX&Tti &l&NJ?iZOS .~~ . 

QUE Sl$Ai.'PRCbPIETARIOS 0 QUE TRNGAHEL CONTROL SOBRI$ LAS ACCZONES 0 

PARTICIPACIONES ,SOCIALRS EN ELLA. (ARTICULO 17~DE LA LEY io56 DE 27 

DE lk~IF24RRE DE ì995,. 

micrti ~'~~TERC~ EXIS'f-hNCIA DE LINEAS SOTERRADAS : Declara 'I+ 

AUTORIDAD ~(VEEDEDOEA) y así ~10 ~acepta~~L?L COMPEADOEA que en el' lote ~' 

de~:terreno y sussmejoras consistente en la viviendas No.l103-A,B,CiD, 

que ,forma~ parten de la Finca Numero doscientos tres ~'mil ochocientos 

siete (2038871, exi,sten linease soterradas,~ consistentes- en tuberjas 

de. lay conduccibn 'de aguas servid~as; de agua ~potable, de agvas 

,pluviales,~~ de conducción .de cableado eléctrico; de cableado DDE 

teléfonos;: al las cuales LA C@EEADOEA permitira~, el libre acceso :de 

las instituciones y personas encargadas de su mantenimiento; y 

reparaci6n. Además; declara LA AUTORIDAD (FEDORA) y así lo: acepta 

LA coa6pRADoti; que esta no podra alterar ni de 'ninguna :forma 

afectar la, existencia y el curso de las líneas a que se refiere~esta 

cl&usula ~sin lay debida aprobación Díez ~~ las autoridades 

correspondientes, en cuyo caso BALA COMPRADORA asumirá todos' lies 

gastos~'enfi incurra. DDE igu~al~ manera, las partes' solicitan kl 
~Registro'Publico oque se haga constar expresamente est 

restricción al dominio, de la finca que resulte,de ,la 

lote de terreno y ~sus mejoras N01183-A,B,C,D, que po 

contrato se vende. 

DÉCIMA, CUARTA: CONEXIÓN~ DEL AGUA Yo ~ELECTRICIDAD: 
. ,~ 

Declara LA 

AUTORIDAD (VENDEDORA) y~así~ lo acepta LA COMPRADORAque correrá ,por 

cuenta debo ésta la adecuaci&n de las instalaci~onesexistentes,~a tun 

sistema individual y soterrado, dey-la,conexión que se requiere de 

acuerdo :~a 'las ~normas del Instituto idem Acued,uctoy 'Alcanta~rillados 

Nacional~e,s ~(IDAAN~) , ,así como la instalac~ión DDE, la infraestructura 

eléctrica 'y civil, que se requieres para individualizar y habilitar 

la medición ,d~e la energia-~eléctrica; de acuerdo ,~~a las normas~~ de 

servicio len el área, restablecidas por la empresa de energía 

eléctrica corre~spondiente.~ 
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- DNCIMA QuIRT&: ACBPTACICR DEL BIRR: Declara LA CDMPRADORR que ha 

inspeccionado. el bien objeto, de este contrato y es conocedora a 

'cabalidad de las condiciones, estado' fisico y demás ,cualidades~ del 

mismo, el cual recibe y, acepta a satisfaccibti comoapto para el uso 

y finalidades que se, 1e'~destinan 'por medio dele presente contrato, 

por lo que, exime de todo tipo de responsabilidad a LA AUTORIDAD 

(VRITDEDORR), asi como del saneamiento por defectos y vicios ocultos 

que tenga o pudiere Aener la, cosa vendida,, de cuyas existencia& 

ignora en estos momentos LA Z&l’EORIDAD (VENDEDORA), ,por razbn de la 

falta, de planos específicos, y, que las normas utilizadas tenian como 

fundamento criterios que respondían a la época en la cual fueron 

construidos, renunciando 'a cualquier reclamo ~0 facción judicial por 

tale,s causas contra IA &DTORIDAD (VRRDRDCRA)., 

: DÉCIMA SEXTA: ACEPTACIÓN DE Lh VENTA: Declara WL COMpRADORA que 

-acepta lay compraventa,, de la Finca Número ~-doscientos tres mil 
I 

ochocientos siete (203807),, descrita en la ~Cláusula Segunda de este 

contrato, que les hace L& AUTORIDAD (VENDEDORA) en ,los términos y 

condicione@$%,riormente expresados. 

DÉcqdA 'SEPTImA: lTdSRRS~-FISCALES: El presente co 

la presentación de' Timbres, Fiscales 

establecido en el artículo ,973ti ordinal 

Dada en la cludad de Panam6 a los velntislete (27) dlas del mes de diclehbre de dos mil uno (2001) 

AUGUSTO ELIÁS ZiidSRANO ROJAS 
La Autoridad (Vewhdors) 

INMOBILlARlA CENTRAL, S.A. 
Representada ,Legalmente por: 

RAFAEL VICTOR ORTIZ MURGAS 
La ccmpradom 

REFRENDOM LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ClUDAD~& PANAMA, A LOSVEINlIUil(2l) 
DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS, MIL DOS (2002). 
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CON7RÁlODE COiWRAVENTA W 03&2002 
(Ds 17 de dlekmbm de 2001) 

,: 

( 

Entre los suscritos, a saber AUGIISTO ELIAS ,W ROJAS, var!in 

.panameiio, mayor dey edad, casado, Ingetiiero, vecino de esta 

ciudad, portador.de la cedula de identidad ~personal Numero seis 
,- dieciocho i cuatrocientos treinta y. ocho ‘(6-18-438), en isu 

calidad de Administrador Gene.ral, a.i. ay Representante 'Legal de 

la' ADTDRIDAD DE .hA ,EIpQIDM IBIZA, debidamente fac~ultado 

por ele Artículo dieciocho (18). numeral~ ocho (8') de la L&y 

Número cinco ~, (5) de veinticinco (25) de ,febrero de,' mil 

novecientos noventa y tres (1993), modificada por‘la Ley Numero 

siete (7) 'de ,7 de ,marto' de mil novec!entos noventa y cinco 

(1995)~, la Ley Numero veintiuno (21) de dos (2) ~de'julio de,a+il' 

novecientos noventa, y siete (1997)', Ley' Númerol veintid~os (22) 

de,;treinta (30) de junio de mil novecientos noventa yo nueve 

(199% ,~ la'~~Ley Número sesenta y dos~ (62) de treinta y uno (34) 

de ~diciembre oe mil novecientos noventa y nueve (1999);. por la 

,Ley numero cincuenta y seis (56) de veintisiete (27) be 

diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), quien en 

adelante se denominara LA I@TORIDAD (VENDkDORA) por unä parte1 y 

por~,la otra ISAAC &t@DO VA, var6n, panameno,, casado, 

mayor ido edad, comerciante, portador de la cedula de identidad 

personal Número N - quince - setecientos cuarenta y ocho .,(N-1/5- 

,748),, vecino de esta ciudad, quien en‘adelante 'se denominarás p 

COMpRApOR, ~'han convenidos en celebrar el ~presente Contrato de 

.Compraventa, sujeto a los siguientes términos y condiciones:, Li, 

PkIMERlk FACULTAD DE'DISPDSICI6N iiE LA PIliCA: " ,, 

LA AD'PORIbAD (VEIJDEDDRA) .d&lara lo siguiente: 

'l.Que la NACIDN‘ es propietaria de la Finca NO. 161696,, Ro~llo 

23227; Documento 1, Sección ,de la Propiedad '(ARI), del 

Registro Público, Provincia.de Panamá. 

2. Que, dicha finca ,ha, sido asignada a LA AuToLIIDADI (mmOE(A) ~” 

para'ejercer en,forma privativa la custoslia, aprove,chamiento y 

administracion de la misma. 
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3.Que la ubrcacion, ,linderos, generales, medidás, superficie y 

valor,, debidamente 'refrendados por el Ministerio de,Economia 

.y':Finan~zas y la, Contralorla General de !la República, constan 

inscritos en el Registro,:Público. 

SEGDNDA:’ Declara &A AUTORIDAD ~(VENDED~RA) que en ~,e'l ejercicio DDE 

la ;,asignación ,para 'ejercer en forma privativa: la custodia,, 

aprovechamiento y administración 'de' la i,,Finca Número ciento 

sesenta y unmil seiscientos noventa y seis (161696) solicita al 

Registro Público segregue para que forme finca aparte Id, 

Parcela No.2 uy sus mejoras ~N'0834, 0834-A, 08~34-B, ',ubicado en 

Balboa, Corregimiento de Ancón,~ Distrito y Provincial de Panamá, 

conlas siguientes medidas y linderos: 

DESCRIPCIÓN tiE LA PAR&A DOS ~(2), UBICADA EN dLB6A: Partiendo 

del punto diez - A (107A),'ubicado en el extremo 'Norte de la 
'3 

parcela que se describe, se continúa endireccion Sur, veintidós 

grados,,,siete minutos,, diez segundos, Estee(S 22", 07' 10" E) y 

distancia de veintkiete metros ~con c~incuenta y dos' centímetros 

,(27.52 m) hasta llegar al punto veinte - A, (2OdA). 

SeI continúa en dirección Sur, sesenta y cinco grados, cinco 

minutos, 'ocho 'segundos, Este '(S 65' 05' 98" B) y distancia de' 

once metros con doce centímetros (ll:¡2 m), hasta ,llegar al 

punto clieoi&eve -, A (19-A) y ,colinda ~porl estos lados con Ia 

parcela uno (,l). Se continúa clon una lgngitud de,curva de diez 

metros con cincu'en~ta; y cinco centímetros (10.55 m), rad$o de' 

dieciocho metros con diez, centímetros (18.10 III) y ouerda de diez 

metros con cuarenta centímetros (10.40,'m) ene dirección Sur, 
veinticinco grados, treinta ,y nueve minutos:, siete segundos, 

Oe,ste '(825' 39' 07" 0) I hasta llegar al punto d$eoioch? - A 

(18-A) y 'colinda por:~este"'lado con ,la servidumbre, de la Calle 

Acacia. 

Se: continúa en dirección Sur, setenta y siete, grados, cuarentas y 

seis minutos, diez segundos,'Oeste (,S 77,' ,46' 10" 0) y distancia 
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DDE treintas :y cinco 'metros con cuarenta y cinco centímetros 

:t35.45 m), hasta llegar 'al punta aatarae -, A (14-A), colindando 
,- 

,por peste lado con el res~to libre de la Finca ciento sesenta y un 

mil seiscientos 'noventa yo seis (161,696), Rollo veintitrés mil 

doscientos vein~tisiete ~(23,227), Documento uno (l), propiedad: de 

la Nación: 

Se' continua en dire~cción Norte, doce grados, trece ~minutos, 

cincuenta 'segundos, Oeste (N 12' 13' 50" 0) y distancia ~-de 

treinta y siete metros con 'once centímetros- (37.11 m), hasta 

llegar al puhto anae - A (11-A) / y colinda poreste lado con la 

servidumbre de ,la calle Amador. 

\, 
Se continúa ene direcc'ión Norte, sesenta yak siete grado,s, 

cincuenta y 'dos minutos, cincuenta segundos, Este (N 617 52' 50" 

! E)~ y distancia de veintiocho metros con: sesenta yak ocho 

* : centímetros ~(28.68 @, hasta llegar al punto diez -EA (10-A)‘, 

'- origen de esta descripción, y colinda por este lado conga: la 

parcela uno (1). ,~ 

La parcela tiene una s~uperficie de, mil -trescientos veint,itrék 

metros cuadrados con ses,enta y ocho decímetros cuadrados 

(1,323.68 m2). 

SEGÚN PLANO N'~ 80814-83361, APROBADO POR LA DIRECCIÓN GENERALDE 

CATASTRO EL 6 DE MARZO DE 1998 Y CERTIFICADO DEL MIVI ti 214 DEL ' 

12 DE BARZG'DE 1998. 

Lk PARCELA ANTES DESCRITO.~TIENE DN VALOR ,RBPRENDADO DE CIENTO 

~NOVEN'%li' Y OCBO MIL QUINIENTOS CINCUEliTA Y DOS BAL?" 

(B/,.198,552.80). ' 

DECLBRA LA AUTORIDAD (VENDEDQBA), QUE SOBRE ti PARCELA ANTES 

' DESCRITA EXISTEN MEJORAS QDE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

,. 
DESCRIPCIÓN DB LAS ~BEJORAS DEL EDIFICIO NúkERO~CERO OCHOCIENTOS 

'TREINTA Y CUATROS ( NO 0834). De' una (1) planta, consta de 

,. “,,,. 



76 Gaceta Qflcial, mihcoles 27 de febrero de 2002 ” N”24,588 

deposito' y medio (1/2) : servicio sanitario. Constr,uido con 

estructura de concreto, paredes de bloques, ventanas' dey 

persianas' de vidrios: en marco :de aluminio, piso de concreto ' 

J~laneado, techo con estiructura,de~madera y cubiertaLde zinc.~ 

k2XRIPCIÓN DEL ÁREA DE CONiXtRUCCIóN DEL EDIFICIO: El área: de, 

construccion del ed,ificio se: describe' asi'.mide doce metros' cono 

veintisiete centímetros (12.27 M), de largo,,por siete metros con 

noventa y cinco centimetros (7~.95 M) de ancho. Conun 'área 

cerrada de, construccibn ,de ,~veinticuatro metros cuadrados con 

veí,nticinco decímetros ~cuadrados (24,.25 M2) y' área abierta 

techada de setenta y tres ~metros cuadrados con treinta 

'decímetros cuadrados :(73,.30 M2j. 

EL ÁREA DE CONSTRtCC$iN *@Ei EDIFICIO: El área total de 

construcción del edifïcio~ es de noventa y siete metros cuadrados 

con ,cincuenta y cinco decímetros cuadrados (97.55M2). ,, 

COLINDANTES: Al Norte, Sur,, Este y Oeste cone'l presto libre del 

lote de terreno sobre ,la cual esta construido.~ , 

DESCRIPCIÓN DELTA ÁREi ,~tiE CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO' NbERO CERO 

OCEOCIENTOS- TFtEINTA Y CUATRO- A (N0.0834-A) (KIOSCO) :~ consta de 

una: planta, construido con paredes de bloques de cemento 

repellados, ~piso de concreto~~llaneado, techo, con estructura de 

acero y cubierta de zinc,. ,' : 

DESCFUPCI6N DEL ÁhA DE ~CONSTRUCCI& DEL KIOSCO: ,El área de 

construccián del edificio s,e ,describe~ así: mide cinco metros con 

un centímetro ('s.Ol,M) de ~largo,por tres metros con sesenta uy un 

centímetros ,~(3.61 ,-ti) de ancho. Con un, área cerrada,~ de 

construccion de dieciocho metros cuadrados con nueve decímetros 

cuadrados (~18.09 M2). 

EL i ÁREA DE CONSTRUCCIÓN~ DEL KIOSCO: 'El area total de 

construccib del edificio 'es de dieciocho metros cuadrados con 

nueve decimetros cuadr'ados '(18.09 M2). 
., 



CDARTA:. LINDEElQS DE LZ- FINCA tiRE: Declara LA AUTORIDAD 

(-EDORA) que un& vez ie segregue el lote de terreno objeto de 

este contrato, la Finca Madre de Balboa No.161696, quedará cow 

suso mismos linde& .generales;~ valor inscrito y con la 

superficie qu+'~resulte en el Registro Público. 
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QUINTA : PFUiKId P =RxIk DE PA60 DEL ,BIEU 1-m. Declara m 

AUTQRIDAD (VENDEDORA) ,que en ejercicio de esas facultades de 

custodia, administración, concesibn 0 venta que le otorga la Ley 

número cinco (5) de,,veinticinco (25) de, febrero de mil 

,novecientos noventa y tres (19931, modificada por la Ley,n,timero 

siete (7) de siete ,(7) de marzo de mil.novecien,tos noventa y 

' cinco (1995), y sobr,e la base,de la Resolución Administrativa 

N0770-2001 de 1 de octubre de'2001, por' medio de la cual se 

adjudica la Sol,icitud de Precios N0330-2001 en P,rimera 

Convocatoria, da en venta real y efectiva a EL CObfPRADOR, la 

finca que resuite de la, segregación de lote de terreno y sus 

mejoras' contenida'~ en lay Cláusula Segunda; libre de'gravamenes, 

salvo las restricciones de la Ley y las que consten, inscritas en 

el ;Registro Público7 comprometiéndose al saneamiento en caso de 

evicción por el precio de venta -de ~'&SCIENTOS' VEINTITRE~ MIL, , 
; CUATROCIENTOS TREINT? y CUATRO ,JALBOAS CON 'NOVENTA Y DOS 

CB@SIMOS (B/ .223,434.92)~, moneda de curso legal, cantidad que 

representa la propuesta, presentada por EL,C OMPRADOR; de la cual 

LAi ADTORIDAD (VRRDRDORA) ha'- recibido abono por la suma de 

VF+INTIDOS MIL TRESCIVOS CUARENTA Y TRES BALBOAS CON CUX+Et.lTA Y 

NUEVE CENl%SmS (B/.22,343.49), según consta en el recibo 

N03932~de 15 de' octubre de1'2001, expedido por la Dirección de 

Finanzas de IJ'AUTOEUDAD DE 'LA RRlZION Iv ICA, quedando un 

saldo pe,ndiente, de DOSCIENTOS UN MIL 'NOVENT? Y UN BALBOAS CON 

CUARBNTA 'P TRES CENTÉSIMOS (B/.,201,091.43), que será cancelada 

por EL COMPRAD OR, tina vez sen encuentre inscritaaen el Registro 

Público, la compraventa, según consta en la Carta Irrevocable de 

Pago de 2 de noviembre de'2001, emitida por el Banco Mercantil 

del Istmo. 

Los pagos y,~ abonos ingresarán de igual forma a la Partida 

Presupuestaria N0105.2~~1.1.'l.02 y' no serán devueltos a, RL 

COMPRADOR, de presentarse incumplimiento en lace cobertura total 

de lo pactado' poro parte ‘de EL COMPRADOR, IA AUTORIDAD 

,(mW) y resolverá administrativamente el presente contrato 

y retendr4 el abono inicial como indemnización por los danos y 

) 'perjuicios oqa,$ionados por EL B. 



v 24500 ‘Gaceta OMal,’ mlérades 27 de febtim de 2002 79 ~~1 

SÉXTA : 
,~ 

'Queda 'entendido ,j. y convenido entre:' ,las partes~ 

contratantes, que esta,~~venta ~incluye.todo aquello oque de hecho~y 

por derecho acceda 0~ forme parte integrante de lay finca qu,e# 

resulte de la, segregacion. 
I 

SEPTIMA: ,DESTINO DEL, BI&: - Declara' LE AUTORIDAD (VENDEDORA) Iy 

así lo~acepta~E& COMPRADOR que'la Parcela No2 y sus mejoras, qu:e 

forman ,parte DDE la Finca N0161696, que se da en venta a tr,avés 

de este contrato, será destinado unicamente~para uso Cormercial, 

Urbano :~ C2. En el, supues~to que EL COLEADOR' ~0 futuros 

adquirentes varíen el uso~o destino del bien,'sin.permiso previo 

'de LA AUTOBID& '(WNDEDOEAL, o de la, entidad oque la sustituya,, 

se ~produ'cirá~ la nulidad del respectivos contrato, tal como lo " 

se~ñala,~el artículo tkeinta 'y, cuatros (34) dë la Ley Número~~cinco 

(5) de Milo novecïe~ntos noventa:y tres (1993), modificada por la 
_ .' 

Ley Número ~siete (7) de siete (7) de marzo de mil~novecientos 

noven,ta"y~ cinco ~(19.95),~ Ley ~Número veintidós (22): de treinta 

(30) 'de'junio~:de mil noveci,entos noventa y~~nueve (1999)'. 

OCTAVA: ~ ~~ IMPUESTO DE ::TkiNSFEEENCIA DE BIEN IBMUEBLE: De :- 
.' I con~formidad con ~10 establecido en el Articulo-dos. (2) de lay Ley 

númer'o cien~t,o seis (106) de treinta (30) de di,ci:embre d6 mil 
1~~ 

novecientos seten,ta y cuatro ,(1974), el otorgamiento. del : 

pres&te~~Contrato'no causara la obligación~ de pagar el impuesto 

de transferencias de Rue trata dicha Ley.' 

NOVENA:~ :OBLIGACIONES :~bE Ei COkPRADOR: tendiá 1aS siguientes 

~obligaciones.,de carácter general, una vez 3e perfecciona el 

-presente contrato: 

l.~Mantener a LA AUTORIDAD (VENDEDORA), libre de ~cualquier 

,responsabilidad, poro'-daños a terceras ,personas, 'causados por 

la' cúnstrucción, en el--lote de terreno descrito en la Cláusulas "~ :, 

Segu~nd,a. 
,, 

2~: Cump~l'ir'con~ las 'leyes 'y reglamentos vigentes ~0 '~que~'se,,dicten 

en el~:)futuro emanada~s de ,'autoridades ~públicas -competentes,\ : 

,'~ ~,relacionadas con ,policía, ~' reglamentación ~del .comer~cio ,,y del. 

,, turismo, sanidad, .,seguridad ~social,~ normas de ,. .s.eg,uri@ad 

.'industrial yo de':aseo, servidumbres y. protecc~ión;.del: rég~imen ~' 
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., ecologico y medio ambiente, que sean aplicables al bien 
_~ 

descrito en la Cláusula Segunda. 

3.:Cumplir'con todo,;0 estipulado en el formulario de propuesta 

que sirvió de"base :para la Solicitud de Précios N"338-2001; 

/ 
,4; EL COMPRADOR, acepta y se compromete a ~proteger,y conservar 

toda manifestación de vide silvestre que se encuentre en el 

,lote de terreno que se ,estb segreg,ando'de la Finca NO161696, 

para beneficio, y salvaguarda de' 10s~ ecosistemas naturales, 

según los ter@nos ,'y, condiciones establecidos en la 

legislacibn nacional vigente respectiva; -' 

,~ 5.EL CONPRADOR, se compromete a,mantener ,el lote de terre#no ,, 

mencionado, libre de malezas y desechos durante el período 

previo al inicio del proyecto. 

DECIMA: RRSPONSARILIDAD AMRIEZRTAL. EL COMPRADOR declara que en 

cumplimiento,,de lo eftablecido.~ en la ~Ley número cuarenta y uno, 

(41) del primero (1) de julio de mil novecientos noventa ;y ocho 

(19981, Generala' de, Ambiente de, la Jepública de Panamá, se 

compromete a utili~zar el bien inmueble objetos de esta 

compraventas previniendo el daño y controlando la contaminacion 

,...,,ambiental . Por, ,lo' tanto, 51 de cualquier forma el uso, 

aprovechamiento' o activida~d 'en el bien inmueble objeto de esta 

, compraventa produj,ere daiio al ambiente ola la salud humana, EL 

COMPUDOR estar6 obligado a'reparar~ el dafio causado, ~aplicar las 

medidas de prevención y mitigación, y asumir los costos 

corre,spondientes; sin perjuicio de la responsabilidad civil o 

penal; o sanciones administrativas que procedan por la vioSaci6n 

de primero 

(1998) antes 

de lo dispuesto en la Ley 'núme~ro cuarenta y'uno ,(41) 

l:(I) 'de julios de mil novecientos:' noventa y 'ocho 

mencionada. 
Además se deber8 'proteger, la fauna y,' vegetac ,ibn, de alas 

servidumbres públicas, área's verdes':urbanas,~y áreas silvestres 

protegidas, ,+as, cua~les, deberan ser ,respetadas y por, ningún 

motivo alteradas. 
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DBCrn PRImRA: SUd~c16N DB LA PIBCA Al LAS BDBkSU BSPBCUUI&S ~~~'~ 

PABA B EL' CAWíCTBB DB,CIDDAD JABDIÜ. Declara BL CWPBADDR 

que conoce que la finca que adquiere pormedio de Ester-contra,+ 

ésta sujeta a las normas Especiales pa,ra mantener el carácter de 

Ciudad Jardin en ola Region Interoceánica, establecidas por el 

Ministerios dey la Vivienda mediante la ~Resolución numero 'ciento 

treintas y nueve '-dos mil (139-2000) del ocho (8) de agosto de : 

dosmil (2000) y 'que las mismas son de obligatorio cumplimiento 

para todos los propietarios de la finca objeto de este contrato. 
9 

DBC- 8EQMmLL: CAD-8,~ DE ~PBSOLBCIów' DEL CCBTBW#D; Serán 

causales de Resolución Administrativa ,xkel presente'contrato las 

que' sehala el ~Arti&,lol' ciento cuatro (104) -de lay Ley Nbmero ~ 

cincuenta y seis (56) ,de veintisiete (27) de 'diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco (1995),: modificada por el ~Decreto 

Ley Número siete (7) de. dos (2) de julio de mil novecientos 

noventa y' siete. (1997.), tasi como ,el ~incumplimiento de la, ~,~' 

Cláusula Septima, y el hecho de que la escritura pública"de 

compraventa. no .pueda ser inscrita len el Registro público porl 

causa~s imputables a EL CCBPBADOR. 

DECIBA TERCBBA: Declara LA ADTOBIDAD (VBBDEDCBA)~ y ,asf lo acepta' 1 

BL CCMPBADOR, que. el diseño y construcción de los sistemas de' 
servicios públicos y .básicos (drenajes ~-pluviales uy :'aguas 

negras) ,~ deberán ajustarse a las normas establecidas ,por el 

Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN.),,~ 

costo que correrán por cuerh de &' CbNP+ADOR. Asimismo, será ,, 
. 

de su, responsabilidad y obligación sufragar -los gastos de 

,tratamiento de aguas negras.. 

DECINA CUARTA: BBSPONSABILIDAD POR LOS GASTOS DEL BIBB. BL : 

B, correrá con todos los gastos de ,mantenimiento del 

inmueble, áreas verdes, consumo de.energía, agua, recolección de 

basuras y demás derechos u otros servicios públicos. En el marco 

de, las regulaciones ~sobre tratamientos de Alas aguas servidas 

serán ir cargo de EL CAOR, el pago, de laso tasas 

correspondientes, así'como tambien con todos ~10s gastos y costos 
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representes y"futuros de 'la legis'lación fiscal que sean aplicables' 

a los bienes inmuebles. Todos los'gasto~s tanto notariales comó 

regístrales del ',presente Contrato, correran a cargo ~,de EL 

qMPRm0R. 

DECIMA QUIN'+: LEGISWLCIÓN, APLICABLE. Ester Contrato de Compra- 

Venta se rige Por las normas vigentes: aplicables del 

Ordenamiento Jurídico, Nacional, particularmente y~.de carácter 

específico lo que al respecto sebala la Le,y número cinco (5) ,de 

veinticinco '(25),-d: febrero de mil, novecientos ,noventa y~'tKes 

(199X), modificada: por, la: Ley número ~sie,$e (7)' de siete (7), de 

ma,rzo de ~rnil novkcientos.r¡oventa y c~inco (1995), y,demas normas 

Reglamentarias ap,licables, de la AUTORIDAD DE LA 'REGION 

IPJTEROCMICA. 

DECIblA SNXTA: JXISTENC~A DE LI++, SOTERRADAS. Declara LA 

AUTORIDAD (VENDED&) , ~y~así lo acepta ELE COMPRADOR, que 'en la 

Parcela No.2 y sus mej,oKas, que forman parte de la Finca Número 

ciento. sesenta y,,un, mil ,seiscdentos noventa 'y seis (161696), 

objeto de peste contrato existen lkneas, soterradas consiste,ntes 

en tuberías de 'la~conducción :de' aguas seKvi,das, tuberí~as de agua 

potable ti aguas pluviales, t,uberías de' conducción de cableado 

eléctrico; tube&' de cablead#~de teléfonos, a las cuales EL 

COMPRADOR, permitir& el ljbre acceso de ,Ilas InStituCioneS Y 

personas encargadas de su mantenimiento Y repa,ración. ,' 

Además, declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA)~ y -así 10 acepta EL 

CWRADOR, que ésIte,'no podrá alternar ni de ninguna forma afectar 

la existencia y el: curso' de las lineas 'a que sen-refiere esta 

cláusula sin la debida aprobación ,de, las '~autoridades 

correspondientes, en cuyo caso EL COMPRADOR asumirá ,t,,odoS lOS 

gastos en que Se,incurra. 

De igual manera,: la's parte,s solicitanal Registro Público que se 

,haga constar expresame'nte.esta clausula. como duna restricci6n en 

:la 'Parcela No.2 y sus mejoras que~ poro medio 'del presente 

Contrato se vende.': 



ha inspeccionado el bien objeto de este contrato uy es conocedor .~ "~ E1 

: cabal de .las condiciones, estadó físico y, demas, cualidades del 

..bien~ inmueble obj~eto de la compraventa, el cual recibe y~,acepta 

s;l satisfacción Eomo~ apto para el uso y finalidades que seele 

destinan por medio 'del presente'contrato, por lo que, eximende 

todo tipo de responsabilidad a LA AuTORID+ (VENDEDORA),, ~así 

como del saneamiento po~r defectos y vicios ocultos que tenga o 

pudiere'~ tener la .eosa vekdida, de cuya existencia ignora en 

esto,s momentos LA AUTORIDAD (VENDBDOEIA), por r,aión de ‘la falta 

,de planos especificos y que Alas normas utilizadas atenían como L 
fundamento criterios que' respondían~a la epoca en la cual~fueron 

construidos, renunciando ea cualqui~er reclamo o acción j'udicial, 

por talescausas contra LA AUTORIDAD (VENDEDORA). 

DECIMA OCTAVA: NULIDADES. Las partes acuerdan que en caso de que 

u,na o ~6s cláusulas‘del presente contrato, sean declarada~s nulas 

por ilegal,, ello' no afectará ~-las' restantes disposiciories 

contenidas 'en el contrato, las cuales continuarán vigentes y 

serán de obligatorio cumplimiento,para las partes. 
’ 

DECTaaA NOVEWL. ~Queda aceptado entre las partes contratantes que 
I 

forman parte integrante del.presente contrato de compraventa, ~~1 

Formulario~de propuesta'que si,rvió de base @ara la Solicitud de 

,Precios N0338-2001, la propuesta hecha'por EL COMPRADOR ,y la 

ReSOhCión Administrátiva N0770-2001 de 1 de octubres de igol., '., 

VIOESINA: ACEPTACIÓN DE LA hZNTA. Declara EL COMPRADOR, que 

acepta la venta de la finca que resulte de la segregacion, 

. descri>ta~ 'en la aJ&usula~ segunda-de este Contrat.0,~ que le hace @ 

ADTORZDAD @WDEDORA) en los tkmiaos y condiciones 

ant~eriormente expresados. 

VIGESIMA PRIMERA: TIMDDBS FISCALES~ El presente contrato no 

causará la presentacion de Timbres Fiscales de conformidad con 

lo. establecido 'en el .artículo 973, ordiaal 8 DDE& Código 

Fiscal. :, ~' 
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Dada en la hdad da Pana& a los dlecldeta (17) dfae del me9 de dklembre’de dos mil uno (2001). 

AUGUSTO ELIAS i!AMBRA?lO ROJAS 
La Autãrldad (Vendedora). ,, 

ISAAC PENEDO CARSALLEDA 
El Comprador 

REFRENDO,DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA;CIUDAD DE PANAMA, A LOS~~EINTIUN (21: 
DIAS DEL MES DE ENERO DE’DOS MIL DOS~(2Q02). 

. 

CPNTRATO IlE COMPRAVENTA NQ039-2902 
(De 29,de enero de 2002) 

Entre, los ,suscritos,' a saber' AUGUSTO ELIAS tiPANO:ROJAS, varórr ,, 

':, 'panamedo, ,,mayor de edad,,~ casados, In~geniero, vecino de 'esta 

ciudad, portador de la cedula,de identidad per,sonal,Número seis - 

dieciocho - cuatrocient,o's t,reinta y ocho (ó-18-438),/en, su 

condicion de Subadministrador,'Generai y, Apoderado Especial de la 

&JTORIDRs DE iA REGIGN INTERGCEANICA, conforme consta en el poder 

inscrito en ola' Ficha, C-diecisïete mil cuatrocientos ,treinta y 

ocho ~ (C17438), ,;Documento ,dos:cientos vein,tiocho ,mil ochocientos 

dieciséis, (22SS16) de' la Sección DDE Pe'rs'0na.s Común del Registro . 

Público, debidamente ,facu,ltado por' el ~articulo, di~eciocho (18), 

~~numeral ocho (8) de la Ley número cinco (5)dei veinticinco (25) 

de ,febr~ero de mil novecientos noventa y tres ,(1993)~, modificada 

,por la 'Ley número (7) de siete (7) de marzo~.de mil novecientos 

noventa y cincos (1995), ,la Ley No.21 de' 21 de julio de,1,997, Ley 

No.22'de 30 dejunio de 1999, l:a ,Ley No.62 de 31 ,de diciembre,de~ 

1999, por la Ley No,56 ,de- 21> de diciembre de 1995, por la 

Reso~lución de~,Junta Directiva N'048-(~~1 de '24: de'mayo de 2001 y 

sobre la base del, conceptos favorable emitido por el Consejo 

Economice Nacional según Nota No.018 de 21 de enero 'de 2002, 

quien en adelante se' denominará d AUTORIDAD (VENDEDORA) por una 

parte uy por la otraPABLO ANTONIO DE LA GUARDIA ABAD, varón,~ 

mayor de edad, soltero, panameno, comerciante; portador de la ' 

j 



cédula, idem identidad personal ,No. PE- seis - trescientos siete ~~ 

(PE16;307); vecino de '.esta ,~,ciudad, quien ,&n adelante se 

denominära~ EL ~~COMPRADc>R, han konvenido en celebr,ar, como en ': ~ 

efecto 'celebran, el presente Contrato de’ Compraventas de Bien 

Inmueble sujeto a 10s~ siguientes' términos y condiciones: 

3) Que ola ubicación, ~linderos generales, medi. 

valo,r,, Yd+bidam$nte refrendado par gel, Ministerio, de Economia~ y, 

Finanzas- y ,la Contral'oría,Geners¡~' de’ la Republica, cons,tan: 

inscritös ene el Registro Público. 
~, 

SEGUNDA : Declara LA AUThIDAD (VENDEDORA) q& en gel ejercicio’de 

la asignación para ejercer en forma privativa la custodia, 

aprovechamientos y administraci6n de’ la, Finca Número ciento 

sesenta uy un mil seiscientos noventa y seis (161696) solicita al 

Registros Públi~co segregue para que forme finca ~~ apartes,. eli 

siguiente- lote DDE terreno 'que, ha sido designado con el NorPE- 

0203'722~ 'y declara construida sobre el mismo unas mejoras, 

consistente en un (1) edificio que ha sido des:ignado con el 1V722!, 

ubicado en Bal&a, Corregimiento de, Ancbn, Distrito y-Provincia, 

de Panamá,~con Alas siguientes me-idas y; linderos,: 
>: 

DESCRIPCIÓN~ 'DEL ,'LOTE "PE "ACERO DOSCIENTOS TRES - SETECIENTOS~ 

tiINTIDóS ~(PAi 0203-722) @ICADO' EN LA AVENIDA ‘ROEERTO F.CHIARI,~ 

8u80~ -DIDAS ir, LINDEROS: ,~Partiendo dele 'punto tres (3'), 
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localizado más al Norte "dele Lote,, se'continúa en direcci6n Sur, 

treinta y seis grados, ,~treinta+y, nueve~~ minutos, treinta J mocho 

segundos, 'Oeste (8 36',;9" 38" '0) "y. distancia ‘de un metro 'con 

treinta centímetros (1.30 m),'hasta llegar al punto cuatro (4). ,,~_ 
Se ccntinua'en direccibn'Norte, cincuentas y dos-grados, treinta y 

seis minutos, cuarenta y dos ,segundos, "' Oeste (N '52-O 36' 42" 0) y 

distancia' de un metro'con noventa y seis centimetros, (1.96 m), 

hasta llegar al puhto cinoo (5) y colinda porestos lados con 

área, de servidumbre (caja). Se continúa en dirección Sur, 

,treinta y' seis gradosl cuarenta minutos I cuarenta y cuatro 

.'segundos, Oeste (S 36',40' 44" 0) y distancia de dieciséis metros 

con quince, centímetros (16.15 m), hasta llegar al punto seis (6) .;,,, 
,y colinda por este lado"& ola servidumbre de la Avenida Rodolfo 

F. Chiari. Se continúa en dirección Sur, ses,enta y'dos grados, 

cuarenta y cuatro minutos; nueve, segundos, Este (S 62",44' dgrr E) 
'. 

~3 distanc,ia de, un',met,ro con cuarenta'y nueve, centímetros (1.49 
. : 

m),'haste llegar al ,puntio siete (7); 

Sur, veintisiete grados, quince minutos,, cincuent 

Oeste (9 27' ,15' 51" 0) y distancia de un metr 

ocho centímetros (1.,98: c), :hasfa llegar al punto 

continúa 'en direccibn Norte, sesenta y dos grados,. cuarenta y 

cuatro minutos,' nueve ,segundos, Oeste ,(N 62" 44' '09" 0) y 

distancia de un metro con dieciséis centímetros ,(X.16 m), hasta 

llegar al punto nueve ,(9) y c,olinda por estos lados con área de 

servidumbre (caja). Se continúa con una longitud de curva de 

tres metros con sesenta y ,dos centímetros (3'.~62 m), radio de 

cuatro metros con sesenta y dos centímetros (4.62 m) y auerda de 

tres metros con cincuenta y tres centimetroa (3.53 m) en 

direccicn Sur, ,diecisie,te grados, d,ieciocho,minutos,',cincuenta,y 

cinco segundos, Este (S.17' 18' 55"~,E), hasta llegar al punto 

dieh (X0),. Se continúa en dirección Sur, ,cincuenta y tres grados,, 

dieciocho minutos~, ,cincuenta segundos, Este. (8 53' 18', 50", E) y _.." ,. 
distancia de veintidós :,~:metros ccn sesenta y dos' centimetros 

~(22.69 m), hasta.~llegar ,'al.pq& onor (li) y, :colinda por estos 

lados con lj,~.servidumbre~,: de "la Calle de acceso hacia los 

treinta y~~,seis 
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grados, dos' minutos, diecisiete,.segundos, Este (Ny 36*'02'~17" E), 

y 'distancia de'veinte metros ,con ochenta y dos centimetros (20.82, : 

,*1 I hastay~llegar~ al punta uno (1) 'y colinda'por este lado con el, 

resto libre de la Fin& ciento sesenta y un mil seiscientos 

noventa y seis (161:696), Rollo -vein,titrés mil doscientos 

~~ veintisiete (-23,227), Documento uno (l), propiedad de la.Naci6n.i 

Se cont~iní& en dirección~ Norte, ~" cuarenta, yo nueve girados, 

cincuenta .y tres minutos, cinco segundos, OeS,te ; (E 49" 531 05? 0)' 

y distancia de seis-metros cono dos centímetros (6.02 m), hasta 

llegar: ial, apunto d& (2). Se ~continúa ,en ~dirección Norte; 

cincuenta.'y dos grados, treinta y seis, minutos, cuarenta"~y 'un 

s~e~gundos, IOeste (E 52': ~~36' ~41" 0) y distan& de diecisiete: 

~~~,metr.os~ con ~-noventa y tres~ cent,imetros (17 193 m), hasta llegar al 

punto trei (3), origen de esta descripción y colinda, por estos~ 

lados con ka servidumbre DDE lay Calle- Fernando;de,~Lesseps. . 

SUPEBPICIE:~ El Lote descrito tiene una superficie de quinientos' ~ 

cuarenta y dos ~metros cuadrados con ochenta 'y s~iete~ decímetros ,~~ 
"\ 

,'$$&drados ~-(542.87' ni') .~ 

SEGÚN pL&.I¿j N' 8~0814:9&6, APROBkX' POR'tA DIh.ECC 

CATASTRO;: EL 18 DE SEPTIEMBPE .DE200I. 

757 DEL a¡‘IiE SEPTIEMBRE DE'2001.~ 

ELLOTE DE TERRENO 'ANTES DESCRITO TIENE UN VALOR REFRENDADO DE 
; 

SETENTA ~.Y' TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE BALBOAS CON' 

CUABENTA~TCINCO CENTÉSIMOS .(B/.73,287.45). 

;EDIFICIO ENUMERO SETECIENTOS VEINTIDOS(@ 722),Consta de dos (2) 

plantas;~:con dos ,(2) locales~ comercialos por planta o sea cuatro 

(4) loca~les comerciales en total; la planta baja consta ,de " '~ 

oficina's, dos, (2) áreas ,de consultorios, dos (2) depósitos uy dos 

servicios~ sanitarios y ,la,~planta alta con dos (2) salones,, dos 

(2) depbsitos y dos ,(2) servicios sanitarios. Constr,uido con 

'estructura.de concreto, paredes da> bloques repellados,~ piso:.,de ~, : 

concreto revestido,~de mosaico dey vinyl, ventanas de vidrio fijo ~ ~~ 

(tipo guillotina) y' de' celosías ,de vidrios en marcos de met~al, 
~. .,, ~~ 

, -  
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cielo raso de;: c&&otex, ‘t@chp con',,estructura de'.'madera y cubierta 
& t;,as'. 1~ ; " <i ;, ,: ~: ; 

: 

BL .: ti OE co~sT&ccitn”‘- &i . . $DIPíiIO SE ’ @@IBE tif : Por el 

Norte en linea rectR: se miden diez 'metrosscon ,cero centimetros 

(10.00 m), por el, Ea:g::en'linea erecta se':%idsn dieciocho metros ,.. 
con 'noventa ceritímetros:~'(19.~90 ,rn),, por ,el Sur !,en ,llnea recta se 

miden, diez metros, cqn 'oero',centím,etros: (10.00 m) y por el Ceste 

en línea recta se miden~ di,eciocho metros con noventa centímetros 

(le.90 m). 

P&&NTA BAJA:-Constad con un área cerrada de construcción de ciento 

setenta y ocho metros cuadrados con, setenta y seise decímetros 

cuadrados (178.76 m!). 

. . I 

PLANTA'ALTA: Consta con un ,área cerrada-de construcción de ciento 

ochenta y nueve metros cuadrados con cero decímetros cuadrados 

(189.00. m2) ,y ,área ,abierta de diecis$is, metros con veintid6s ' 

decímetros cuadr,ados ,(16.22 m'). ,* 

EL RDIFICIO TIENE UN ÁRBA TCTAL DB CONSTRUCC 

OCBENTA P TRES MZTROS CUADRADOS CON NOVENTA, 

clJADmDos (383.98 $2) . 

COLXNDANTBS. Al N'orte, 'Sur, Este y Oestes con.el resto libre del 
\ 

lote de terreno sobre el cual esta construido., 

LAS MEJCW ANTES DESCRITAS TIRNEN UN VALOR ,BBPRBNDADO DE 

CUARENTA -MIL TREINTA,- Y CINCO BALBOAS CON: QUINCE CENTÉSIMOS 

(B/.40,035.15). ', 

T&RCEPA: Declara 'LA AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo acepta EL 

CONPRADOR, que el,valor tota¡ refrendado de¡ ter,reno~~ y mejor& 

antes descritos~ es de. CIENTO TRECE MIL ~TRBSCIRNTCS VEINTIDCS 

BALBOAS CON SESENTA CERTÉSIMCS (B/.113,322.60)~' 

CUARTA: LINDEROS DE' ,wL FINCA b4iúiN.S. Declara LA ~AUTORIDAIJ ,(VENDEDORA~ . 
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qüe su Finca 'N'161696, un+. vez .hecha la 'aegcegaci6ri quedara con sus. 

mismos l&ie+ ben&ales, valor .inscrito y con la ~superficie que 
resulte-en el Rqgistro P6blico. 

QDIRTA: PRECIO J ~IORl4A DE PM;O”DE& BIEk' IF. Declara LA 

-kDTORIDAD {VEI4DEDORA).~que en ejercicio' de esas facultades de 
~: 

custod,ia, administra,cih,.,conc,es*i~n o, venta que len otorgar la Ley 

nhero’, cinco (5) de’~veinticinco (25’) de 'febrero de mil 1993, 

modificada por la ,Ley rhmero' siete (7) de’ siete (7) de marzo 

' de mil' .novetiientos ,noventa y cinco (1995); lay Ley Número 

veintiuno (21) de dos ,(2) de julio de mil novec~ientos noventa y. 

sie& (1997), ,la Ley N~úmero veintidós (h) de 30 de ~junio de mil 

novecientos noventa yo nueve (1999), la,,Resolución de Junta 

Directi,va de la SARI No.049-01. de 24' de mayo de 2001, poro la 

Resolución AdminisQetiva ,N0h4-2001 de 12 de diciembre de 2001,, 

que realizb-la adjudica,cibn definitiva de la Solicitud de,Precios 

N0396-2001 en Primera Convocatoria ,y sobre la base del concep~to 

favorables emitido por el Consejo Económico Nacional,' según Nota 

018 ,de 21 de enero de, 2002, da en venta real y~efectiva a EL 

CObfPRADOR, la finca que res'uite de la segregaci6n contenida en lè 

Clausula S&gunda, libre de &av&menes, salvo las restricciones de 

la Ley y comprometiéndose al saneamiento en caso de evicción, per 

'~~ 3 L 
precio de venta de DOSCIENTOS SESENTA P TBES MIL BALSOAS 

(B/ # 263,000.0~,) , moneda. de curso legal, cantid 

la propuesta presentada por EL ~CWRADOR, de lay 

(VENDEDORA), ha,recibido abono por la suma de TREI 
,~, f: 

(Bj.30,OOO.QO) según tio&ta en gel recibo No4150 ,de 11 de’ 

,,diciembre DDE 20.01, emitido por la Dirección de Finanzas de la 

Autoridad de la Región Interoceánica, quedando uti saldo pendientes: 

de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES #MIL -BOAS (8/.233,oO!J.O0), que: 

'será cancelado por,EL WMPRADOR, una vez se encuentre inscrita erg 

gel ,Registro Público esta compraventa, según cot-ita' en la Carta 

Irrevocabls de Pago de 9 de eneros de 2002, emitida por Sanistmo. : 

LOS pagos, y ,abonos ;ngres+rán de' igual foka al la Partida ~ 

Presupuestaría, N0105.2.1.1.i.02 y~no s&rdn devueltos a BL C CMPGOR de, 
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,, presentarse incumpl+iento en ola cobertura total ,de~ lo pactado por 

parte de EL CCU4P~R; LA AIJTORID~ (VENDEDORA)',retendrd el jabono 

,inici& como~ indemniza+& por los danos ,y perjuicios~ocasionados por 

,, EL COMPRADOR. 

SEXTA : Quede, e,ntendido y convenido centre, las partes contratantes, que 

ësta~ venta incluye tedo aquello que de 'hecho uy po'r derecho accedaao 

forme parte integrante de la, finca que resulte de la segregación en el 

Registro Público. 

SEPTIMA: DESTINO~:DEL BIEN. Declara ,+A AUTORIDAD (VENDEDORA) y 

asi lo'acepta EL %OMqPRADOR que el lote',,de~ terreno que ha sido 

designado con el t$o.PE-0203-722 y sus mejöras consistentes en un 

(:l) e,dificio,~ que. 'ha sido designado, con, el No.722 que será 

destinado ,para uso mixto - ~centro urbano. ,En 'el supuesto que EL 

COMPRADOR 0 futuro's adquirientes varíen el uso o destiko del 

bien, sin permi~eo! pr~evlo de LA AUl'ORIDAD (VENDEDORA), ,ello 

producira la nulidad del ,respectivo contrato, tal como lo sefiala 

el. artículo trein,ta y cuatro; (34) de la Leyó Número'~ cinco (5) de 

" mil n'ovecientossnoventa,'y tres (19931, modificada por la ~Ley 

Núme,ro siete (7) de 7 d,e ma~rzÓ de mil novecientos noventa y cinco 

(1995),. Ley 21 de 2 de julio de~l997, Ley,~22 de 30 de junio de 

1999 y Leyó 62 de 31 de diciembre de 1999. 

OCTAVA : IMPUESTO ,Di 'TRANSFERENCIA DE ,BIEN INMUEBLE: De 

conformidad,con ,lo~ establecido en el Artlculo,dos (2) de la Ley 

.iYmero ciento seise (1~06! idem treinta (30) de ,diciembre de,,mil 
novecientos setenta~';y 'cuatr.0 (1974), 

Contrato no causará la obligacibn 

transferencia de :qu,e~trata dicha Ley. 

NOVÉNA : REXiPONSABILIDAU AMBIENTAL; EL CkPRADOR declara que en 

cumplimiento de,¡o, estao,lecido en la Ley 41 'del 1 de,julio: de 

1998; General de Ambiente de' la ,República ,de Panamá:, se 

-compromete a,'ut'ilizar el,bien inmueble objeto de esta compraventa 

previniendo el~'daño,y controlando le contami,nacibn ambiental, ,Por 

,,lo tanto, si dey cualquier forma el luso aprove~chamiento- o 
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actividad en el bien inmueble objeto dey, esta compraventa 

produjere dano, asl ambiente ,o a la salud humana, EL COMPRADOR 

-estaraobligado ,a reparar el, daño causado; aplicar las medidas de ~, 

prevención' y mitigación, ,y~ asumir los, costos correspondientea;~ 

,sin perjuicio de la responsabilidad c,ivi.l o penal;. o sanciones 

administrativas que,procedanpor la violación de lo dispuestoen 

la Ley 41 de 1 de julio de 1998 antes mencionada. 
,~, ~-Y 

Además se deberá ,proteger; la fa'una y vegetación de' las 

servidumbres públicas, áreas verdes urbanas y,breas silvestres /' 
proiegidas, las cuales deberán ser respétadas y por ningún motivo 

< 
alteradas.~ 

DECIMA: SUJECIÓN “DE'.LA,,; FINCA h IAS NORMAS ESPECIALEiiiAR?. 

ATENER EL CARÁCTER DE CIUDRD JARDIN: Declara EL COMPRADOR que 

conoce que, la finca ",u'e adquiere pormedio de peste instrumento 

está sujeta a las normas~Especiales para 'mantener el carácte,r, de 

Ciudad Jardín en la Región Interoceánica, establecidas por: el ~~, 

Ministerio~,de ,la, Vivienda mediante la Resolución números ciento 

treinta yo jnueve --dos mil (1~39-2000) delocho. (8~) de agosto de'~ 

dos mil (2000) y que las -mismas son de obligatorio cumplimiento 

para todos 10~s propietarios de la finca objeto de este contrato. 

DÉCIMA PRIMERA : CAUSALES DE, RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.. Se,rán ~' z 
causales de Resolución Administrativa del presenten?contrato las ? 

,que señala el Artículo ciento cuatro (104) de la Ley; Númer~o 

cinc~uenta y seis (56), DDE veintisiete (27) de diciembre DDE mil 

noveîientos noventa y'cinco (1995), modificada por el Decreto Ley 

Número' sietes (7) de dos' (2~) dey julios de~mil novecientos noventa y 

+te~ (1997)~; asi como el incumplimiento de la Cláusula ~Séptima 
y el hecho ,de que la escritura pública de, ,~, 
ser inscrita en el Reg\istro público por 

COMPRADOR. 

DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSJ&ILI&Wl POR LOS GASTOS DEL BIEN: :EL 

COMPRADOR correrá con todos ,los gastos de mantenimiento del _ 

inmueble, áureas verdes, consumo dey, energía eléctrica, agua, 
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recoleccibn de ~ba&ra 'y demas derecnoa u ~, otros servicios 

ptiblicos. En el marco de las regulaciones sobre tratamiento de 

lías aguas servidas seran a :cargo de ELCOMPRADOR el pago deelas 

tasas corlespondientks. ~Correra tambien con todos,'los gastos, uy 

costos pr'esentes yr futuroi de la,legislación', fiscal que :sean 

aplicables a los bien~es,.inmuebles y los gastos tanto notariales y .' 
registrales que ~se,produzcancon motivo, del' presente contrato de 

compraventa. 
,, ~~ 

DECIMA TERCERA" : LEO,ISLhCIÓN -AeLICAELE;~.- Este contrato de 

compraventa se ~ri,ge, por: las normas vigentes'del Ordenamiento 

Juridico Nacíonal~,' particularmente la Ley N~'5 de~25 de febrero ,,de 

1993,modificada por l'a ,&ey: h~',,l de-?. de marzo de, 1995,y'dembs 
,.I', 

norinas reglamentariasaplicables, de. LA AUTORIDAD DE LA REGIÓN 

~INTEROCEANICA. ', 
, 

DÉCIW CUARTA: EXTS~CI~ tiE LINkAS SOTERRADAS: Declara LA 

,AUTORIDAD (VENDEDORA)y ~asi,lo acepta',EL COMPRADOR que en el lote 

,de, terrenos que ha, si'do designado ,con el No.~PE-0203-722 y sus 

me3oras consistente e'n un e, edific'io que ha,~sido designado con 

el;, edificio No.722, que ,forma parte de la Finca NO1616961 

descrit,os en la Cláusu~la &gund'a de este contrato, existen l,ineas 

soterradas consist~entes en tuberlas de la conducción de aguas 

servidas; de agua ~potable, de aguas pluviales, de condu~cción de 

cableado eléctrico;, 'de cableado de telefonos; a las cuales EL 

COMPRADOR permitirá'~el'~libre~ acceso de "las instituciones y 

personas, encargadas de su 'mantenimiento y reparacibn. AdemAs, 

declara OLA AUTORIDAD (VENDEDORA' y así lo acepta EL COMPRADOR, 

que esta no podrá, alterar ni de ninguna forma afectar la 

;existencia uy el ‘curSm de las lineas a que se refi,ere esta 

clausula ~sin la 
8' 

debida aprobaci6n de, laso autoridades 

correspondientes, en cuyo: cqso EL C OMPRADOR 'a?umirá todos ~10s 

,, &~ ,~ astos en que se incurra. De igual manera, las partes solicitan 
a'l Registros Pdbl~ico" que se haga 

,~ cláusula como restricción al ~dominio de la 

la segregación del,,lote~ de te'rreno, 
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~No.PE-0'263':7'22 y sus mejoras','consistente' en un (le que 

ha sido; designado con el No122 que~por medio 

vende.'~ 
., 

de -este contrato,se 

DiCIilA QUINTA: CDNB@N 'DEL AGUA Y RLRCI'RICIDAD: 
;) 

Declara LA AUTORIp@ 

@ERDRDORA) yyasí lo acepta EL CCMPRAWR'que correr6 por;cuenta jde 

esta ~,la adecuación ,de las ins,talaciones exiatentes~ a uno .sistema 

individual y soter'rado~ds la conexïõn que se 'requiere de acuerdo a las 
-normas 'del Instituto; de ~~Acueducto y Alcantarillados Nacionales 

(IDANi): ,, asi como la instalación de la.infraestructura eMctrica y 
civil, que sen requiere para individualizar,~yyhab+litar‘ la medición de 

la energfr eléctric+; de acuekdo~ a Aas normas~ be’seryiT$o en el area, 

establecidas,por la empresa,de ~energia,electrica,correspondiente. 

,~~ . . _.._ 
DECIMA SEXTA: ~~ACEP~ACIoaE:. DIEL, BIEN: 'Dec,lara' CELO COMPRADO R qué ka 

inspeccionado 'el' pien cbjeto de este contratos' yes' cono~cedor 

cabal del, estado físico y' demas. cualidades. del,~bien inmueble 

~,objeto dey ,la~~ compraventa. "" ii~ parte p~roponente acepta que el bien 

en venta puede'encontrarse ocupado por arrendatarios que en algdn 

momento: tuvieron. licencias 'en ~10s' l.ocales del Bien puesto.~ en 
,. 

venta; ~,por~ lo cual',l~o recibe' en los terminos. y condiciones 

expresados y ~10 aceptar ea 'ss+tisfacción, como rapto para eluso,, y'~ 

finalidades~,~queese lè":destina por medio -'dele presente contrato ,' 
por lo oque exime de tod&~ tipo de responsabil~idad a LA&UTORIDAD 

(VRRDEDORA)~,~ ,a.si ~como el ,saneamiento poro defectos y vicios 

ocultos: que tenga,, o ~pudiere tener la cos~aavendida, dey cuyas 

exist,encias pignora ben e~stos inomentbs L& ~klTOk¡WiD (VENDEDOP$, 

por~#raión de la falta de planos específicos y que- las normas 

util~izadas~ tenían como~~ fundamento criterios @ic, respond~ían a :la 

epoca ene la cual fueron'construidos,~ renunciando 'a cualquier 

reclamo: o acci6n judicial por ,tales caus~as~ en cont,ra de LA 

AUTORIDAD (VENDRDORA). Ser& :opci6n de EL COMPRADOR, establecer ,' 
arel-cione~s contractuales con los ocupantes o,~~proceder a su ~'propi,o 

costo, sin reclamo alguno contra LAADIORIDAD (VENDEDORA), ,ai 

,lanzamiento~y/o desalojos de los mismos. 
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D&XMA SEPTIMA: ACEPTACIÓN. k 

COMPRADOR , ql~e acepta la ccmpravecta 

lay segregación, descrita en la cláusula segunda de 

que le, hace LA AUTORIDAD (VENDEDORA) 

co,ndicioneS anteriormente expresados. 

DÉCIMA ,OCTAVA: Queda ;ìceptsidc a~--~re ;a aparte contratante que -11 ~. 

forma i parte integr8,nt.e de~l p1:es'er:t.c' contrato 'de compraventa,;, el 

Formulario de' propue,sta qtie sir,vic) de base >ara la Solicitud de 

PreCios N0396-2,001, .lñ :propu'esfzñ hecha por LA ,CO&lPRADORA y ,la 

Res.oluciól1 Administr-t a .ica N"934-ia;>i de 12 de, diriiembre de 2001. 

DÉCI+NOVENA: TIMBRES FI!+XLE~: 
, 

El present- c@n:;'ato no c~<!.l~sa~'f .La present~acibn de Timbres 

Fiscales de con ormidad ,Con 1~ 4. esLsblec.ido en el art,.icl:tl.o 973,~ 

ordinal 8 del fJd,igo',Fiscal,. 

Para constancia se extiende y flrma el presente conttito en la Ciudad de Pana&, a los 28 dias del mes deenerc 
de dos mil dos (2002). 

AUGUSTO ELIAS ZAMBRANO ROJAS 
Ls Autoridad (Vendedora) 

PABLO ANTONIO DE LA GUARDIA ABAD 
El Comprador 

REFRENDO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CIUDAD DE PANA&tA, A LOSTREINTA (30) 
DIAS DEL MES DE ENERO DE DDS MIL DOS (2002). 



CORTESUPREMA DEJUSTICIA : ~: 
ENTRADA Ne 330-00 

~~~, (De 25 de enero de 2002) 

PONENTE: MAGDO. ARTURG&Y& ENT. NO. 330-00 
DEMANDA CONTEFJCIOSO ~ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta par el licenciado Lina 
Rodríguez en su propio~nombre y representación para que se declare wdo pa ilegal el Acuerdo No.26 de 26 
de junio,,de 1991, especificamente los artículos 10. 12, 13 y 15, dictado por el Consejo Municipal del Di$rito 
de~San Miguelito. 

-~'REPUBLICA 'ilE PANAMA 
ORGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIAS 

+LATERCEitkDE LO CONTENCIOSO ADhfINISTRiTIVO 
Panamá, veinticinco (25) de eneroãe’dos mil dos (2002).- 

VISTOS: ~,~ 

El licenciado: Lino Alberto Rodríguez Gómez, actuando, en su propio nombre y 

representacion, ha interpuesto Demandar Contencioso Administrativa de Nulidad para que 

se declaren nulos por ilegales los a.rtículos, 10,12,13 y 15 del Acuerdo No. 26 de 26 de junio 

de 1991,~expedrdo por el ConsejoMunicipal de San Miguelito,~ ~’ 

Mediante esta’ actuación administrativa el Consejo Municipal del Distrito de, San 

Miguelito reglamentó‘la~tenencïa, adjudicación y venta de lotes de terreno’de propiedad del 

Municipio de San Miguelno. 

Advierte la Sala, que el Presidente del Consejo Mun$ipal del Distrito de San 

Miguelito, como~ente,demandado, no remitió a esta Superioridad el informe,de conducta que 

le fuera solicitado a través del Oficio No. 719 de 7 de julio de 2000. 

1. AR&J&NTOS DEL ACTOR. 

La pretensión del demandante, básicamente, se sustema en el hecho segundo del 

libelo de demanda, en el que expone lo siguiente: 

“SEGUNDO: oque las artículos JO, 12, 13 y 14 del’kcuerdo No; 26; multicitado, 
violan de forma directa los artículos 98,99 yo 101 de la Ley,No. 106 de 8 de’octubm de 1973, 
por ~medio de la cual se regula el Régimen Municipal, toda vez que en los artkulos del 
Acuerdo No. 26 (mencionados) se establece un procedimiento distinto el cual. va en contra 
‘del procedimiento que establece la Ley No.106 de 8 de octubre dey 1973, en los cuales 
establecen como requisito obligatorio e ineludible que se realice una licitación pública,para 
las enajenaciones 0 venta de ,bienes municipales”. 

“ARTICULO DECIMO: Quien desee ocupar un lote de 
terreno municipal~ mediante compra para vivienda, harás 
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solicitud en $peI simple ante el Representante de, 
Corregimiento respectivb. ’ 
Dicha solicitud se&respondida pqr 18direcci6n de Ingeniería 
Municipal y Catastro de Tierras del Municipio. El 
Representante después de evaluar la información autorizará 
‘0 no al solicitante para que efectie en boja de papel skllado 
dicha sõlicitud ant& el Alcalde del Distrito. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO; el Alcalde del Distrito 
una vez recibida la solicitud del interesado, y la autorización 
de la Junta Comunal respectiva o la comisión especial hará 
fíjar edictos, en el despacho de la alcaldía CorregidurIa 
,respectiva y $n el lote solicitado. Copia de este edicto deberá 
ser~publicado por una vez en la Gaceta Oficial y un diario de 
la lcicalidad. Los gastos correrán por cuenta del solicitante:, 
Los edictos tendrán una,vigencia de diez (10) días a partir, de 
su publicación. Es decir, después de vencido el términp antes 
mencionado’no habrá oposIción por parte de terceros. .’ 

ARTICULO DECIMO’ TERCER& Transcurrido el 
término dk fijación del Edicto, se pasar& el expediente al 
sefior Personero Municipal para ‘que tome’ conocimiento y, 

I 

resuelva en tres (3) días hábiles. 

m No habiendo oposición 
ni de particular ni del ~Personero, el Alcalde del Distrito, 
ordenará mediante ‘auto el pago del terreno conforme a la 
forma y ‘a ‘[os precios establecidos en este acuerdo. El 
interesado deberá abonar el 10% como mínimo sobre el, valor 
del terreno i los Mgos mensuales del mismo no podrán ser 
menor de B1.40.00; cuandos se trate de la~prime~eategoi?a, 
de B1.30 Cuando se trate de la segunda categorIa, de B/.zO.OO 
cuando se-trate de la iercera~ categoría y de B/. 10.00 cupndo 
se,trate ed la cuarta categoría.” 

II. NE LA VIOLACION. 

La parte actora estima que el Acuerdo No. 26 de 26 de junio’de 1991, expedido por 

el,Consejo Municipal del Distrito de San Miguelito, es violatorio’de las disposiciones 98, 

99 y 101 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, “Sobre Régimen Municipal”, reformada por 
,. 

la Ley 52 de 1 de diciembre de 1984, los cuales son del tenor siguiente: 

“ARTICULO 98: Todos los bienes municipales que no sean 
necesarios para un uso o servicio ptiblico, podrán venderse o 
arrendarse por medio de Iicitactin pública, siguiendo las 
normk que para los bienes nacionales tienen establecidos el 
Código Fiscal y Ieyes~ que lo reforman. Se exceptúan los 
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terrenos adquiridos por el Municipio para &ea y kjidos, las ’ 
cuales serán vendidos o arrefidados de conformidad &XI lo 
que establezca esta Ley y los Acuerdos Municipales., 

‘~Par6grafo: Se exciuye el requisito de la iicitación pública en 
@s transacciones amtractiles quí5 celebr+a~ los municipios, 
ya sea con la Nación o con las 1nstituciones’Autónoma.s o 
Semi@ónomas del Estado. 

Ajuicio del IV+XIW~~~, esta disposición legal ha sido transgredida por el hecho de‘ 

que el articulo~l2 del Acuerdo 26, oniite mencionar el requisito de licitacián pública que 

exige la Ley en el artículo 98. Agrega además, que la única excepción contem$ada, 

expmente en la ley, ,donde se excluye el requisito de lici+ción pública se refíek a los 

contratos o transticion& que celebre. el nknicipio con la Nacibn, con ~instituciones 
.- 

AuMnomti o Seiikptónomas del Estado~(par&grafo del articulo 98). 

ARTICULO 99: La Genta de biénes muni+ales deberá ser 
d~~r&ac@:poi el respectivo concejo, mediante acuerdo, y se 
Ilev@ a efecto, por medio de licitación púbhca de 
confórínidad con laa reglas e$ablecidas por la ley para la : 
venta~~de bienes naciOnales en cuanto fueren aplicables. 
Cuando se trate de bienes inmuebl& se requerirá un kuerdo 
,aprobado por las dos terceras (2/3) partes del Concejo. 

Aduce el actor, que tal ~como se aprecia en el artictilo 12 del Acuerdo 26, se omite 

eT requisito de la li+a&n que exige tambiin el articulo 99 y que tiene que cumplir con la.4 

,, reglas estabkcidas por la ley pa la venta de bienes nacionales. Además se omite el 

raui$to adicional de ql la venta debe ser decretada por el respectivo Concejo mediante 

un acuerdo aprobado pro las dos,terceras (2/3) partes del Concejo. 
, 

ARTICULO 101; La licitación se llevará a cabo por el Tesorero Municipal 
’ del respectivo distrito y para~ser.postbr tibil gen ella se k-cesita consignar, 

previamente el diez (10%) por ciento del avabío del biti que vaya a ser 
rematado.” 

Considera 91 recukente c@e la &iacci6n de esta norma se da porque en el artículo 

12 se omite el requisito de licitación, tal como ia hemos expuesto, y~aunado’a ello; también 

se omite el hecho de que haya postor tibil al no haber licitación en’ninguna venta de bienes. 

I  

_, 



- 
i 

! 

98 Gaceti Oficial, miércoles 27 de febrero de 2002 N”24,50 

~ 111. OPINION tiE L ). OC 

La sefiora Procuradora de la Adniinistración, extemá su criterio a tr&s de la Vi& 

~ ,No. 516 de 26, de ‘septiembre de 2000, y concluyó que los artículos 10, ‘12 13 y 15 del 

: Acuerdo No.26 de 19b.l; dictado por el Consejo Municipal del Distrito de,San Miguelito no 

infringen los artículos SS;‘99 y lOl,de,la Ley 106 de 1973. 

Ajuicio de esta funtiion~ria, la venta; arrendamiento y adjudicación de los terrenos 

~ que el Municipio adquiere para deka& al crecimietito de las pobla&on& no está sujeta 

al procedimkntti común de contratación pública que rige parael resto de los bienes públicos, 

sho que comojclaramente lo~estiptila el artículo 98 de la Ley 106 de 1973; se regula por lo 

establ,ecido en 10s Acuerdos que sobre la materia dictan los Concej,os respectivos y siempre 

de acuerdo al marco dado por la ley. I 

La Procuradora, considera que ‘Ia frase “... y todas aquellas que se’ adquieran 

mediante compra; permuta o donach, se regirhpok el presente acuerdo” del artículo 1 del _~ 

Acuerdo 26 de 1991, debe ser declarada ilegal, en virtud de que esta disposición’es contraria 

a lo dispuesto en los artículos 17; numeral 9, y ,98 de la Ley 106 de 1973, así como el 

kticulo 141 del Código Fiscal,, toda vez que “el Concejo sólo puede regular la venta, 

arrendamiento y adjudicación de terrknos adquiridos para áreas y ejidos, y no de todo terreno 

del que el Municipio ósea propietario o llegue a serlo. La Lëy de forma meridiana kdica que 

los terrenos que la Comuna adquiera para dedicarlos a propósitos distintos del crecimiento 

de las poblaciones debenser vendidos~o arrendados mediante licitación pública” (Cfr. foja 26). 

III. ANALISIS DE LA SALA. 

El proceso in examine se origina en virtud de la expedición del Acuerdo No. 26 de 

26 de junio de 1991, expedido por el Consejo Municipal del Di$rito de San Miguelito, ‘“Por 

medio del cual se reglamenta la tenencia, ad&dicación y veka~ de lotes de’ terreno de 

propiedad del Municipio de San Miguelito”. 

La parte ,actora sustenta 16 ilegalidad de los artfctilos 10, 12, 13 y 15 del citado 
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Acuerdo recurrido, en el hecho de que el Consejo Munkipal del Distrito de San ki&elik 

omitió introducir en el &tículo 12 el trámite de licitación que exige el artículo 99 de la Ley 

106 de 197?, así cotio también el requisito adicional de qde la venta debe ser decretada por 

las dos terceras (213) partes del Concejo. 

La representante del~Ministerio PUblico, por su parte, considera qwlos artículos 10, 

12,13 y 15 no infringen los’artículos 98,99 y 101 de la Ley 106 de 1973; pero estima que 

la frase “ . . . y,todas aquellas que se adquieran mediante compra, permuta o donacióx+ 

se regirhn poy este Acuerdo” de] articulo primero del Acuerdo No. 26 de 199 1, es contraria 

a lo dispuestden los artículos 1,7, numeral 9 y 98 de la Ley 106 de 1973, asi como el artículo 

14 1 del Código Fiscal, razón por la cual considera que es ilegal. 

Surtidos los trámites pertinentes; cotiesponde a la Sala ~resolver el fondo dè ‘Ia 

i presente controversia. 

Dentro de este contexto, tenemos que el numeral 9, del artículo 17 de la Ley 106 de 

1973, dispone lo siguiente: 

“Articulo 17: Los Consejos Municipales tendrán 
competetkia exclusivaparael cumplimiento de las siguientes 
funciones: 

9. Reglamentar el uso, arrendamiento, venta y adjudicación 
de solares o lotes y’ demás bienes municipales que se 
encuentren dentro de las áreas y ejidos de,las poblaciones, y 
de los demás terrenos municipales. 

En ese sentido, ~1 artículo 141 de2 Código Fiscal establece lo siguiente: 

“Artículo 141: La adjudicaci6n y el uso de Alas tierras 
comprendidas en el áiea y ejidos de las poblaciones serán 
reglamentadas por los respectivos Consejos Municipales de 
acuerdo con las leyes sobre la materia. 
En todo caso’se respetarán los derechos de los ocupantes con 

edificios construidos dentro del área de las poblaciones. 
Parárrrafo: 1 ‘(Aún cuando los Municipios no hayan obtenido 

Jos títulos de sus áreas o ejidos según este ‘Código, la 
adjudicación y el uso de las tierras ocupadas poi núcleos 
urbanos se regirán por los reglamentos Municipales’ de 
acuerdo con las leyes sobre la materia. 

6‘ . . . . . . . 
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Dentro de este orden de ideas, observa la Sala que es ,nec&o confrontar la 

normativa supra citada con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 106 de 1973, el cual es 

del tenor siguiente: i 

,’ 

“&&.PB+ Todos los bienes municipales que no seen 
necesarios para un uso,0 servicio público, podrán vepderse o 
arrendarse por medio de licitación pública, ~siguiendo las 

normas quepara los bienes nacionales tienen establecidos el 
Código ~Fiscal ‘y leyes que lo reforman. Se exceptúan los 
terrenos, adquiridos por el Municipio para área y ejidos, los 
cuales seranvendidos o arrendados de conformidad con’lo~ 
que establezca esta Ley y los Acuerdos Municipales. 
Parhgrsfo: Se excluye el requisito de la licitación púbhca en 
las transacciones contractuales que celebren los municipios, 
ya ,sea con la Nación o con las Instituciones~ Autónomas o 
Semiautónomas del Estado.” 

De lo antes transcrito, se colige de forma palmaria que los ‘Municipios (están 

facultados para reglamentare1 uso, ,srrendamiento, venta y adjudicación de solares o lotes 

y demás bienes municipales que se encuentren dentro de> las áreas y ejidos de las 

poblaciones; y el artí&o 9g excephía del tramite de la licitacion pública en dos supuestos: : 

Para los terrenos adquiridos por el Municipio para área y ejidos; y en ,las transacciones 
,I 

contractua!es que celebren,los municipios con la Nacion o con las Instituciones Autónomas 

0 Semiautónomds. 

Actualmente~ et concepto de ejido, se entiendes como tierras destinadas a núcleos 

urbanos, relativo ‘a la :extensión de la poblacion, dado el alto índice de crecimiento 

poblacional, así se desprende.dei artículo 141 del Código, Fiscal.. A través del, tiempo, el 

concepto ha tenido varias acepciones, aplicadas a cada epoca o momento histórico, como por 

ejemplo la que ofrece la Enciclopedia Jurídica OMEBA cuando define et Ejido como T En 

la legislación espatlola, proyectada~en Am&ica.por la conquista y coloniiaci@, existe como 

un “bien comunal”.... ha sido definido por Foque Barcia, en ~su Diccionario General 

etimológico como “ El campo o tierra que esti a la salida del lugar, que no se planta ni se 

labra; es comúttpara todos tos vecinos y suele servir de era para descamar en ella las mieses 



y limpiarlas” (Tomo IX , DRISKLLL, S.A., Argentina, 1986, pág. 878).~ 

Así las cosas, ‘ta Sala comp&te el criterio expuesto por la Procuradora de la : 

Administración~y estima pues, que los artículos 10,12,13 y ~15~del~ Acuerdo No. 26 de 1991, 

notransgreden~los artículos 98,99~y 101 de Ia Ley ~106 de 1,973,~moditicada por la Ley 52, ~ 
.i Ir 

,de 12 de’diciembre’de 1984,~ toda vez que la ley estableció dos excepciones en cuanto a la 

aplicación del procedimiento de la licitación pública, y resultar claro, pues, que la venta, 

arrendamrento y adjudicación de terrenos que adquiera el Municipio para ser destinados al 

crecimiento,, poblacional no está sometido al procedimiento de contratación pública, que sebo 

estipula ,para el resto de los bienes púbhcos. Muy distinta sería la situación, si se diera la 

concesGn de lotes de terrenos municipales para uso comercial o industrial, en cuyo caso, se 

deben someter al proceso de li&ati~ón~púbLica; ‘~ 

: En esa misma línea de pensamiento, el artículos 98 establece de forma palmaria que 

el citado procedimiento debe será regulado por ~10~ establecido en los Acuerdos que sobre la 

materia drctan los Concejos y no por el procedimiento establecido para la contrataci’ón 

Sobre este tema, la Sala Tercera se ha pronunciado anteriormente, como es el caso ~ 

de ias resoluciones de 24 de octubre de 1999 y de 15 de octubre de‘1996, en donde~erresta ~ 

última se expreso lo siguiente: “ De acuerdo con el citado artículo 98, todos los bienes ~: 

‘mumcipales que no sean necesarios para un uso, o servicio públicos podrán venderse:0 
-’ 

arrendarse por medio de licitación pública, siguiendo para tales efectos; las normas del ~ 

Codigo Fiscal que regulan la venta o arrendamiento de los bienes nacionales. De esta regla ~ 

general se excepciona “los terrenos adquiridos por el Municipio para área y ejidos, las cuales / 

serán vendidos o arrendados de conformidad con lo que establezca esta ley y los Akuerdos ; 

Municipales”. En otras palabras, la~venta o arrendamiento de dichos terrenos debe hacerse ,i 

con arreglo a ial reglamentación que establezcan los Consejos Municipales a ,través de los 

Acuerdos respectivos, en virtud de ¡a facuhad que les confiere el numeral 9: del artículo 17 

de la Ley 106 de 1973 (Modifiqda por la Ley 52 de 19&1). 
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Así las cosas, pues, la Salá estima, que los cargos endilgados no prosperan, ademas 

el recurrente no ha probado que las fincas descritas en el artículo primero del Acuerdo No. 

, 

26 de 1991, expedido por el Consejo Municipal del Distrito de San Migu@ito no fueron 

adquiridas por dicho Municipio para área y ejidos. 

Por otro lado, si bien la Sala estima importante lo expresado por la señora 

Procuradora de la Administración, cuando sostiene que es ilegal la frase fitil (en negrilla) 

~ del artículo prirkro del Acuerdo No: 26 que establece que la tenencia y venta de las,tierras 

municipales, en particular delas tincasNo.72491,49802,4899,~114061,8856,16219,4991, 

4646, 60958, 80159 y 58403’~ todas aquellas que se adquieran mediante comrwa. 
.,,, 

permuta o donación; se regirán por ,el presente acuerdo; no puede la Sala pronunciarse 
í 

sobre la legalidad be dicha frase, pue’s la ihisma no fue impugnada en’ la dema%da, de 
‘t, 

:, conformidad Con el principio de congruencia entre la pretension y la sentencia. 
~_ 

‘, En.eae sentido,, la Sala ha reiterado que de no encontrarse dentro de las dos excepciones 

establecidas en el artículo 98 de’la Ley 106 de 1973, antes descritas, el Consejo Municipal debe 

cumplir con dos pasos,cl$amente consignados en la ley para acceder a la venta de bienes inmuebles, 

en primer lugar, se requiere un acuerdo aprobado por las dos terceras (213) partes del Concejo; yen 

segundo lugar, sen debesometeral proce$imiento de licitación pública, de conformidad con las reglas 

establecidas por la ley para Iti venta de bienes nacionales en cuanto fueren aplicables. De igual forma, 

resulta evidente que deberán someterse a,las regul,aciones de la Ley 56 de 1995, (Por la cual se 

regula la Contratación Pública y se drctan otras medidas) la cual regula el aspecto pu@licitario del 

procedimiento de licitación pública; con el propósito de que el particular conozca y participe, si está 

interesado, en los contratos con el Estado, sujetos a este trámite. 

~ Como corolario be lo antes expresado, la Sala Tercera de lo ContenciOso 

Administrativo de la Corte Suprema, admitiistrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, DECLARA QUE NO SON ILEGALES los articulos 10,12,13 Y 15 

‘\ 
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del Acuerdo &. 26 de 26 de junio de’ 19913 pioferido por el Consejo~Municipal del Distrito: ~ 

de San Miguelito, . . : ,,~, 

Notifíquese y’cúmplase, 
\ 

ARTURO HOYOS 

,~ WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADAN ARNÜLFO ARJONA L. ~ ,: 

.’ 

JANINASMALL ” 
Secretarla 

ENTRADA N* 1652001 
(De 30 de enero de 2002) 

:MAGISTRADO PONENTE: ARTURO HOYOS ENT. N’ 165.2001 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por la f,m~a Molino y  Molino, en 
represe~ci$n del, HYETTE CORPQRATION, S.A., para que se declaren nulos por ilegales los articulos 313 y  314 del 
Dec@ Ejkutivo NI73 de 10 de~abril decl997, dictado por conducto del Ministro deGobierno y  Ju$icia, por el cual se 
reglamenla la Ley 3 I dc’8 de febrero de 1~996, que dicta normas para la regulacih de telecomunicaciones. 

RJZPUELICA DE PANAMA 
~' 'oRGm0 JUDICIAL 

,'~ CORTE ~SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA TERCERA DE LO :CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO~~ 
Pana& treinta (30) de enero de dos tii1 dos’(2002).- ” 

La firma Molino y Molino, &uando en representación de HYETTE _ ~ 

CORPORATION, S.A., ha’present+do demanda conterkioso administrativa de nulidad, &n 

el objeto de~que se declare que son nulos por ilegales, los artículos N’ 3 13~ y 3’14 del Decreto 

Ejecutivo N’?‘3 ie 10 de abiil de 1997, dictado por conducto del Ministro de Gobierno y’ ‘, 

Justicia, por el cual reglamenta la Ley 3 1 de 8 de febrero de 1996, que dicta normas para la ~ 

regulacióp~ de telecomunicaciones, qtie dice: 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
~~ DECRETO BJECUTIVO N’73 

(De 9 de &il de 1997) 
~“‘POR~ EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY’N’ 3 1 DE 8 DE 
-FEBRERO DE 1996 POR LA,CUAL SE DICTAN NQRMAS~ 9 
PARA LA REGULACION DE TELECOMUNICACIONES EN 
LA REPUBLICA DE PANAMA” 
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EL,PRESIDENTE BE LA REPUBLICA’ 
en USO de sus facultades legales 

:CONSIDERANDO:~ : “, 

oque, la Administración Pública tiene como finalidad inmediata, 
la de, satisfacer las necesidades colectivas mediante el 
establecimientos de normas que permitan a la comunidad recibir 
con tarifas bajas la prestación,efkiente y el mejoramiento de la 
calidad del servicio pública telecomunicaciones;, 
-Que, es política del Estado en materia de telecomunicaciones 
promover que todos los concesionarios presten estos servicios 
conformk a los principios de tratamiento igual entre usuarios, en 
circunstancias similares, y de acceso universal asegurando la 
continuidad,, calidad y eficiencia en todo el tep-itorio de la 
República de Panamá, como también garantizar el desarrollo de 
la leal competencia entre los concesionarios de 10s servicios que 
se otorguen en régimen de competencia; 
Que, le corresponde al Estado promover ;la expansión y 
modernización de la’ Red N,+ional de Telecomunickione,; y el 

desarrollo de nuevos servicios, tito en ,las áreas urbanas coino 
en las rurales; 

, 

Que, de acuerdo a IoS principios jurídicos y normas establecidas, 
en la Ley N’3 1 de 8 de febrero de 1996, que rigen la prestación 
dc los’servicios de telecomunicacionks , es atribución del Estado, ‘,, 
regular, ordenar, fiscalizar y reglamentar eficazmente la 
operación y administración de los servicios de 
telecomunicaciones. 

DECRETA: 
TITULO1 

DE LAS DISPOSICIONES PRELiMIN<ARES 

Artículo I:.... / 

. . . 
TITULO,X: 

DE LAS INFRACCIONES Y.SANCION,ES 

Articulo 3 13: El que promueva, mercadee o revenda servicios de 
telecomunicación Tipo A, sin concesión propla y autorización 
previa del’ concesionario cuya capacidad revende será 
sancionadocon unamulta entre B/.25O,OOO.OOyB/1 ,OOO.OOO.OO. 

Articulo 314: EL que promueve, mercadee o revenda servicios 
de telccomunicaci6n Tipo B dc uso conicrcial sin concesión 
propia y autorización ,previa dd conccsionano cuya capacidad. 
revende será sancionado con una tiulta entre B/100,000.00 y B1 
250,000’.00. ‘, 
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En la demanda se formula prete&h consistente en una peticih dirigida a la Sala 

Tercera, c?n el objeto de que se declare que son nulos, por ilegales. los artículos 3 13 y 3 14 

del Decr+~ Ejecutivo N’73 de 10 de abril de 1997, expedido por el Organo Ejecutivo, por 

conducto del Ministerio de Gobierho y Justicia; ‘Dec& que reglamenta 1a’Ley 3 1 de’ 1996, 

y publicado ti la Gaceta Oficial N-23,263 de 10 de abril de 1997. 

Los artículos 313 y 3 14 del Decreto Ejecutivo N’ 73 de 10 de abril de h97, en 

según la firma recurrente, viola el artículo 57 numeral del Decreto Ejecutivo N373 de 1997, 

el artículo 56 numeral S’ de la Ley Na:3 1 ,de 1996, ‘cuyo texto dice: 

‘;4rtículo’57: Existiráo dos tipos de sanciones adminishativas 
para las infracciones sefialadas en el Articulo anterior sin 
perjuicio ‘de la Resolucih Administrativa del Contrato de 
Concesión, en los casos en,que esto’último proceda. 
Numhl 1; multa de mil balboas (B/; 1 ,OOO.OO) hasta un millón 
debalboas (B/. ~1 ,OOO.OOO.OO), dephlkndo de la gravedad de la 
falta, sin perjuicio de la obligación de reparar el dafio 
correspondiente.” 

“Articulo 56: Constituyen infracciones en materia dey 
telecomunicaciones : 
. . . 

8. La promoción, mercadeo y ‘reventa de servicios de 
telecomunicaciones sin concesión propia 0 sin convenio con el 
correspondiente concesionario.” 

La firma recurrente sostiene que el articuh3 13 del Decreh Ejecutivo N’ 73 de 1997, 

viola eh forma directa poi comisión el numekl 1 del artículo 57 de’la Ley 31 de 1996, en 

. 
razón de que la dlspooición legal citadá establece una multa mínima ‘de mil balbo& _~ 

(B/:l,OOO.OO), mientras que el Decreto EjecutiGo establece un multa mínima de dos&h& 

chcuenta mil balboas (B/. 250,OOO.OO). A su criterio, es evidente que el Decreto Ejecutivo 

no puede alterar ni cambiar, ni añadir el minimo de la multa que establece el articulo 57 

~numeral 1 de la Leyte y mucho menos, agravar sustawia@nte mesa multa mínima, como 

1, 
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tampoco puede entrar adistinguir el Decreto Ejecutivo entre servicios de tipo Ay servicios 

de tipo B o de uso comercial~en relación con la tipicidad en las infracciones o las sanciones, 

en razón de que la Ley no-hace tales distinciones 

Aclara la tirma:recurrente, que el artículo 56 de la Ley 31 de 1996, estableció lo que 
,, 

constituye infracciones en materia ‘de comunicaciones, sin entrar ‘a, distinguir si esas 

‘infracciones correspondían a,se&ios de’Tipo A o de Tipo B;o ‘de uso comercial; el articulo’ 

:i 57 de la misma Ley, estableció las sanciones para las violaciones de las infracciones del ’ 
~~ 

Artículo 56, igualmente sin entrara distinguir si las sanciones correspondían~a servicios de 

~ tipo A o~de tipo B o de uso ,comercial; el articulo 59 de la Ley señaló que el Ente Regulador 
~,~ ,: 

impondría multas :previstas en el numeral 1 del Articulo del articulo 57, previo el 

cumplimiento del procedimiento que se indica en este artículo; tampoco especificó náda 

: respecto a si las infracciones o las sanciones correspondían a servicios de,tipo A o tipo B o 

de uso comercial; finalmente; en cuanto al régimen que establecio la Ley en materia de 

infracciones y sanciones, la firma Molino y Molino alega,que el artículo 60 señalo que las 

sanciones previstas en el numeral 2 del ,artículo 57, se impondrían’ después de seguir el 

procedimiento sumario regulado en este artículo, sin entrar a distinguir si las sanciones se 

trataban de servicios de’tipo A o tipo Bao de uso comercial. 

La firma Molino y Molino en cambio sostiene que el,Decreto Ejecutivo N’73 de 

1997 entra a distinguir. Si !% infracción eS de tipo A,,la sanciona con una multa mayor, a sin 
. 

la sanción con-responde a un servicio de tipo B; que el artículo 317 de este Decreto 

Ejecutivo N’73, establece que el’Enle Regulador impondrá las’sanciones previstas en,los 

artículos anteriores de conformidad al procedimiento establecido ettlos artículos 59 y 60 de 

\, la Ley. 

Según la firma Molino y Molino, ~resulta claro que el articulo 313 del Decreto 

Ejecutivo N’73 de 1997 acusado en este caso, se aprovechó de la reglamentacidn de la Ley,. 
. 
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‘_ 

para aumentar en forma despropcrcionada e~ilegal Ia multa tiíniriia fijada por el artículo 57 

numeial 1, además de. -afíadirle dos elementos nuevos a la sanción, conio lo son la 

clasificación de s&vicioi tipo A o tipo B y de uso comercial. 

El artículo 57 numeral 1 de la Ley 3 1 de 1996, sostiene la firma recurrente; también 

resulta violado de manera directa por comisión, por el artículo 314 del Decreto EjecUtivo 

N-73 de 1997, en razón de que la disposición legal establ,ece una multa mínima de cien mil 

balboas (B~lOO,OOO.OO). Afirma que los mismos argumentos legal& para explicar la 

violación del artículo 3 13, de que la Ley no hace distinción ni entre servicios Tipo A y Tipo 
,‘~ 

F&ni de uso comercial, sirven de base para la explicac,ión de ra~violkión del artículo 314, 
” 

al igual que ios m,encionados con re,specto al aumento ilegal de la multa mínima. ‘, 

Finalmente, se aduce la violación del articulo 56 numeral 8 de la Ley 3 1 de 1996, por 

los articulos 3 13 y 3 14 del Decreto Ejecutivo N’73 de 1997, en forma directa por comisión, 

pues, dicha disposición desigual manera no hace distinción, entre servicios tipo A y servicios 

tipo B, len relación ‘con la tipicidail en las-infracciones. La firma recurrente es del criterios 

que. es claro y evidente qúe los artículos j 13 y 3 14 del Decreto Ejecutivo N” 73 de 1997, 

pretkndkn sancionar las’conductas descritas como infracciones en el numeral 8 del artículo 

56 de la Ley 3 1 dc 1996, cuando se debió limitar a fíjar la sanción con base en lo dispuesto 

en, la Ley y no añadirle elementos nuevos, que la Ley no incluyó en la tipificación de la 

: infracción; 
i, 

Il. El informe exolic&o de conducta rendido oor la ViceminisG encaraada del Ministerio 

de Gobierno v Justicia v la Vista Fiscal de la Procuradora.de la Administración. 

Mediante Nota N” 797-D.L.-01 de 17 de mayo’de 2001,~la Viceministra Encargada 

del Ministerio de Gobkmo y Justicia, Eindió el respectivo informe explicativo de conducta, 
~,’ 

que está visible de fojas 106 a, 108 del expediente, en el que expone que el Decreto Ejecutivo 

N’73 de 10 de abril de 1997, fue emitido con, el objeto de reglamewar la instakción, 
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mantenimiento, operacion y explotacion de las redes de telecomunicaciones así como los 

servicios que a través de ellos se prestan para dar cumplimiento a los objetivos y principios 

establecidos en Ia Ley 3 1 de 8 de febrero de ‘1996. ~, 

La Viceministra Encargada del Ministerio de Gobierno yJusticia, reconoce cpte los 

artículos 313 y 314~del~Decreto N’73’de 1997, erróneamente contemplan sanciones al que 

en la Ley 31 de 8 de febrero de 1996. También los mencionados artículos 313 y 314 

,establecen un multa mínima de doscientos cincuenta mil balboas (B/25O,OOO.OO),y cien mil 

:balboas (B/. lOO,OOO.OO) respectiv~mcnte, alterando lo dispuesto en el artículo 57 numeral 

1 de la Ley 3 1 de 1996. Añade ‘que tampoco puede este Decreto Ejecutivo ,distinguir, entre 

servicios de telecomur$c&5k A y B o de uso comercial en relaciórxon la tipicidad de ías 

,,, 
mfmcciones o de las sanciones+ en virtud de que la Ley no contempla tales distinciones. 

Por su parte, la Procuradora de la Administración mediante la Vista’Fiscal N’ 309 

de 3 de julio de 200 1, es de] critetio~que los artículos 3 13 y 3 14 del Decreto Ejecutivo N-73 

~ de 1997,‘que reglamenta la Le N”31 ,de 1996, hacen una distinción que no realiza este’ 

instrumento : jurídico ‘superior, cuando señalan multas mínimas máximas diferentes. 

tratándose de la promoción, mercadeo o reventa de servicios de telecomunicación Tipo A, 

o Tipo B. 

De igual manera, la Procuradora de la Administración afirma que lo dispuesto en los 

artículos 3 13 y 314 del,Decreto Ejecutivo Nn73 de 1997, viola el artículo57 numeral 1 del 

~ artículo 57 de la Ley 3 1 de 1996, pues, mientras éste establece como multamíniia para 

,i 
todas las infraccionks ,del htícGlo 56’la Surna de niil balboas (B/l,OOO.OO), los primeros 

seftalan cómo multa minima, para la promoción, mercadeo ,o reventa de servicios de 

~ telecomunicaciones Ti,po A la suma de doscientos cihuenta tiil,b&boti (J3/.250,000.00) y 

para las telecomunicaciones de Tipo B la suma de cien mil balboas’(B/.,lO~,OOO.~O), todo lo 
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CIM~ vioknta 10s límites de la potestad r@am&a&&1 Ejecutivo y el principio dc legalidad~ ‘~ 

que debe regir los actos de ïa Administración.~ 

Como se ha expresado anteriormente, se demanda la ilegalidad de los artículos 3 13 : 

:~:,. ,y ‘314 del Decreto Ejecutivo N’ 73 de 1997. ‘~ 
.s 

Previo a las consideraciones de la Sala sobre el fondos del asunto que se debate, es 

oportuno señalar que, la potestad reglamentaria que ejeree la Administracidn mediante ,la 

i expedición de actos destinados a completar o detallar una ley para su debida ejecución,“ha 

sido objeto de pronunciamientos reiterados, en el sentido de que elejercicio de la pote@ ” .’ 

reglamentaria no es absoluto, sino que posee una serie de hmites que se derivan del principio i 

constitucional de la “roserva~ de Ley”, como de la propia naturaleza de los ,reglamentos, ,: 

particularmente los reglamentos de ejecución de Ley, comoen este caso, que de modo 

alguno puedealterar ni el texto ni el espirltude la Ley que reglamenta. 

Ante lo expuesto y luego de confrontar las normas reglamentarias cuya ilegalidad’se 

demanda, con& disposiciones legales que se alegan infringidas, claramente se advierte que : 

los artículos 313 y 3 14 del lkcreto Ejecutivo’hl~73 de~lg de abril de 1997, que reglamenta 

la Ley N’3 1 de 1996, violenta el contenido del n&ral 1 del artículo 57 y el kheral~8 del ‘.“J ” 
~’ ,, 

: Sículo 56 de la Ley j 1 de 1996, ‘dado que,~ en $ecto, &aian multes peamia+ &mas’~ ~’ 
,~~ 

~,~ ,: ~~~1, supai+rlss fj+aenlaLeycomosanci6nporlasc.m@Was que’enellasesthd.~ 
,, ,~~, 
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mercadeo o reventa se realice respecto de servicios de ,telecomumcaciones Tipo A o Tipo 

B. 

Del mismo modo, el artículo 57 numeral L de la Ley 3 1 tampoco hace distinci6n de 

si: se trata de servicios de telecomunicaciones de Tipo A o Tipo ,B,,mas se limita a sefialar 

que existirarr dos tipos de: sanciones para la conductas seílaladas en el artículo ,56, que 

oscila& entre mil. balboas (B/. 1 $00.00) hasta ,un millón de balboas (BI. 1 ,OOO,OOO.OO), 

según la gravedad de la ‘falta, sin perjuicio de la obhgación~ de reparar el daiio 
, 

correspondiente. 
_: 

Es claro entonces que al,establecerse en los artículos 3 13 y 3 14 del Decreto Ejecutivo 

N” 73 diferencias respecto de si la conducta infractora se desarrolla sobre servicios Tipo A 

o Tipo B, e imponer una multa mínima superiora la dispuesta en la,Ley que intenta reg&$, 

rebasa los límites de la potestad reglamentaria del Ejecutivo y el principio de legalidad que 
_ 

debe regir los actos de la Administración, que establecen que ,Ios reglamentos no deben 

exceder, alterar ni variarni el texto ni el espiritu de la Ley. De conformidad a ello, la Sala 

es del criterio que la conducta infractora en materia de telecomunicaciones con su 

; correspondiente sanción, contenidas en los artículos 56 numeral 8 y 57 numeral 1 de la Ley 

:N’3 1 de 1996, respectivamente, serán sin distinción recogidas en una norma reglamentaria,~ 

:por lo que sólo es necesario darle nueva redacción al artk~lo~313 del Decreto Ejecutivo 

,N’ 73 de’10 de abril de H97. 

Por las consideraciones anofadas, lo procedente es, acceder a las pretensiones que se 

‘,; formuhur en la demanda. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) delacorte Suprema, 

.,~~ -,’ : administrando’ justicia ,eri nombre de la Bepública y por autoridad de la Ley, DECLARA 

; ‘QUE SON NULOS POR ILEGALES los artículos,3 13 y 314 del Decreto Ejecutivo N-73 
,,~ .~ 

: ‘de 10 de abri1,@!297 expedido por, el’Organo Ejecutivo, por conductodel Ministerio de! 
.? :1 
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Gobierno y Justicia, que reglamha la Ley 3 1 de 1996, y, en ejercicio dey la’ potestad que 

chfíere a la Sala el articulo 203 numeral 2~ de la Constitucih de dktar disposiciones len 

reemplazo de las anul~adas, resuelve que el articulo~313 del Decreto Ejecutivo N-73 de,10 

de abril de 1997, quedará así: ,~., 

ARTICULO 313: El que~ promueva, mercadee 0 ~revenda 
servicios de telecomunicaciones sino chcesión propia Q sin 

‘~ convenio cdc el correspkdiente concesion+rio, Será saricionado 
on mti1t.a de mil ,balboas (B/.l,O~OO.OO) hasta un tiillóh de 
balboas (BI. l,OOO,OOO.OO), dependiendo de la’gravedad de la - 
falta’ sin perjuicio de ,,la obligación de reparar el daño 
correspondiente. 

NOTIhQUESE, CUMPLASE ~FkBLIQUESE,&LA~AC~T~~OFICIAL 

ARTURO HOYOS 

WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADAN ARNULFO ARJONA L. 

JANINA SMALL ,; 
Secretarla 

__ 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE 
RESOLUCION No AG-0047-2002 ,. 

(De 8 de febrero de 2002) 

., ;, ,“,Por medio de la cual se establecen tarifas, se dictan medidas~ 
~. oye ,reglamentaciones para ‘el uso del Centro para el Desarrollos ~~ 

‘Sostenibk (CEDESO). 

gel Administrtidor, General DDE lay Autoridad ~: Nxi6nal del : 
Ambiente en uso de SUS facultades legales, y ~~ 

CONSIDERANDO: ~,_, 

,:~ 

Que, el ñumeral ~17, del Articulo ~7,~de la Ley no 41, de 1 de julio 
de 1998, General del Ambiente, establece, entre las ftincihes 

‘. 

. ,, 
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de la Autoridad, ,,Nacitinal del Ambiente: “Cobrar por los 
servicios que ANAM presta a entidades públicaS, empresas 
mixtas 0 privadk, o,a per.Sbnas naturales, para el desarrollo de 
actividades con fines lucrativos”. 

Que, el Centros ,para Eje Des,arrtillo Sos@ible es la unidad 
especializada ,en Programas de Investigación; Capacitación y 
Extensión Educativa de’la Autoridad Nacional del Ambiente. 

Que, el, centro, upara $1 Desarrol~lo Sosteni@le debe cubrir ,sus 
costos y gastos de, ftincionamiehto, y : ~poc esa condición 
requiere del cobro de los servicios por el,u.so be las f@lidades 
de alojWiento, salas de capacitación y equipos. 

Que estas medidas, directrices e ini@ativa tienen’ carácter 
administrativo y regi,ián hasta tanto se form~alice otro 
mecanismo de carácter formal. 

, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Establecer ‘que el Centro para el Desarrollo 
Sostenible, ,prestará, las ,facilidades de ,alojamiento durante el 
desarrollo de eventos de capacitación’ a funciqnariris de la 
ANAM y de otr,as organizaciones públicas o privadas, según la 

disp&ibilidad física, ‘~,facilidades y reglamentacionr% que ‘se 
establezcan para este servicio, 

SEGUNDO: Disponer que el serviti¡ de hospedaje 
compienderá las facil,idades de: ~~dormitorio colectivo o semi - 
privados,~ el uso ,de los servicios sanitarios y baños colectivo+, 
ubicados en losdormitorios cono que cuenta el Centro. 

TERCERO: Establecer que los funcionarios ,o”personas ‘que 
utilicen el servicio de hospedaje deberán proveerse o llevar 
consigo sus ktíc,ul& de aseo pekonal e indumentaria de 
cama (sábanas, ,almohadas y fundas, toallas, jabón, papel ~’ 
higiénico, pasta de dientes y otros). 

CUARTO: Establecer que los funcionarios 0 ,personas que 
utilicen las facilidades del Centro serán responsables por la 
conservación en, buen estado de las facilidades’y bienes que le 
preste el Centro dtirante~su estadía en el mismo. 
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QUINTO: Establecer las siguientes tarifas ‘por los servicios 
prestados por el Centro: 

i . El &vicio ~por alojamierito: 

a. Dormitorios semi - privado, ‘Para una (1)~ 
persona por habitacibn i,baño cdmpartido: ‘~ 
Tarifa: 81.8.00 por día o fracch de día. 

b. Dormitorio colectivo: ,kama sencilla o cainarot& 
~, y guardarropas, en edificación tipo dormitorio 

compártido. 
Tarifa:~ B/.5.00 por persona ‘por día o fracción 
de dfa. 

2: Se:rvicio de facilidad de capacitación. 
3 

El Centro brindará el servicio de ctipacitación 
teórica y práctica en paulas de clases o auditórium, 
,debidamente acondicionadas y equipadas, 

‘/ incluyendo monitores, proyectores, grabadoras y 
otrosmedios audiovisuales. ~~ 

La capacidad de.las áulas de clases es de 25 a 30 
personas.’ 

a. Aula de clase: :. 
Tarifa: B/.50.00~ por día o fracción de día,. 

b. Auditórium: ! 
Tarifa: BI. 100.00 por día o fraccibn de día. 

Parágiafo: Para ‘los empleados de lay ANAM, el 
servicio de hospedaje, será ~~gratuito, cuando Noé se. 
haya cubierto el pago de hospedaje en concepto de 
viáticos,, u otro tipo de pagos similares; siempre y 
cuando corresponda a una actividad oficial. 

Estas facilidades y s&vicios ‘únicamente’ será objeto 
de exoneración previa solicitud al Administrador 
Generala y su debida aprobación. 

3. Servicio de Transporte: 

‘.- 
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SEXTO: 

,,.;\, 
El Centro podra, facikar ‘el servki,~d& t\ansportación 
a .lggares, cercanos ,a las in@acion,52s, Biempre que 
el mismo se ,~’ requiera dentro del,$rqgrama ,de 
capacitación. ! : 

Este servicio’ se’ aprestará con las facrljdades de 
transportación que. tenga et Centro !y,se bri~ndará 
dentro de las ocho (8) horas~laborables.!~~~~ 

Twifa~: B/.30.00 por viaje (ida y vue!ta)‘restringido a 
un tiempo de travesía máxima de una (1) hora,en su 
recorrido., 

Establecer que ‘upara los efectos de facilitar los ,~‘~ 
,servicios de alimentación, lavandería y suministros de ,enseres 
“a los participantes, de Ias8 capacitaciones’ y’ funcionarios del 
Centro, la Institución podrás otorgar en ~concesiones 
administrativas, el restaurante, puestos de’ventas y servicio de ” 
lavandería, m,ediante actos públicos, según corresponda. 

SEPTIMO: Reconocer’ gastos ,por los siguientes servicios al 
personal de ANAl\il durante su permanencia en el Centro para 
acciones de capacitación u otras actividades relacionadas. 

1. Pagos’@ concepto de gastos básicos: 

B/.3.00’ por día completo, lo cual involucra 
solventar los gastos ,en que incurre el funcionario 
para ,suministrarse~ los enseres y facilidades que 
el Centro no provee durante su hospedaje 
(servicios de lavandería - ropa de cama, ,artícu,lo 
de aseo personal, toallas y otros). _’ ~~ 

2. Hospedaje y ali,mentación: 

La Institución no hará efectivo pago de hospedaje 
y alimentación cua,ndo al funcionario se le provee 
de esta facilidad en el Centro. 

_ ,En caso de que ‘en el Centro, ,no se brinde alguno . 
de estos servicios,~ se~~reconocerán los wát~ícos en 
concepto ‘: de alimentaCi6n y .h,ospedaje 
establecid& por ,la Ley de PresupMsto General 
y/o su reglamentacibn. 

.,’ 
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OCTAVO: Facultar al Administrador del Centro para el 
~~Desarrcillo Sostenib~le, para tomar tódas las medidas 

-“necesaritis para ,el buen funcionamiento’~ del, Centre, y el 
desenvolvimiento del persona¡ participante en 1% acciones de 

‘capacitación. 
,: 

NOVENA: Esta resolución deroga en su totalidad la 
Resolucián Administrativa No 051-96, de 10 de octubre de 
1996. 

DECIMA: Esta Resolución entrará,~en vigencia a partir de SU 
publicación en la Gaceta Ofkial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No 41,~de.l” de julio de 1998.~ 

Dado,en la ciudad~ de Panamá a los- ocho u-1 
días del mes de febrero de 2002; 

AVISO 
Alo tenor del Articulo 

~777 d&l Cótiigo de 
Comercio, por este 
medio aviso al públi- 
co que mediante 
Contrato de Compra- 
venta celebrado el 18 
de febrero de 2002, 
he vendido el 
establecimiento 
comercial de mi 
D‘r-o p i e d’a d , 
denominado 
BATIJUGOS EL 
DORADO, ubicado 
en el Centro 
Comercial El Dorado, 
Local NP 2, Via 
Ricardo J. Alfaro, 
correg~imiento de 
Bethania de esta 
ciudad, a la senora 
ROSA ELENA 
GABALLERO ,,DE 
MEDINA. 

RICARDO R. ANGUIZOLA M., 
Administrador General 

Panamá, 18 de’ 
febrero de 2002. 
ROSA YAU DE LIA0 

Cédula NP 3-82- 
1432 

L- 479-590-38 
Tercera publicación 

AVISO 
AYO. SERGIO 
BALLESTEROS 
SAMANIEGO, varb, 
panameño, mayor de 
edad, con c6dula de 
identidad personal N” 
7-25-921, notitico 
que, mediante el 
Articulo 777 del 
C6digo de Comercio, 
ANUNCIO que he 
vendido el negocio 
denominado 
BODEGA 
ECONOMICA a% 
Sra. ‘MARCELIN& 

SANCHEZ PEREZ, 
mujer, panameña, 
cqn cedula de 
identidad personal NP 
8-41-l 372: 
Dado en la Ciudad de 
Panamá,~a los 22 
dias del mes de 
febrero de 2002. 

SERGIO 
BALLESTEROS 

SAMANIEGO 
Céd. N9 7-25-921 

L- 479-637-26 
Tercera publicación 

AVISO 
Al tenor del Artículo 
777 del Código de 
Comercio, por este 
mediq aviso al 
lkíblico que mediante 
Contrato de 
Compra~venta 
celebrado el 16 de 
febrero de 2002, he 

vendido el 
establec,imiento 
comercial de mi 
propi~edad, 
denominad~o MINI 
SUPER EMMA, 
ubicado en Las 
C J.I m b r e s , 
corIegi,miento de 
Alcalde Díaz, Vía 
Boyd Roosevelt, 
Calle Central final, 
casa NP 239 ,de esta 
ciudad al señor JOSE 
CHUNGYAU. 
Panamá, 21 de 
febrero de 2002 
EMMA CHUNG DE 

CHEN 
Cédula NP 3-82-193 
L- 479-61 I-40 
Tercerapublicación 

~AVISO 
Al tenor del Articulo 

,~ 

777 del Código de 
Comercis, por este 
medio aviso gal 
público que mediante 
Contrato de 
Conipraventa ,, 
celebrado 61 ~22 des 
enero de 2002, he 
vendido el 
establecimiento 
comercial de mi 
propie:dad. ‘~ 
denominado MINI 
SUPER MERCADO 
GINA, ubicado en el 
Sector Nuevo Belén 
NP 28, Tocrlmen de 
esta ciudad, a la 
señora ELENA FU 
DE LIAO. 
Panamá, 22;de enero 
de 2002. ~ 

NORISO. 
VELASQUEZ DE 

GONZALEZ 
CBdula N* 6-165 
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1:602 
L- 479-619-43 
Tercera publicaci6n 

AVISO 
EXPOMUEBLES 
LUCIANO, S.A., 
propietaria del 
establecimiento 
co m e r c i a I 
deno,minado 
EXPOMUEBLES’ 
,LUCIANO, S.A., 
ubicado 8n la ciudad 
de Panamä, anuncia 
al público que se ha 
traspasado ,dicha 
fábrica a favor de la 
s o ‘c :i B d a d 
INDUSTRIA 
I,NTERNACtONAL 
DEL MUEBLE, S.A. 
Se hace esta, 
publicación para los 
efectos establecidos 
enel Artkulo 777 del 
Código de Comercio. 
Rollo 44034, Imagen 
2, Finca:293875 
Li 479-619-38 
Tercera publicación 

AVISO 
Para ” dar 
cumplimiento a lo que 
establece el Artículo 
727 del Código de 
Comercio aviso al 
público que~ he 
traspasado mi 
,negocio denominado 
ABARROTERIA Y 
BODEGA LA 
PRIMAVERA 
ubicado en Calle 
Carlos A. Mendoza, 
casa 1431, 
corregimiento de 
‘Santa Ana, al señor 
IP WIN,G HOI,~con 
cedula de identidad 
personal N-14-646, 
este traspaso es 
,efectiw a parur del 1 
:de enero de 2002, el 
negocio antes 
mencionado esta 

,,amparado con la’ 
,Licencia Comercial 
Tipo B, ‘33296’del 16 
de septiembre de 

1967. 
Fdo. Fung Pui Chun 

Cédula N-12-457 
L- 479-584-46 
Tercera publicacion 

AVISO 
Al tenor del Articulo 
777 del Código de 
Comercio, por este 
medio aviso al público 
que mediante 
escritura pública N9 
934, del 7 de febrero 
de 2002, de la’ 
Notaría Quinta~,dej 
Ercuito de Panama. 

vendido el 
establecimiento 
c 0 m e r oc, i a, I 
denomiwado 
LAVANDERIA EMA, 
ubicado en ICalle D, 
Monte Oscuro, casa 
NP 36, corregimiento 
de Río Abajo, 
Panamá, a la señora 
WEI MEI HUANG, 
con cédula de 
identidad, personal 
número E-8-64882. 
Panama, 22 de 
febrero,de 2002 
,YLI ZHEN QItJ 
Ced. E-8-62692 
L- 479-646-69, 
Segunda publicac~ión 

Panamá, 22 DDE 
febrero de 2002 
Licenciada ~, 
Ikel Lombardo C. 
Directora General de 
Comercio Interior 
Estimada licenciada: 
Yo, JACOB SAURI 
HERNANDEZ con 
cédula de identrdad 
personal NP 2-130- 
421, solicito, la 
cancelación de la 
Licencia Comercial 
Tipo “B” con NP 2001- 
5756, por dejar de ssr 
persona natural y 
constituirme 
persona jurídica d,“lI 
Sociedad Anónima 
VENTAS ‘~ 
SERVICIOS VERS; 
S.A. 

Atentamente, 
Jacob Sauri 
Hernandez 
Ced.: 2-130-421 
L- 479-640-41 
Segunda publicaci6n 

CANCELACIQN DE 
REGISTRO 

COMERCIAL DE 
PERSONA 
NATURAL 

Quien suscribe, 
GILBERTO 
ENRIQUE SCOTT 
ATHERLEY, 
panameño, con 
cedula de identidad 
personal ‘NP 8-2?9- 
6~60, top domicilio en 
Calle 12, Edif. Los 
Rosales, Apto. NP 5 
0: corregimiento de 
Río Abajo, por este 
medio. hago del 
conocimiento 
publico. que ~10s 

transporte terrestdrz 
servicios 

de carga que he 
estado ofreciendo en 
calidad de persona 
natural; de ahora en 
adeiante los ofrecer6 
a traves de la 
pe:rsona juiidica 
TRANSPORTES 
JERUSALEN, S.A., 
recién constituida 
para, tales efectos, e 
inscrita a ficha 
412358, Documento 
316463, Secci6n de 
Micropeliculas 
(Mercantil) del 
Registro Público. En 
razón de este cambio 
pues, procederé ante 
ola Direccion General 
de Comercio Interior 
del Ministerio de 
Comercio % 
Industrias. 
L- 479-645-04 
Segundapublicación 

AVISO 
Por peste medio y de 
conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 
777 del Cddigo de 

Comercio se’ avisa al 
público ene general, 
que la Sociedad: 
C ‘A L 2 A D 0 
COLOMBIA MODA, 
S.A., ha vendido a la 
sociedad G.G. 
STYLOS, S.A.; el 
establecimiento 
comercial 
denom,inado 
C A L 2 A D.0 
COLOMBIA MODA, 
que operaba en Ave. 
7a. Central peatonal 
edificio 1563, local 2 
Santa Ana. 
L; 479-653-64 
Primera publicac,ión 

AVISO 
En cumplimiento del 
Artículo 777 del 
Código de Cómercio 
se notifica al público 
en general que yo, 
ERIC J. GOMEZ~ S., 
con cedula # 8-510- 
286, CANCELO POR 
TRASPASO todos los 
derechos 
FARMACIA CAN&: 
a 
CA NI; E C %: 
SANCHEZ P., cedula 
# 2-55-994. El 
establecimiento esta 
ubicado en el distrito 
da Panamá, provincia 
de Panamá, vfa 
principal de Tocumen 
#338, corregimiento 
deTocumen. Sector 1, 
licencia comercial tipo 
8, registro # 1999- 
6036, 
Panamá, 19 ‘de 
febrero de 2002. 
Eric J. Gbmez S. 
Ced. # 8-51 O-286 
L-~479-672-19 
Primera publicación 

AVISO 
Cumpliendo con el 
Artículo 777 ~,del 
Código de Comercio. 

comunica ‘~ al 
$blico en: general 
que ,~’ el 
estableci-miento 

m e r c a n t,i l 
denominado 
Distribuidora 
Baramor, R.U.C. 7.r 
99-506, ha sido 
traspasado a la 
Sociedad ~’ 
Distribuidora 
BARAMOR, S.A.. 
con R.U.C. 311934- 
1141 1646. 
L- 479-637-36 
Primera pubiicaci6n 

AVISO AL 
PUBLICO 

Para dar 
cumplimiento a lo 
sue establece el 
Artículo 777 del 
Código de Comercio 
aviso al público que 
he traspasado mi 
negocio denominado 
MINI SUPER~LUCIA 
ubicado en Calle B. 
Huerta Sandoval, 
Local 124, corregi- 
miento de Santa 
Ana, al señor VíC- 
TOR FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, con 
cédula de identidad 
persona! 8-516- 
1671, este traspaso 
es efectivo a partir 
del 1 de enero de 
2002, el negocio 
antes mencionado 
esta amparadp con 
la Licencia 
Comercial ,Tipo B, 
31054 d,el 25 de 
septiembre de 1966. 

Fdo. Rolando Kin 
Ho Cheung 

Cedula N-16-108 
L- 479-688-59 
Primera publicación 

AVISO AL 
PUBLICQ 

Para dar 
cumplimiento a lo 
que establece el 
‘Artfculo 777 del 
Código de Comercio 
aviso al público que 
he traspasado la 
bodega que forma 
parte de rn,i negocio 
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EDICTO NP 187 
@pECClON DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL WLA 

‘~ ~,j :’ CHORRERA ,~ 
~‘~ SECCIONBE 

CATASTRO 
ALCALDIA~ 

MUNICIPAL DEL ~~~ 
DISTRITO DEY L& 

CHORRERA 
La stiscrlta Alcaldesa 
gh;,;F@o, de’ La 

HACE SABE¡+ 
Que el señor (a) 
‘ANGEL MARIA 
S,AN~GUILLEN 
$ANCHEZ,, varón, 
panameno, mayor de 
edad, casado, 
residente en’ el 

~, corregimiento DDE 
Monagrillo, distrito de 
Chitré, provincia :de~ 
Herrera, con &dula 
de identidad Personal 

~~ NP 3-40-359, en~su 
propio nombre o:eh, 
representaci6n de su 
propia persona ha 

.’ solicitado, a este 
Despacho que se le 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, en 
concepto de vanta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
del ~Esfuerzo de la 
,Bañiada 2da. Rincón 
Solano, 
corregi,miento 
Guadalupe, donde se 
llevara a cabo una 
consfruc~tii6n 

l distinguido con el 
número :--_- y 
cuyos lin~deros y 
medidas son los 
siguiente: 

NORTE: Calle de 
Circunvalación con: 
28.40 Mts; 
SUR: Resto de la’ 
;ly 9535. Tomo 

, Folio 472, 
ocupado por: Gilberto 
Acosta Mora con: 
32.4adts. 
ESTE: Resto de Ia 
finca 0635, Tomo 
2,97, Folio 472, 
p,ropiedad del 
Municipios’ de La 
Chorrera con: 37.56, 
Mts. 
OESTE: Calle del 
Esfuerzo con: 19.14 
Mts. 
,Arsa total del terreno 
ochocientos seis 
metros cuadrados 
con sesenta y cinco 
d.ecímetios 
cuadrados (806.65 
MAts.2). 
Cbn base a lo que 
dispone el Artículo 14 
del Acuerdo 
Municipal NQ ll del 6 
de marzo de 1969, se 
fija el presente Edicto 
en un lugar visible al 
lote del terreno 
solicitado, po’r el 
t&mino de diez (10) 
días; para que dentro 
de dicho- plazo o 
término pueda 
kponerse’la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 
Entrbguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicacibn por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial: 
La Chorrera, 30 de 

noviembre de dos mil 
uno. 
~~ La Alcaldesa 

(Fdo.) SRA. 
LIBERTAD BRENDA 
~. DE ICAZAA. 

Jefe de la 
Sección~da Catastro 

(Fdo.) SRA. 
~CORALIA B. DE 

ITURRALDE 
Es,fiel copia de su 
orlgkal. 
La Chorrera, treinta 
(30) de noviembre de 
dos mil uno. 
L-479-602-83 
Tercera Publicación 

EDICTO N” 67 EDICTO N” 67 
DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO 

DE CATASTRO DE CATASTRO 
ALCALDIA DEL ALCALDIA DEL 

DISTRITO DE LA DISTRITO DE LA 
~~ CHORRERA 
‘El suscrito Alcalde 
del’distrito DDE La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARIA DE LA CRUZ 
MONTENEGRO DE 
JIMENEZ, muier, 
panamena, mayor de 
edad, casada, 
residente en Puerto 
Caimito NP 1759, con 
&dula de identidad 
personal N* 6-51- 
567, en su propio 
nombre o en 
repksentación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 

denominado Calle La 
Cabima :’ ¿je la 
barriada ;--i-- 
corregimiento Puerto 
Caimito,, donde se 
llevar8 a cabo una, 
construcci6n 
distinguida con el 
número __i_- y’ 
cuyos ~, linderos y 
medidas ,tion los 
siguiente: 
NORTE:, Calles’ La, 
Cabima con: 14.78 
plts. 
SUR: ,Resto de la 
finca 62356, F.-484T. 
1436, ocupado ~por: 
Máximo JlmBnez con: 
17.63 Mts. 
‘ESTE: Resto de la 
finca 62356, F. 484 T. 
1436’ terreno 
munlclpal con: 30~.00 
Mts. 
OESTE: Resto de la 
finca 62356, F. 484T., 
1436, ocupado por: 
Gregorio Hernández 
Rivas c0n:~JO.l 1 ,Mts.. 

‘Area total del terreno 
cuatr’ocientos 
ochenta y seis metros 
cuadrados con cinco 
decímetros 
cuadrados (486.05 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dkpone ej Articulo 14 

Acuerdo 
Municipal NP ll del S 
de marzo dey 1969, sen 
fijael presente Edicto 
en un lugar,visible al 
lote del terreno 
solicitado., por el 
t6rmino de,diez (10) 
día+, pars que dentro 
de dicho plazo o 
t&mino pueda 
oponerse la (s) que 
se, encuentren 

., ‘, 

afectadas: 
EntrBg~uesele,, 
sendas copias del 
presente Edicto al ~, 
interesado, pada su’~ 
publicación po! una 
sola vez etj un 
periódico be igran 
circultición y en la 
Gaceta Oficial. : 
La Chorrera, 27 de 
marzo de ir mil: 
novecientos octienta. 

El Alcalde& 
(Fdo.) Pro!. / 

BIENVENIDO 
CARDENAS 

Oficial del Dptp. de 
Catastro j 

(Fdo.)SRA. 
CORALIA’B.‘DE 

ITURRALQE 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera 
veinti&te de i-narz; 
de mil noveciantos~ 
ochenta: 
L-479-563-99 : 
Unica Publicarjión 

REPUBLICA tii 
PANAMA 

MINISTERIO DE, 
ECO’NOMIbY 

FiNANwS 
DIRECCION 

GENERAL:DE 
CATASTRO Y 

BIENES ,~’ ,’ 
PATRIMONIJLES 

EDICTO N” 01-2002 ‘~, 
El sutirito Adminis- 
trador Regi,onal de 
Catastro’ y Bienes 
Patrinioniales de,la 
Provincia de Coclé. 

,HACE SABER: 
Que TRINIDAD ~, 
REAL DDE GONZA- 
LE2 de nacionalidad 
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panameita con 
cedula de identidad 
personal NP 2-94-28. 
ha solicitado en 
COMPRA a la Nación 
un globo de terreno 
propiedad de la 
Nación con una 
cabida superflclarla 
de 842.40, M2, 
ubicado en El Pro- 
greso, corrBgimtent0 
de Pocrl, distrito de 
Aguadulce, provincia 
de co&, ej Cual SB 
encuentra dentro de 
los siguientes 
linderos: 
NORTE: Terrenos 
nacionales ocupados 
por Santiago Chanis. 
SUR: Calle Nuevo 
Perú. 
ESTE: Terrenos 
nacionales ocupados 
por Arnuffo Chanis. 
OESTE: Terrenos 
nacionales ocupados 
por Gladis C,astillo. 
Que con base a lo 
que disponen~ los 
artículos 1230 y 1235 
del C6digo Fiscal y la 
Ley 83 del 31 de julio 
de 1973, se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible, de este 
despacho y de la 
corregiduría de Pocrl, 
por el término dB diez 
(10) dlas hábiles y 
copia del mismo se 
da al interesado para 
que lo haga publicar 
en un diario de la 
localidad por una sola 
vez y en la Gaceta 
Oficial, para que 
dentro de dicho 
término pueda 
oponerse la persona 
0 personas que se 
crean’con derecho a 

L-479-495-54 
Unica publicaci6n 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCIONES- 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARM 

,,. REGfON,N 3, 
HERRERA 

EDICTO 
ND 108-2001 

El Suscrito Funcio- 
,nario Sustanciador 
de la Oficina de Ree 
orma Agraria, en la 
provincia de Herrera., 

HACE SABER: 
Quq el señor (a) 
JOSE DELiCAR- 
MENTOR’&.IOHER- 
NANDEZ, vecino (a) 
de Ocú, corregi- 
miento de,Cabecera. 
distrito-kde Ocú, 
portador de la c6dula 
dB identidad personal 
NP g-139-217, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional~ 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-0030, según’ plano 
aprobado NP 604-03a 
5797, la adjudicación 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 
Baldfa Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 15 Has. 
+ 5803.06 M2, 
ubicada en Cas 
Flores; corregimiento 
de Los Llanos, distrito 
dB OCÚ, prOVinCia dB 
Herrera, 
comprendida dentro’ 
de los siouientes 
linderos: - 
NORTE: Camino de 
LOS Llanos a Las 
Tranquillas. 
SUR: José del 
Carmen Rodrfguez - 
Plácido Mudarra ~- 
Manuel Sakador 
Rodrfguez. 
ESTE: ,Manuel. 

Bb. 

,TEC. TOP IYAN 
MORAN 

Administrador 
Regional de 

Catastro y Sienes 
Patrimoniales - 

co& 
ALCIDES DE LEON 
Secretario Ad-Hoc 

Safvador Ródrfguez - 
callej6n. - 
OESTE:~ Plácido 
Mudarra. 
Parao los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaklla del distrito 
de Ocú y copias def 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los 6rganos de 
,p u b I i c i d a d 
correspondientes, tal 
como 10 ordena BI 

artículo 108, del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15) dlas laborables a 
‘partir de la última 
publiqaci6n. 
Dado en Chitr6, a los 
9 dfasdel mes de 
,agosto de 2001. 

TEC. GISELA YEE 
DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
LIC. GLORIA A. 

GOMEZC. 
Secretaria Ad:Hoc 

L-475-079-20 
Unica ” 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
,DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
,AGRARIA 

REGIDN N’ 3. 
,’ HERRERA 

,EDICTO 
NP 109-2001 

El S,uscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Oficina de 
Reforma Agraria, en 
ja’ provincia de 
Herrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
V E R 0 N I’C A 
HIGUERA CANTO, 
vecino (a) de 

/ 

Menchaca, corregi- 
miento de Cabecera, 
distfito, de Ocú, 
portador de la cedula 
de identidad personal 
‘NP 6-52-264, ha 
solicitado a la 
Direcci6n <Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-0237, según plano 
aprobado Nn 8WOl- 
5795, la ad]udicación 
a tftulo oneroso’de 
una parcela de tierra 
Baldfa Nacional 
adjudkable, con una 
superkie de 3 Has. + 
6534.59 M2, ubicada 
en Menchaca, corre- 
gimiento de Cabe- 
cera, distrito deOcú, 
provincia de Herrera, 
comprendkfa dentro 
dB los siguientes 
linderos: 
NORTE:, Carlos 
Castjllero. 
SUR: Marcelino 
Higuera. 
ESTE: Raúl Higuera - 
calleibn a camino 
real. 
OESTE: Carlos 
Castillero. 
Para, los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugarvisible 
de este Despacho, en 
la Alcaldladel distrito 
dB Ocú y copias,del 
mismo se,entregaran 
al intBrBSad0 para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p u b j i c i d ‘a d 
correspondientes, tal 
como lo ordenar el 
artfculo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dfas laborables a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Chitre, a los 
8 dfas del mes de 
agosto de 2001. 

TEC. ~GISELA YEE 
DE PRIMOLA 

Funcionario 
Sustanciador 

LIC. GLORIA A. 

GOMEZ C. 
Secretaria Ad-Hoc 

L-474-989-77 
Untoa 
PublicacMn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION ND 3, 
HERRERA 

EDICTO 
N’ 11 O-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Oficina de Re- 
forma Agraria, en la 
provinciade Herrera. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
BOLIVAR OCTAVIO 
FLORES FLORES Y 
GTRO,vecino(a) de 
La Arena, corregi- 
miento de,Cabecera, 
distrito de Ocú; por: 
tador de la cedula de 
identidad personal NP 
6-72-889, ha solici- 
tado ,a la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud~N* 80180, 
según plano aproba- 
do N?’ 804-02-5805, 
la adjudicación a 
título oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 15 Has. 
+9009.15M2, ubica- 
da en El Bejucal, 
corregimiento de 
Cerro Largo, distrito 
de Ocú, provincia de 
Herrera, compren- 
dida dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Sebastian 
Higuera - Aristides l 

Higuera - Juan 
Pimentel. 
SUR: Geremlas 
Pimentel Gaitan. 
ESTE: Aristides 
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Higuera - Ernesto 
Barrera. 
OESTE: Juan 
Pimentel. 
Para los’ efectos 
legales se fija este . 
Ed~cto en lugar visible 
CId este Despaoho, en 
la Alcaldía del distrito 
de Ocú y coptas del 
mlsmo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los drganos de 
publicidbd 
correspondientes..taI 
como lo ordena el 
,artfculo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrd una 
vigencia de q.uince 
(15) días laborables a 
partir de la ~última 
publicaci6n. 
Dado en Chitr6, a los 
14 dfas del mes de 
agosto de 2001. 
TEC. GISELAYEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
LIC. GLORIA A. 

GOMEZ C. 
Secretaria Ad-Hoc 

L-475-424-33 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

,REGION N*:3, _ 
~HERRERA 

EDICTO 
NQ 104-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Oficina de: 
Reforma Agraria, en 
la provincia ~~ de 
Herrera. 

HACE SABER: 
y;,-y$J 

BRAVO DE 
CORRALES, vecino 

(a) de Rinc6n Hondo, 
corregimiento de 
Rincón Hondo, 
distrito de Pes6, 
portador de la c6dula 
de identidad personal 
ND 6-25-787. ha, 
solicitado a la, 
Direcci6n Nacional 

-de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
6-0132, según plano 
aprobado ND 60898- 
5406, la adjudicación 
a tftuto oneroso de 
una pamela de tierra 
Baldfa Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 6 Has. + 
3339.77 M2, ubicada 
en El, ~Guayabo, 
oorreglmjento de 
Rincón Hondo, 
distrito de Fe&, 
provincia de Herrera, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: - ~‘~ 
NORTE: Mitzt Adaixa 
Corrales - Segundo 
Auxiliar Corrales. 
SUR: Camino Peñas. 
Moradas a carretera. 
ESTE: Raúl Meloar 
Vargas. - 
OESTE: Callej6n. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldfa del distrito 
de Pes6 y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
oque las haga publicar 
en los brganos de 
publicidad 
correspondientes, .ta! 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15) días laborables a 
partir de la última 
publicacidn. 
Dado en Chitre, a los 
‘14 dfas del mes de 
agosto de 2001. 
TEC. GISELA YEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Suotancfador 

LIC. GLORIA A. 
GOMEZ C.~ 

Secretarla~Ad-Hoc 
L-473-01 5-52 
Unice 
Publica&n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
r;EWMME 

~AGRARIA 
AEGION ND 3, 

HERRERA 
EDICTO 

Np 112-2001 
El Funcionario 
Sustanciador de la 
Oficina de Reforma 
Agraria, Región #3- 
Herr,era, del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecurio. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
TOMAS SANCHEZ 
JARAMILLO Y 
OTRO, vecino(a) del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Ocú, .~ portador de la 
c6dula de identidad 
personal NP 6-33- 
235;ha, solicitado al 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario,, Oficina 
de Reforma Agraria, 
RegiBn ~#3 Herrera, 
mediante solicitudN* 
6-0066. la 
adjudicación al título 
oneroso de unas 
parcelas de tierra 
estatal adjudicable, 
con una superficie de 
0 Has. + 2657.27 M2 
y 0 Has. + 1753.76, 
ubicadas en ,el 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Ocú,~ provincia de 
Herrera, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
Lote#l (PI. #684-W 
5632) . 
NORTE: León 

Mendoza. 
SUR: Camino de Los 
Bajos a Menchaca. 
ESTE: León 
Mendoza. 
OESTE: Callejón a 
otros lotes. 
Lote #2 
NORTE: Camino de 
Los Bajos a 
Menchaca. 
SUR: Efraín Sdnchez 
- Leoncio López. ” 
ESTE: Efrafn 
S&nchex: 
OESTE: Leonsio 
L6pez. 
Para los efectqs 
legales se fija gel 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldia del distrito 
de Ocú y copias del 
mismo se entregar6n 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días laborables a 
partir de la última 
publicaci6n. 
Dado en Chitre, a los 
15~ dfas del mes de 
agosto de 2001,. ‘, 
TEC. GISELA YEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario. 

Sustanciador 
LIC. GLORIA A. 

GOMEZ C. 
Secretaria Ad-Hoc 

L-475-498-97 
Unica 
Publicaci6n R 

REPU,BLICADE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DtRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 3, 

HERRERA 
EDICTO i 

N 113~2001, 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciadpr 
de la Oficina de 
Reforma Agraria, en 
la provincia : de 
Herrera. 

HACE SABER: 
Que el señor! (a), 
JUAN DE DIOS ~ 
CASTILLO 
GONZALEZ, vecinos 
(a) de El Limón, 
corregimiento de El 
L&n$ distrito de, 

Marfa, 
portador de la c6pula 
de identidad persbnal 
NP 9-156-87lj, ha 
so~licitacio a: la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
6-0005, según ptano 
aprobado N* 607LO4- 
5819, la adjudicación 
a tftulo oneroso de 
una parcela de tierra 
Ealdfa ~Naciona! 
adjudicable, ,con una j 
superficie de 2 Has. + 
7933.09 M2, ubicada 

El Ortiz 
corregimiento de Ei 
Limón, distrito; de,, 
Santa Maria, 
provincia de Herrera, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE:, M,arcerina 
de Barrera I - 
Anastacio Carre I 
Tilcio Franco y otros. 
SUR: Alcibiades 
Jaén. 
ESTE: Alcibiades 
Ja6n. .i 
OESTE: Domingo 
Francos- Callejón - 
Tilcio Franco y otros. 
Para los efectos 
legajes se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
,la Alcaldfa del distrito 
de Santa María: y 
copiasdel mismoise 
entregaran, al 
interesado. para que 
las haga publicar ;en 
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los brganos de 
,publ,icidad 

correspondfentes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
C6dgo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dfas laborables a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Chitr6, a los 

\ 17 dias del mes DDE 
agosto de 2001. 
TEC. GISELAYEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
LIC. GLORIA A. 

GOMEZ C. 
Secretaria Ad-Hoc 

L-475-550-04 
Unica 
PubfffacMn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO : 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION~NP 3, 
HERRERA 

EDICTO 
NP 1152001 

El Suscrito Funcio- 
.hario Sustanciador 
DDE la &ficina de Re- 
forma Agraria, en la 
provincia de Herrera. 

HACE SABER: 
Que el sehor (a) 
MARIA ENCARNA- 
CION MORENO DE 
DE LEON, vecino (a) 
de Oc& corregi- 
miento de Cabecera, 
distrito de Ocú, por- 
tador de la c6dula de 
identidad personal NQ 
6-38-797, ha solici- 
tado a la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria,, medisnte 
solicitud NP 6-0302, 
según plano apro- 
bado’ NP 604-03. 
5798, la adjudicación 
a mulo oneroso de 

una parcela de,tffrra 
Baldfa Nacional 
adjudicable, con duna 
superkie de 18 Has. 
+ 5033.03 M2, 
ubicada en, Los 
Potr,eros, 
corregimiento de Los 
Llanos, ,distrito de . 
Ocú, provincra de 
Herr~era, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera 
Los Llanos - Los 
Potreros. 
SUR: Hipólito France. 
KSTE: Pedro 
Mudarra. 
OESTE: ,Carlos 
~l~;ursz - Inocente 

Para ‘los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldfa del distrilo 
de Ocú y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las hagas publicar 
en los :órganos de 
uublrcidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto atendrá una 
vigenci,a de quince 
(15) días laborables a 
partir de la ultima 
publicación. 
Dado en Chitr6, a los 
23 dfas del mes de 
agosto de 2001. 
TEC. GISELAYEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
LIC. GLORIA A. 

GOMEZ C. 
Secretaria Ad-Hoc 

L-475-71 5-39 
Uníca, 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA ~ 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

DIREC~ION 
NACfONAL DE 

REFORMA 
,AGRARlA 

REGION NP3, 
HERRERA 

EDICTO 
N* 116-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario~ Sustanciador 
de ola Oficina de 
Reforma Agraria, en 
~err;~incia de 

HACE SABER: 
Que el sehor (a) 
ORIEL AUGUSTO 
BARRIA MORENO, 
vecino (a) de Villa 
Ma’rfa - Damasco, 
corregimiento de San 
Juan Bautista, distrito 
de Chftre, portador 
de ‘Ia c6dula de 
identidad personal NP 
7,-l 13-273, ha 
solicitado a .la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud,NQ 
e-0093, según plano 
aprobado NP 6Cr3-04- 
5829, la adjudicación 
a titulo oneroso de 
una parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudiable, con una 
superficie’de 10 ,Has: 
‘+ 7228.46 M2. 
ubicada en El Pal- 
mero, corregimiento 
de El Cedro, distrito 
de Los Pozos, 
provincia de Herrera, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Juan Fermfn 
Moreno - Teófilo 
G6mez -quebrada El, 
Cacao. 
SUR: Camino de El 
Cedro a La Mesa. 
ESTE:’ Anatolio 
Flores _ auebrada El 
Cacao. 
OESTE: Juan Fermín 
Flores. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 

de Los pozos 
coplas del mismo s,‘- 
entregarán ,al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artfculo 108 del 
Código, Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días laborables a 
‘partir de ,la 6ltima 
publicación. 
Dado enChitr6, a los 
28 días del mes de 
agosto de 2001. 

TEC. GISELAYEE 
DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
LIC. GLORIA A. 

GOMEZC. 
Secretaria Ad-Hoc 

L-475-786-20 
Uf-rica 
Publicación R 

REP$lJJ; DE 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N’>3, 
HERRERA 

EDICTO 
N’> 117-2001 

El Suscrito ,Funcio- 
nado Sustanciador de 
la Oficina de Reforma 
Agraria, ‘en la 
provincia de Herrera. 

HACE SABER: 
Que et señor (a) 
ZORAIDA BARRIA 
QUINTERO. vecino 
(a) de El Cacao, 
corregimiento de 
Quebrada del 
Rosario,, djstrito de 
Las Minas, portador 
de Ia’ cédula de 
identidad personal NP 
6-36-897, ha 
solicitado a la 
Direcci6n Nacional de 

Reforma Agraria,’ 
mediante solicitud NP~ 
6-0254,~ según plano 
aprobado N 602~@3- 
5635, la adjudicación 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 
Baldfa Nacional 
adjudfcable, con una 
superficie de 1 Has. 
+ 3881.12 M2, 
ubicadaen ElCacao, 
corregimiento de 
Qu&brada del 
Rosario, distrito de 
Las Minas, provincia 
de Herrera, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
9nderos: 
NO.RTE: Rafael 
Bonilla i quebrada El 
Cacao. 
SURXamino de El 
Cac,ao - Quebrada 
del Rosario. 
ESTE: Horacio 
Bonilla. 
OESTE,: Rafael 
Bonilla. 
Para los efectos 
legales se ‘fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldfa del distrito 
,de Las Minase y 
copias del mismo se 
entregarán~ al : 
interesad6 para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad corres- 
pondientes, tal como 
‘lo ordena el artículo 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dfas 
laborables a partir de 
la última publicaci6n. 
Dado en Chitr6, a los 
30 días del,,mes de 
agosto de 2001. 
TEC.~GfSELA YEE 
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